
CAPITULO I 
DE LA DOCENCIA 

Artículo 1: Las condiciones laborales de los docentes en relación de 
dependencia con el Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut, la 
promoción y orientación en la elección de la Carrera Docente, la mejora 
sistemática de la Formación Inicial, Continua y en Servicio, la Optimización de 
la carrera, la jerarquización del desarrollo laboral específico docente y la 
participación docente en el ámbito de la cogestión educativa, constituyen, entre 
otros, aspectos prioritarios de la docencia y por ello sujetos a las previsiones 
específicas establecidas en este Estatuto. 

CAPITULO II 
PRINCIPIOS RECTORES EN EL EJERCICIO 

DE LA FUNCIÓN DOCENTE 

Artículo 2: Constituyen Principios rectores del ejercicio de la Función Docente: 

a. La observancia de los principios democráticos, considerando a la 
democracia no solamente como una estructura jurídica y un régimen político, 
sino como un estilo de vida fundado en la promoción socio-cultural y económica 
a través de una convivencia que permita a todos participar en la toma de 
decisiones. 

b. El fortalecimiento de la identidad nacional y provincial, el concepto de 
soberanía, el respeto por la historia y los símbolos nacionales y provinciales. 

c. El sometimiento pleno al Derecho y a la Ley. 

d. El ejercicio del Derecho de enseñar y aprender. 

e. La igualdad de oportunidades y estabilidad en el ejercicio de la Carrera 
Docente, en el marco de un sistema educativo único e integrado para todos los 
órganos, niveles, modalidades y regímenes especiales, con los requisitos y los 
alcances establecidos en este estatuto. 

f. La formación integral del alumno como objetivo central de la tarea educativa, 
considerando al mismo como un ser único e irrepetible, con historicidad y con 
pleno e inalienable Derecho al desarrollo de sus potencialidades y capacidades 
personales. 

g. La promoción y el ejercicio de los valores universales enfatizando la vida, la 
libertad, el bien, la verdad, la dignidad, la paz, la solidaridad, la tolerancia, la 
equidad, la igualdad y la justicia como principios fundamentales. 

h. El reconocimiento de los pueblos originarios y su revalorización en el marco 
de una educación intercultural. 

i. El fomento de la preservación del patrimonio natural y cultural. 



j. La actitud solidaria y positiva hacia el trabajo y el bienestar general. 

CAPITULO III 
DE LA JERARQUIZACIÓN DEL DESARROLLO LABORAL DOCENTE 

Artículo 3: Entiéndase por desarrollo laboral específico Docente a la actividad 
en el campo educativo que requiere del dominio de competencias racionales y 
técnicas que son exclusivas, que se adquieren en tiempos y espacios 
determinados y que para su ejecución se requiere de ámbitos específicos que 
reúnan condiciones adecuadas. 

Artículo 4: A los efectos de la jerarquización del desarrollo laboral Docente el 
Estado provincial promoverá y ejecutará políticas que deberán traducirse en: 

La generación y puesta en marcha ámbitos de cogestión en materia educativa 
con representantes de organizaciones docentes 

La formación de Docentes con alto desarrollo profesional para la Función, 
entendiéndose como tales a Docentes capacitados para formalizar 
conocimientos prácticos y aptitudes para el ejercicio de la docencia, con una 
formación no sólo académica sino que priorice la integración con la práctica y 
con la investigación. 

El favorecimiento de un enfoque cultural en la Formación Docente, basado en 
la concepción de la cultura como relación, y teniendo presente que la escuela 
es un lugar esencialmente cultural donde el docente interactúa conjuntamente 
con el alumno con un sentido crítico. 

La formación de Docentes comprometidos con la Ética, imbuidos 
fundamentalmente del sentido de Justicia y Equidad, con un profundo respeto 
por los Derechos Humanos, las Instituciones y los Principios Democráticos, 
enfatizando la vida, la libertad, la verdad, la dignidad, la paz, la solidaridad y la 
tolerancia. 

Una carrera docente abierta a la posibilidad de acceso y ascenso a distintas 
opciones y responsabilidades que no signifiquen necesariamente el alejamiento 
del docente del aula, de acuerdo al escalafón docente y conforme a los 
requisitos establecidos en el presente estatuto. 

La comprensión de la docencia como una actividad en la que se evoluciona y 
que requiere de desarrollo y mejoramiento permanente, atento a la realidad 
educativa en constante transformación. 

La formación continua y en servicio, que permita al docente resolver con éxito 
las situaciones que se le presentan en su labor diaria así como también el 
desempeño de nuevos roles. 

El reconocimiento social de la función docente. 



Una remuneración justa, actualizada periódicamente, a los efectos de mantener 
y mejorar el poder adquisitivo de los mismos, entre otras cuestiones, con el 
objeto de atender la necesidad de contar con niveles crecientes de 
competencia en la función. 

La implementación de espacios institucionales rentados que complementen la 
tarea áulica y tiendan a la mejora de los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje. 

La promoción de la Carrera Docente en base, principalmente al orden de mérito 
y a la igualdad de oportunidades, garantizando la instrumentación periódica, en 
término y con las condiciones que establece el presente estatuto en los 
distintos tipos de concursos.  

El ejercicio de la actividad docente en condiciones pedagógicas adecuadas en 
lo relacionado con el número de alumnos, material didáctico e infraestructura 
escolar. 

CAPITULO IV 
DE LA PROMOCIÓN Y ORIENTACIÓN EN LA ELECCIÓN DE LA 

FORMACIÓN INICIAL DOCENTE 

Artículo 5: Constituyen aspectos prioritarios de la docencia los inherentes a:  

a) La promoción y orientación en la elección de la carrera docente. 

b) La formación inicial docente. 

c) La formación docente continúa. 

Artículo 6: La Provincia del Chubut formulará, aplicará y sostendrá políticas 
educativas focalizadas y graduales tendientes a la mejora de los recursos 
docentes mediante la promoción y orientación en la elección de la docencia. 

Anualmente se realizarán campañas de fomento entre los egresados del Nivel 
Polimodal que detenten aptitudes para la Docencia estableciendo un programa 
de incentivos y tutorías individuales. 

CAPITULO V 
DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DE 

LA FORMACION INICIAL DOCENTE 

Artículo 7: La Formación Inicial Docente será académica e integrada desde el 
inicio de la carrera sustancialmente con la práctica y con la investigación. 

Entre la formación Inicial y el inicio de la Carrera Docente en relación de 
dependencia se implementarán modalidades tutoriales de sostenimiento de los 
nuevos Docentes. Estas modalidades constituirán dentro del diseño curricular 
específico, iniciativas de ayuda sustentable planificadas y sistemáticas. 



Artículo 8: En el ámbito de la cogestión prevista en el presente estatuto, se 
revisará bianualmente cuáles son las competencias básicas que todo aspirante 
a la Docencia debe reunir en la Provincia de Chubut y bajo las mismas se 
reorientará la Formación Docente Inicial. 

Artículo 9: La Formación Docente deberá estar orientada en los principios 
rectores de la función docente establecidos en el presente estatuto. 

CAPITULO VI 
DEL PERSONAL DOCENTE 

Artículo 10: Se considera docente a todo aquel que atiende alguna de las 
dimensiones de la enseñanza y el aprendizaje en el quehacer educativo con 
sujeción a normas pedagógicas y reglamentaciones legales. 

Cumplen las funciones establecidas en este artículo los incluidos en el 
escalafón docente del capítulo respectivo. Toda vez que surgieran figuras 
nuevas se incorporarán al presente por medio de la Comisión Paritaria. 

Artículo 11: El presente estatuto determina los deberes, derechos, ámbitos de 
aplicación y relaciones laborales de los docentes en relación de dependencia 
directa con el Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut.  

Comprende asimismo a los aspirantes a ejercer la docencia, en los aspectos 
específicos que les atañen, en cuanto hubieren cumplido con las normas 
establecidas en este Estatuto y en la normativa correspondiente y a los efectos 
de iniciarse en la docencia. 

Los principios, garantías, deberes y derechos reconocidos en los artículos del 
presente estatuto no podrán ser alterados por las normas que reglamenten su 
ejercicio. 

Artículo 12: Déjase expresamente establecido que la actividad docente en 
relación de dependencia con el Ministerio de Educación: 

�   se regirá, en todos los casos, por el presente estatuto  
�   no requiere adhesión previa a ningún tipo de organización  
�   quienes tengan adhesión previa o posterior a cualquier tipo de organización, 
regirán sus relaciones laborales docentes con el Ministerio de Educación por el 
presente estatuto y normas reglamentarias correspondientes, las que tendrán 
prioridad en caso de colisión con otras normas regulatorias de tales 
organizaciones.  

Artículo 13: El docente podrá ser designado en las siguientes situaciones de 
revista: 

a) Docente Titular: es aquel que, a la entrada en vigencia del presente 
estatuto, ostenta tal condición y aquellos que fueran designados titulares de 
acuerdo a las condiciones legales establecidas en el presente estatuto. 



b) Docente Interino: es aquel que a la entrada en vigencia del presente 
estatuto ostenta tal condición y aquellos que sean designados como tal en un 
cargo vacante de acuerdo a las condiciones legales establecidas en el presente 
estatuto. Entiéndase por cargo vacante aquel susceptible de ser cubierto por un 
titular. 

c) Docente Suplente: es aquel que, a la entrada en vigencia del presente 
estatuto ostenta tal condición y aquellos que fueran designados en reemplazo 
de un titular, interino, suplente o provisorio de acuerdo a las condiciones 
legales establecidas en el presente estatuto. 

d) Docente Provisorio: es aquel que, a la entrada en vigencia del presente 
estatuto es designado en algún cargo vacante o en reemplazo de un titular, 
interino, suplente o provisorio y no posee título docente. 

Artículo 14: El personal docente adquiere los Derechos y Deberes inherentes 
al cargo y/u horas cátedra, a partir de la toma de posesión del mismo. Cuando 
esta no pueda realizarse por causa no imputable al docente, conservará los 
Derechos a reserva del cargo desde la designación, hasta la desaparición de la 
causal. 

Entiéndase por toma de posesión a la presentación física en el lugar, horario de 
trabajo y en ejercicio de sus funciones. 

En ningún caso podrá otorgarse el alta efectiva si no mediare previamente la 
toma de posesión, salvo que su impedimento sea la maternidad en el período 
pre o post parto. En tal caso la docente, previa presentación de certificado 
médico o la partida de nacimiento, según corresponda, adquirirá a partir de la 
fecha que correspondía la toma de posesión, el derecho salarial. Podrá 
acceder a este beneficio la docente sin cargo o con menos de veinte horas 
cátedra, asimismo quien en esta situación cesare en un cargo u horas cátedra 
siempre que acceda a una nueva designación. 

Artículo 15: El personal docente puede encontrarse en las siguientes 
condiciones: 

a) Activa: es la condición de todo el personal que se desempeña en las 
funciones comprendidas en el Artículo 10º del presente Estatuto; el que se 
halle en uso de licencia o en disponibilidad con goce de sueldo en ambos 
casos, el que se halle en comisión de servicios y aquel que, en resguardo de su 
integridad, por razones de salubridad o seguridad usufructúe el derecho de 
cambio de función. Mantendrá su situación activa aquel docente que ocupe 
cargos de conducción política o gremial, ambas en el sistema educativo.  

El personal docente se encuentra en condición activa al ser designado para el 
cargo u horas cátedra, sea como titular, interino, suplente o provisorio. La 
remuneración que corresponderá abonar al docente que por disposición de 
autoridad competente sea destacado en comisión de servicios, será igual a la 
que le hubiese correspondido en caso de no haber sido comisionado. 



b) Pasiva: es la condición del personal: 

1) En uso de licencia o en disponibilidad, ambas sin goce de sueldo, con las 
excepciones que se prevén en el régimen de licencias en las cuales el docente 
mantiene su condición activa. 

2) Adscrito y/o en Comisión de Servicios con o sin goce de haberes, en otra 
repartición. 

3) Destinado a las funciones auxiliares (no docentes) por pérdida de sus 
capacidades para la docencia activa. El personal docente que se halle en 
condición pasiva por pérdida de sus capacidades para la docencia activa en 
algún grado o cargo de la carrera docente, tendrá la misma remuneración que 
percibía habitualmente previo al cambio de condición. La condición Pasiva será 
extensible a todas las funciones docentes, excepto que la perdida de aptitud no 
afecte su desempeño en otros cargos docente que pudiere desempeñar en los 
que podría mantener su condición activa de acuerdo al dictamen del organismo 
de contralor médico creado a tal fin. 

4) Sancionado con suspensión en el marco de sumario administrativo. 

c) De Retiro: es la condición del personal jubilado. El personal docente que se 
encuentre en situación de retiro es aquel que se ha acogido a la jubilación 
ordinaria o al retiro voluntario. Podrá ejercer funciones docentes, siempre y 
cuando no superen los sesenta y dos años de edad y que no se hubieren 
desempeñado en situación pasiva en los dos últimos años previos a la 
jubilación ordinaria y en la medida que para la función o cargo en cuestión no 
existan postulantes en condición activa. Cesarán al inicio del ciclo lectivo 
siguiente. 

Artículo 16: La relación laboral cesa: 

�   Por renuncia. Se tendrá por aceptada tácitamente en caso de no ser 
rechazada dentro de los 30 días o si se designase otro docente en el mismo 
cargo.  
�   La renuncia tiene carácter indeclinable, a excepción de renuncias a término, 
en tal situación la renuncia podrá retractarse si aún no se ha cumplido la fecha 
prevista.  
�   Por cesantía fundada en una causa legal, de acuerdo a lo establecido en el 
inciso f del Artículo 128°.  
�   Por exoneración fundada en una causa legal, de acuerdo al inciso q del 
Artículo 129°.  
�   Por fallecimiento del trabajador.  
�   Ninguna de las causales enumeradas bajo los incisos a),b) y c) extinguen el 
derecho de jubilación.  

CAPITULO VII 
DE LOS DERECHOS Y DEBERES 



Artículo 17: Son derechos del personal docente sin perjuicio de los que 
reconozcan las Constituciones Nacional y Provincial, las leyes y decretos de 
carácter general para el personal de la provincia y de los que establezcan las 
normas y disposiciones reglamentarias: 

a) Estabilidad en el cargo u horas cátedra, salvo petición en contrario del 
interesado, conservando su jerarquía y/o nivel escalafonario y/o ubicación 
mientras dure su buen desempeño profesional. Sólo podrá modificarse la 
situación de revista del docente en virtud de normativas adoptadas de acuerdo 
con las disposiciones de este estatuto. 

b) Gozar de remuneración y jubilación justas, abonadas en término y 
actualizadas periódicamente de acuerdo a las prescripciones de este estatuto y 
de la Ley de Paritaria vigente para el sector. El pago deberá realizarse en 
moneda de curso legal dentro de los primeros cuatro (4) días hábiles del 
vencimiento del mes trabajado. La mora en el pago de las remuneraciones se 
producirá por el vencimiento del plazo establecido. 

c) Iniciarse, ingresar, ascender, acumular, acrecentar, permutar, solicitar y 
obtener traslado mediante procedimientos objetivos e igualitarios y de acuerdo 
con las condiciones y requisitos establecidos en el presente Estatuto. Se 
entiende por ingreso el acceso a la titularidad e inicio como el primer 
desempeño en interinatos, suplencias o provisoriedades en el primer grado del 
escalafón. 

d) Acceder al cambio de lugar de trabajo, sin merma de retribución, por 
prescripción médica o cuando por situaciones epidemiológicas, de salubridad o 
de inseguridad se ponga en riesgo la integridad psicofísica del docente o un 
embarazo. Este beneficio se extingue al desaparecer las causales que lo 
motivaron. 

e) Cambiar de condición activa a pasiva total o parcial, sin merma de 
retribución, por pérdida de sus aptitudes psicofísicas para toda función o alguna 
de las funciones docentes, cuando no se alcancen a cumplir los requisitos 
establecidos para la jubilación por incapacidad. Este beneficio se extingue al 
desaparecer las causales que lo motivaron. 

f) El acceso a las nóminas, al orden de mérito y a los antecedentes 
profesionales de los aspirantes que resulten competidores en inicios, 
reemplazos, acumulación, traslado, becas y todo tipo de concurso docente 
realizado de acuerdo a lo previsto en el presente estatuto. 

g) El derecho a vista, en las condiciones que correspondan, en toda actuación 
en la que el docente sea parte interesada. 

h) La defensa de sus derechos mediante las acciones y recursos que este 
estatuto y demás normas legales establezcan. 

i) Ejercer su actividad con el equipamiento y recursos didácticos necesarios, 
con un número de alumnos adecuado al nivel, ciclo o modalidad de que se 



trate, en lugares que reúnan las condiciones de seguridad, higiene y salubridad 
acordes con una adecuada calidad de vida. 

j) Recibir asistencia eficaz y gratuita en materia legal en lo referente a las 
situaciones profesionales de violencia en donde se ponga en riesgo su 
integridad, la de sus alumnos y que representen situaciones de emergencia. 

k) Acceder a una política preventiva y gratuita de las enfermedades 
profesionales.  

l) Solicitar y recibir asistencia técnico pedagógica especializada para la 
atención de las necesidades educativas en el marco de la diversidad, pudiendo 
participar en el procedimiento tendiente a la determinación del tipo de 
escolaridad a brindar. 

ll) Ser respetado respecto a las necesidades de integración del núcleo familiar 
en lo referente a los traslados. Se considerará como tal la que se originara en 
razón de: 1) Cónyuge o concubino, acreditado legalmente 2) Parentesco en 
primer grado de consanguinidad o afinidad. 

m) Gozar de vacaciones anuales en un mínimo de sesenta (60) días corridos. 
Cuando se le asignen tareas en el período de vacaciones reglamentarias, el 
docente tendrá derecho a usufructuar de vacaciones compensatorias. 

n) Usufructuar el régimen de licencias para el personal docente incluido en este 
estatuto. 

o) Participar en forma directa o indirecta en el estudio, actualización y reforma 
del estatuto docente, reglamentaciones y Diseños Curriculares. 

p) A la libre agremiación, a la negociación colectiva para la determinación de 
las condiciones del trabajo docente y a peticionar individual o grupalmente. 

q) La obtención de becas de estudio y pasantías en las condiciones 
establecidas legalmente, directamente relacionadas con la función docente y a 
usufructuar la correspondiente licencia. 

r) A realizarse el examen pre-ocupacional gratuito al inicio de la actividad 
docente dentro de los cuatro meses del inicio de la actividad docente. De no 
cumplirse en el plazo referido, se presumirá el cien por ciento (100%) de aptitud 
para la tarea. 

s) A la concentración progresiva de tareas. 

t) A proponer en el marco de las necesidades educativas, y a recibir 
capacitación y formación continua, gratuita y en servicio, en todas sus 
variantes. La determinación de las prioridades anuales y particulares tendrán 
una instancia de consulta obligatoria en el ámbito que se establezca a efectos 
de cogestión. 



u) A la participación en el gobierno escolar, los órganos de clasificación 
docente y de disciplina y en otras comisiones de cogestión previstas en leyes, 
decretos o Resoluciones, convocadas por el Ministerio de Educación por 
iniciativa propia o a propuesta de organizaciones docentes, en cuestiones 
inherentes a su problemática. 

v) A ser evaluado y a contar con legajo de desempeño profesional, en el que 
consten todas las actuaciones que se tengan en cuenta en la elaboración del 
concepto. 

w) A ser conceptuado objetivamente. Todas aquellas situaciones que 
disminuyan la máxima valoración conceptual deberán estar previamente 
acreditadas, fundadas y notificadas al interesado a los efectos de que este 
pueda efectuar los recursos que crea necesario a efectos de su rectificación. 

x) A reservar el Cargo u Horas Cátedra en los que es designado, cuando esté 
cumpliendo funciones en comisión de servicios dentro del sistema educativo, 
licencia con goce de haberes, licencias gremiales o usufructuando licencia por 
maternidad o cargo de mayor de jerarquía. 

y) A percibir montos que compensen gastos de traslado cuando la función lo 
requiera y estos no estén considerados y reconocidos en el capítulo 
correspondiente al nomenclador docente. 

z) A ser respetado en sus convicciones personales, siempre que no colisionen 
con los principios rectores de la función docente establecidos en este Estatuto. 

aa) A la libertad de expresión. 

Artículo 18: Son Deberes del personal docente, sin perjuicio de los que 
establecen las constituciones nacional y provincial, las leyes y decretos 
generales para el personal docente de la provincia: 

a.) Desempeñar honesta y eficientemente las funciones inherentes al cargo, 
según lo establecido en este estatuto. 

b.) Educar a los alumnos en los principios democráticos y en las formas de 
gobierno instituidos en la Constitución Nacional y de la Provincia del Chubut. 

c.) Abstenerse de realizar, durante el desempeño de sus funciones 
adoctrinamiento político partidario y/o religioso. 

d.) Fomentar el amor a la patria, el respeto por los símbolos nacionales, 
provinciales y por los pueblos originarios, reconociendo nuestra propia historia 
y a quienes la forjaron. 

e.) Respetar las normas sobre jurisdicción y vía jerárquica. En ningún caso el 
respeto por la vía jerárquica imposibilitará el acceso a la instancia superior o al 
ejercicio de los Derechos Recursivos. 



f.) Guardar en su función educativa un desempeño acorde con los principios 
rectores del presente estatuto y las normas que se dicten para la mejor 
organización y gobierno de la enseñanza. 

g.) Reconocer y respetar la diversidad cultural. 

h.) Ampliar en forma continua su cultura y su formación pedagógica–didáctica. 

i.) Realizar la capacitación correspondiente cuando por razones del servicio se 
requiera. 

j.) Participar en la elaboración, desarrollo y evaluación de la propuesta 
pedagógica institucional contextualizada en la propuesta provincial. 

k.) Diseñar y desarrollar su proyecto pedagógico-didáctico atendiendo a la 
diversidad y a la integración de los alumnos con necesidades educativas 
especiales, en el marco de la propuesta pedagógica institucional 

l.) Evaluar a los alumnos en el marco del Diseño Curricular Jurisdiccional. 

ll) Propiciar el desarrollo del pensamiento reflexivo, la participación, el juicio 
crítico, la capacidad creadora y el espíritu solidario. 

m.) Propender al uso correcto y conservación de las instalaciones y materiales, 
de los bienes, documentos e información a su cargo. 

n.) Informar a las autoridades competentes de aquellas órdenes que, a su 
juicio, fuesen manifiestamente contrarias a la legalidad o a las garantías 
constitucionales, eximiéndolo en tal caso, y en primera instancia, de su 
cumplimiento. Cuando se considere que una orden recibida se encuentra 
enmarcada en el presente inciso y a los efectos de instrumentar la facultad de 
eximición de cumplimiento, se deberá fundamentar individual o colectivamente 
y por escrito en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas hábiles ante la 
autoridad que emitió la orden quien, para ratificarla, deberá contar con la 
anuencia de su inmediato superior. Hasta que se produzca dicha ratificación o 
rectificación quedará en suspenso el cumplimiento de la orden. 

o.) Abstenerse de utilizar los bienes a su cargo y/o de ejercer acciones en 
provecho propio, de forma que puedan beneficiar ilegítimamente a sí mismos o 
a terceros. 

p.) Dar noticia en forma inmediata a la autoridad competente, cuando se tome 
conocimiento, en ejercicio de sus funciones, de situaciones de violencia y/o 
abuso que sufran sus alumnos. Se deberá dejar constancia de la comunicación 
cursada.  

q.) Someterse a un reconocimiento médico pre-ocupacional o de permanencia. 
Si al inicio de su actividad como docente el aspirante aún no contare con su 
certificado de aptitud psico-física, la Provincia instrumentará los medios para 
efectuar estos exámenes en un plazo no mayor de Cuatro Meses. Durante este 



período el docente tendrá un alta condicional. Si vencido dicho plazo el 
docente, por responsabilidad propia, no hubiera presentado el certificado de 
aptitud, cesará en sus funciones, lo mismo que si de los estudios realizados 
resultase no apto para la función. Si resultare apto para la función, el alta 
condicional se convertirá en definitiva. 

r.) Desempeñar las comisiones oficiales que, con relación a sus funciones, le 
sean asignadas por la superioridad, a las que solo podrá renunciar por causa 
debidamente justificada. 

s.) Guardar la confidencialidad de la información recibida cuando ésta afecte la 
privacidad de las personas o en virtud de necesidades extraordinarias del 
servicio educativo. 

t.) Educar en y para los Derechos Humanos y Derechos del Ciudadano. 

u.) Declarar y mantener actualizado el domicilio u otros datos personales, ante 
el establecimiento o repartición donde preste servicios, que pudieran modificar 
su situación laboral. 

v.) Efectuar y mantener actualizada su declaración jurada de la totalidad de 
cargos y/o actividades oficiales o privadas que desempeñe. 

w.) Facilitar durante su función docente espacios y acciones para la formación 
de nuevos educadores a requerimiento de instituciones con reconocimiento 
oficial. 

CAPITULO VIII 
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

Artículo 19: El Ministerio de Educación clasificará los servicios y 
establecimientos, teniendo en cuenta: 

POR NIVELES DE ENSEÑANZA 

a) Inicial 

b) Primario 

c) Secundario 

d) Superior 

POR MODALIDADES: 

Son modalidades aquellas opciones de la educación común que procuran dar 
respuesta a requerimientos específicos de formación y atender particularidades 
de carácter permanente o temporal, personales y o contextuales.  

a) Educación Técnico Profesional. 



b) Educación Artística. 

c) Educación Especial. 

d) Educación Permanente de Jóvenes y Adultos. 

e) Educación Rural. 

f) Educación Intercultural Bilingüe. 

g) Educación Domiciliaria y Hospitalaria. 

h) Educación en Contextos de Privación de la Libertad. 

POR COMPLEJIDAD Y ORGANIZACION DE SU PLANTA FUNCIONAL: 

a) Primera Categoría. 

b) Segunda Categoría 

c) Tercera Categoría. 

La presente clasificación sólo se tendrá en cuenta a los efectos de establecer la 
planta funcional de los establecimientos y determinar la ponderación 
correspondiente al índice de su Director según el nomenclador previsto en el 
capítulo de las remuneraciones. 

HORARIO DE FUNCIONAMIENTO 

�   Diurno.  
�   Vespertino.  
�   Nocturno.  
�   Continuo.  

POR CANTIDAD DE EDIFICIOS EN QUE FUNCIONA 

a) en un solo edificio. 

b) en más de dos edificios 

CARACTERIZACIÓN DEL SERVICIO 

a) De apoyo a la tarea docente, alumnos y comunitaria (Bibliotecas 
Pedagógicas, Centros Información Educativa, Casas Estudiantiles, Centro de 
Investigación Educativa). 

b) De enseñanza y de aprendizaje: 

1 Con matrícula propia (Escuelas, Colegios, Institutos, Centros de Formación 
Profesional, Centros de Educación Física, CERET). 



2 Sin matrícula propia (Centros de Servicios Alternativos y Complementarios de 
Educación Especial, Plantas de Campamento Educativo de Educación Física). 

Artículo 19 – Reglamentación: 

I. Sin reglamentación. 

II. Sin reglamentación  

III. A. 

1. Las categorías de las Instituciones Educativas de educación común y sus 
modalidades, serán: 

a) Primera Categoría: 

a) 1. Las que cuentan con 25 o más secciones. Les corresponde la 
conformación de un equipo directivo compuesto por un Director y dos 
Vicedirectores, y la asignación de un Secretario Docente. 

a) 2. Las que cuentan entre 10 y 24 secciones. Les corresponde un equipo 
directivo compuesto por un Director y un Vicedirector y la asignación de un 
Secretario Docente. 

a) 3. Las escuelas con internado anexo, de jornada completa y albergue que 
funcionen como mínimo con 7 secciones. Les corresponde un equipo directivo 
compuesto por un Director y un Vicedirector y la asignación de un Secretario 
Docente. 

a) 4. Los Institutos Superiores. Les corresponde: un Director, un Secretario 
Docente, un Coordinador del Programa de Formación Inicial por cada Carrera 
de Formación, un Coordinador del Programa de Capacitación y Extensión y un 
Coordinador del Programa de Investigación y Desarrollo.  

b) Segunda Categoría: 

b) 1. Las que cuentan entre 4 y 9 secciones. Les corresponde un Director y un 
Secretario Docente. 

b) 2. Las escuelas con internado anexo, albergue y de jornada completa con 
menos de 7 secciones les corresponde un Director y un Secretario Docente. 

c) Tercera Categoría: 

c) 1. Las que cuentan con hasta tres secciones. Les corresponde un Director 
con dirección libre, sin grupo clase a cargo. 

2. Cuando se trate de establecimientos de la modalidad Educación Técnico 
Profesional serán de Primera Categoría: 



Colegios de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario: 

Les corresponde un Director, un Vicedirector, un Vicedirector de Educación 
Técnico Profesional y un Secretario Docente. Si contare con más de 25 
secciones de año, le corresponde un Vicedirector más. 

Centros de Formación Profesional: 

b.1. Les corresponde un Director, un Jefe General de Enseñanza Práctica y un 
Secretario. Cuando un turno cuente con cinco (5) cursos o más les 
corresponderá un Jefe de Sección, hasta un máximo de tres (3) Jefes de 
Sección (tres turnos). 

b.2. Los que cuentan con más de dos sedes, les corresponderá un segundo 
Jefe General de Enseñanza Práctica, siempre que las sedes cuenten con más 
de cinco (5) cursos cada una. 

b.3. Los Centros de Formación Profesional que cuentan con Anexos y estos 
tengan tres (3) y hasta cinco cursos les corresponde un Jefe de Sección por 
Anexo. 

3. Cuando se trate de establecimientos de la modalidad Educación Especial: 
Escuelas de Educación Especial, Centros de Servicios Alternativos y 
Complementarios, Escuelas Especiales de Formación Laboral serán: 

a) primera categoría: 

a.1. Las que cuentan con más de 25 docentes frente a alumnos. Les 
corresponde un equipo directivo conformado por un Director y dos 
Vicedirectores y la asignación de un Secretario Docente. 

a.2. Las que cuentan entre 10 y 24 docentes frente a alumnos, cuentan con un 
equipo directivo conformado por un Director y un Vicedirector y la asignación 
de un Secretario Docente. 

b) segunda categoría 

b.1. Las que cuentan con menos de 10 docentes frente a alumnos. Les 
corresponde un Director y un Secretario Docente 

4. Cuando se trate de establecimientos de la modalidad Educación Permanente 
de Jóvenes y Adultos serán: 

a) primera categoría: 

a.1. Las que cuentan con 25 o más secciones, de las cuales no menos de 20 
deberán ser secciones de ciclo. Les corresponde la conformación de un equipo 
directivo compuesto por un Director, dos Vicedirectores y la asignación de un 
Secretario Docente.  



a.2. Las que cuenten con un mínimo de 10 secciones de las cuales no menos 
de 7 deberán ser secciones de ciclo. Les corresponde un equipo directivo 
compuesto por un Director y un Vicedirector y la asignación de un Secretario 
Docente. 

b) segunda categoría 

b.1. Las que cuentan con menos de 10 secciones de las cuales no menos de 4 
deberán ser secciones de ciclo. Les corresponde un Director y un Secretario 
Docente. 

c) Tercera Categoría: 

c. 1. Las que cuentan con hasta tres secciones. Les corresponde un Director 
sin grupo clase a cargo. 

5. Cuando se trate de establecimientos de la modalidad Educación Domiciliaria 
y Hospitalaria, serán: 

a) primera categoría: 

a.1. Las que cuentan con más de 25 docentes frente a alumnos. Les 
corresponde un equipo directivo conformado por un Director y dos 
Vicedirectores y la asignación de un Secretario Docente. 

a.2. Las que cuentan entre 10 y 24 docentes frente a alumnos, cuentan con un 
equipo directivo conformado por un Director y un Vicedirector y la asignación 
de un Secretario Docente. 

b) segunda categoría 

b.1. Las que cuentan con menos de 10 docentes frente a alumnos. Les 
corresponde un Director y un Secretario Docente. 

c) tercera categoría 

c.1. Las que cuentan con hasta tres (3) docentes frente a alumnos. Les 
corresponde un Director sin atención directa de alumnos. 

6. Cuando se trate de establecimientos de la modalidad Educación en 
Contextos de Privación de la Libertad, serán: 

a) primera categoría: 

a.1. Las que cuentan con más de 10 docentes frente a alumnos, les 
corresponde un equipo directivo conformado por un Director, un Vicedirector y 
la asignación de un Secretario Docente. 

b) segunda categoría 



b.1. Las que cuentan con menos de 10 docentes frente a alumnos. Les 
corresponde un Director y un Secretario Docente. 

B. Cuando la oferta educativa se realice a través de un establecimiento de 
Educación a Distancia, será de primera categoría correspondiéndole: 

a) Cuando contaren con más de 10 docentes, un equipo directivo conformado 
por un Director, un Vicedirector y un Vicedirector de Producción de Materiales y 
la asignación de un Secretario Docente. 

b) Cuando contaren con menos de 10 docentes, un equipo directivo 
conformado por un Director y un Vicedirector de Producción de Materiales y la 
asignación de un Secretario Docente. 

C. Otros Servicios Educativos: 

1. Plantas de Campamento Educativo de Educación Física: 

a) Primera Categoría: 

Les Corresponde un Director y un Vicedirector. 

2. Centro de Educación Física: 

a) Primera Categoría: 

Les Corresponde un equipo directivo conformado por un Director y un 
Vicedirector y la asignación de un Secretario Docente. 

3. Unidades de información: 

a) Centro de Información Educativa, Primera Categoría: 

Les Corresponde un Director y dos cargos de base (bibliotecario escolar) 

b) Bibliotecas Pedagógicas, Primera Categoría: 

Les Corresponde un Director y dos cargos de base (bibliotecario escolar) 

4. Centro Regional de Educación Tecnológica: 

b) Primera Categoría Nivel Superior: 

Les Corresponde un equipo directivo conformado por un Director, un Regente 
de Laboratorio, un Regente de Capacitación y la asignación de un Secretario 
Docente. 

5. Casas Estudiantiles. 

Tercera Categoría:  



Les corresponde un Director. 

IV. 

a) son los establecimientos que funcionan entre las 7.30 y las 18 horas 

b) son los establecimientos que funcionan entre las l7 y las 21 horas. 

c) son los establecimientos que funcionan entre las 19 y las 23.30 horas 

d) son los establecimientos que funcionan entre las 7.30 y las 22.45 horas 

V. 

a) sin reglamentar 

b) los establecimientos que funcionen en más de dos (2) edificios, tendrán un 
(1) Vicedirector más en su planta funcional, además de los que les corresponde 
por su categoría. De no corresponderle Vicedirector por su categoría, se le 
asignará un (1) Vicedirector. 

VI. Sin Reglamentar 

CAPITULO IX 
DE LA ESTABILIDAD 

Artículo 20: El personal docente comprendido en el presente estatuto tendrá 
derecho a la estabilidad en el cargo u horas cátedra, jerarquía, ubicación, de 
acuerdo a su situación de revista, mientras exista la plaza para la que ha sido 
designado, observe y haga observar los valores y principios establecidos en 
este estatuto y leyes en general, conserve el buen desempeño en la función y 
la capacidad psicofísica necesaria para tal fin. 

Artículo 20 – Sin reglamentación 

Artículo 21: El alcance del concepto de estabilidad en las distintas situaciones 
de revista es el siguiente: 

a) Para el docente titular: la estabilidad le permite ejercer los siguientes 
derechos: acceder a concursos de ascenso, a trasladarse y permutar, a la 
disponibilidad a ser conceptuado, a cambiar de función activa a función pasiva, 
a la reincorporación, a acrecentar, a acumular. La pérdida de las condiciones 
psicofísicas para el ejercicio activo de la docencia (situación pasiva) impide el 
ejercicio de los siguientes derechos a: ascender, acrecentar, acumular y a ser 
conceptuado durante ese período. 

b) Para el docente interino: la estabilidad le permite ejercer el derecho a 
permutar, a acrecentar, a acumular, a ser conceptuado, a permanecer en el 
cargo u horas cátedra en las que fue designado hasta la presentación de un 
titular, a gozar de prioridad en la designación por cesación del servicio o por 



cambios en los planes de estudio y a desempeñarse en tareas pasivas. La 
pérdida de las condiciones psicofísicas para el ejercicio activo de la docencia 
(situación pasiva) impide el derecho a: ingresar, ascender, acumular y a ser 
conceptuado durante ese período.  

c) Para el docente suplente: la estabilidad le da derecho a permanecer en el 
cargo u horas cátedra en la que fue designado hasta la presentación física del 
docente reemplazado o la eventual disponibilidad de este último y/o la cesación 
del servicio.  

d) Para el docente provisorio: la estabilidad le permitirá permanecer en el 
cargo u horas cátedra para la que fue designado hasta el inicio del ciclo lectivo 
siguiente y a continuar en la misma siempre que no hubiere aspirantes con 
título docente y que certifique que está realizando la capacitación pedagógico-
didáctica requerida o completando su formación docente específica, dentro de 
los plazos establecidos en la correspondiente capacitación y/o formación según 
corresponda. Para el caso de los instructores de Formación Profesional estará 
regulada por lo establecido en el Reglamento General de Formación 
Profesional vigente. 

Artículo 21 – Sin reglamentación 

Artículo 22: Son situaciones de pérdida de estabilidad y cese: 

a) Para el docente titular: la renuncia, el abandono del cargo, la 
incompatibilidad horaria, la jubilación ordinaria o por invalidez, la cesantía y la 
exoneración como aplicación de medidas disciplinarias, la finalización del 
período de disponibilidad, la valoración por desempeño profesional inferior a 
bueno en el término de dos períodos lectivos consecutivos. 

b) Para el docente interino: la renuncia, el abandono del cargo, la jubilación 
ordinaria o por invalidez, la incompatibilidad horaria, la cesantía y la 
exoneración como aplicación de medidas disciplinarias, la presentación de un 
titular, la cesación del servicio, la obtención de dos valoraciones por 
desempeño profesional inferiores a bueno en el término de dos períodos 
lectivos consecutivos y cuando al inicio del año, según lo previsto en el capítulo 
de interinatos, suplencias y provisoriedades, exceda el límite de acumulación 
de cargos u horas cátedra y exista un aspirante con título docente sin trabajo. 

c) Para el docente suplente: la renuncia, el abandono del cargo, la jubilación 
ordinaria o por invalidez, la incompatibilidad horaria, la cesantía y la 
exoneración como aplicación de medidas disciplinarias, la presentación del 
reemplazado, la disponibilidad del titular a quién reemplaza, la cesación del 
servicio, la obtención de dos valoraciones parciales de desempeño profesional 
inferiores a bueno y cuando al inicio del año, según lo previsto en el capítulo de 
interinatos, suplencias y provisoriedades, exceda el límite de acumulación de 
cargos u horas cátedra y exista un aspirante con título docente sin trabajo, la 
pérdida de las condiciones psicofísicas para el ejercicio activo de la docencia o 
haberse desempeñado menos de 4 (cuatro) meses de trabajo continuos o 



discontinuos en el período escolar. Esta última causal no se aplicará en el 
desempeño de cargos directivos y de supervisión. 

d) Para el docente provisorio: la renuncia, el abandono del cargo, la 
incompatibilidad horaria, la cesantía y la exoneración como aplicación de 
medidas disciplinarias, la presentación de un titular, la cesación del servicio, el 
vencimiento del plazo de la capacitación pedagógica o formación requerida , la 
existencia de un aspirante con título docente al comienzo del período lectivo, la 
presentación del reemplazado, haber obtenido dos valoraciones parciales de 
desempeño profesional inferiores a bueno, la pérdida de las condiciones 
psicofísicas para el ejercicio activo de la docencia o haberse desempeñado 
menos de 4 (cuatro) meses de trabajo continuos o discontinuos en el período 
escolar aún cuando eventualmente pudiere estar desempeñando cargos 
Jerárquicos. Para el caso de los instructores de formación Profesional estará 
regulada por lo establecido en el Reglamento General de Formación 
Profesional vigente. 

Artículo 22 - Reglamentación: 

1) Cuando el desempeño de un docente sea calificado con una valoración 
inferior a bueno en cualquiera de las instancias del proceso de evaluación, éste 
tendrá el derecho de recibir asistencia técnica del calificador y capacitación en 
servicio, como asimismo la obligación de concretar las actividades de 
perfeccionamiento o capacitación que se le sugieran para mejorar su práctica 
profesional. 

2) Al inicio del período escolar los docentes que revisten como provisorios 
deberán presentar ante la dirección de la escuela el certificado que acredite la 
capacitación o formación pedagógica requerida. Vencido el plazo establecido 
de acuerdo a lo determinado en el inciso d) del Artículo 21º y no habiendo 
acreditado dicha capacitación, se producirá el cese del docente provisorio. 

3) El cese de un interino o de un suplente, por la existencia de aspirantes con 
título docente únicamente se producirá en los casos y condiciones previstas en 
Artículo 107º del Capítulo de Interinatos , suplencias y provisoriedades del 
presente Estatuto 

Artículo 23: Cuando por razones de clausura de establecimientos educativos, 
cambios de tipo o de categoría, supresión de secciones de año, espacios 
curriculares o disciplinas, divisiones o cualquier otra derivada de la 
organización o funcionamiento de la actividad educativa, sean suprimidos 
cargos, u horas cátedras, en el reordenamiento del personal prevalecerá el 
criterio de permanencia del personal con título docente y mayor puntaje. 

Los docentes titulares afectados quedarán en disponibilidad con goce de 
haberes. El Ministerio de Educación, a través de la Dirección de Personal, 
previo dictamen del Departamento Central de Clasificación Docente, deberá 
darle nuevo destino o cambio de función, en una de las vacantes existentes 
dependiente del mismo organismo, con la misma jerarquía, carga horaria, turno 



y remuneración o equivalentes, teniendo en cuenta su título docente o técnico 
profesional y la capacitación realizada: 

a) en el mismo establecimiento o en otro de la misma localidad. 

b) en otra localidad previo consentimiento del interesado. La disconformidad 
fundada otorga derecho al docente a la disponibilidad.  

El período de disponibilidad con goce de haberes, del personal dependiente del 
Ministerio de Educación, se determinará según la antigüedad, de acuerdo a la 
siguiente escala: hasta diez (10) años de antigüedad, cuatro (4); de diez (10) a 
veinte (20) años de antigüedad, (6) meses; de más de veinte (20) años de 
antigüedad, ocho (8) meses. Al término del período de disponibilidad con goce 
de haberes los agentes no reubicados podrán acceder a igual período sin goce 
de haberes. 

Finalizado el plazo señalado en el párrafo anterior, serán dados de baja y 
percibirán por cada año y fracción no inferior a seis (6) meses de antigüedad en 
servicios docentes provinciales una indemnización por todo concepto 
compuesta por el equivalente a un (1) mes de la última retribución regular y 
habitual percibida y correspondiente al cargo o a la cantidad de horas cátedra 
de planta permanente que ocupaba previo a la disponibilidad. 

Para el caso que las situaciones planteadas en el primer párrafo afecten a 
docentes que revistan como interinos, suplentes o provisorios, éstos tendrán 
prioridad en la designación en el listado correspondiente. 

Artículo 23: Reglamentación  

I. El reordenamiento de las plantas funcionales y/o las reubicaciones del 
personal docente titular afectado, se realizará aplicando los siguientes criterios, 
según el orden de los mismos: 

1) De existir cargos u horas cátedras vacantes en la especialidad en el 
establecimiento: 

a) Cesará primero, el docente provisorio de menor puntaje que ocupe uno de 
los cargos. u horas cátedra. Tendrá prioridad en futuras designaciones en el 
listado correspondiente, siempre que acredite o esté cursando formación o 
capacitación docente. 

b) En segunda instancia, cesará el docente interino de menor puntaje, teniendo 
prioridad para ser designado en el listado correspondiente. En caso de igualdad 
de puntajes, cesará el de menor antigüedad en el establecimiento. 

c) Cuando hubiere un docente provisorio en calidad de suplente, será este el 
que cesa, siendo reubicado en esta suplencia el interino de menor puntaje, 
cuando este último optare por esta posibilidad. 

2) De no existir cargos vacantes en el establecimiento 



a) Tendrán prioridad en el ofrecimiento de traslado todos los docentes titulares, 
estén o no en el establecimiento (traslado transitorio, uso de licencia, situación 
pasiva, separación del cargo, etc.) 

b) Ofrecida tal alternativa, si hubiera más de un interesado, la prioridad se 
define por el de mayor puntaje. A igualdad de puntaje, le corresponde al 
docente titular de mayor antigüedad en la escuela. 

c) En caso de que nadie acepte el traslado, se afectará al docente titular de 
menor puntaje del establecimiento. 

d) A igualdad de puntaje, le corresponde al docente titular de menor antigüedad 
en la escuela. 

II. Determinado el personal afectado deberá ser notificado por escrito. A partir 
de esa fecha corre el plazo del punto IV  

III. Los ofrecimientos de reubicación se realizarán dando prioridad al docente 
titular desplazado de mayor puntaje. Ante igualdad de puntaje, corresponderá 
al de mayor antigüedad en la docencia. 

IV. El docente afectado deberá presentar por la vía jerárquica, dentro de los 
cinco (5) días corridos, a partir de la notificación que fija el punto II, una nota en 
la que indique los establecimientos de la localidad donde presta servicios o de 
otra localidad en las que solicita ser ubicado. 

V. La Supervisión Regional informará a la Dirección de Personal la solicitud 
presentada por el docente, proporcionando los antecedentes. De existir 
vacantes en las condiciones solicitadas por el interesado, la Dirección de 
Personal dispondrá su reubicación definitiva dentro de los 10 (diez) días 
corridos, previo dictamen a la Junta Provincial Central Docente a fin de 
determinar los alcances de título correspondientes. 

VI. Inmediatamente después de vencido el plazo de 5 (cinco) días corridos que 
establece el punto IV, sin que el afectado haya ejercido el derecho a solicitar su 
reubicación, o ante la imposibilidad de acceder a su pedido por falta de 
vacantes, la Dirección de Personal propondrá el nuevo destino, dentro de las 
vacantes disponibles, siguiendo el mismo orden de prioridad para la ubicación 
que establece el punto III. El docente, una vez notificado por el Superior 
inmediato, deberá expedirse en un plazo de setenta y dos (72) horas. Vencido 
éste la falta de respuesta significa aceptación. 

VII. Los tiempos de disponibilidad previstos en el Artículo 23º se computarán a 
partir de la fecha en la que cumplidos los pasos indicados en los puntos IV, V 
VI sin que el docente haya podido ser reubicado o se acepten como valederas 
las causales de disconformidad. La Supervisión Regional elevará de inmediato 
los antecedentes a la Supervisión General a efectos de que se lo declare en tal 
situación. La disponibilidad será determinada por Resolución del Ministerio de 
Educación. A partir de ese momento, la Dirección de Personal informará, 
mensualmente, sobre la situación del docente en disponibilidad y la posibilidad 



de reubicación en relación con las vacantes que se produzcan y para cuya 
afectación mantendrá prioridad absoluta. 

VIII. El docente en disponibilidad tendrá la prioridad para prestar servicios en 
reemplazo de titulares en uso de licencia, en el establecimiento en que es 
titular o en otro de la misma localidad. El tiempo de estas prestaciones de 
servicio como suplente prorrogarán por igual lapso, el vencimiento de la 
disponibilidad con percepción de haberes, a que tiene derecho. 

IX. Cuando una causal de disponibilidad afecta a personal jerárquico (Vía de 
Gestión Educativa y/o Vía de Orientación e Investigación) éste deberá ser 
reubicado, manteniéndole la jerarquía salvo que expresamente renunciare a 
ello, debiendo cumplirse el mismo procedimiento establecido para los cargos 
de base en el Artículo 23º y la presente reglamentación. 

X. Cuando no existan posibilidades de resolver la situación de un docente 
declarado en disponibilidad en el mismo número de horas en que es titular, la 
Dirección de Personal propondrá la reubicación definitiva pudiéndose 
acrecentar sus horas afectadas, y con criterio restrictivo (mínimo necesario), 
hasta en un 50 % . 

CAPITULO X 
DE LA CLASIFICACIÓN DOCENTE 

DE LA JUNTA PROVINCIAL DE CLASIFICACIÓN DOCENTE 

Artículo 24: La Junta Provincial de Clasificación Docente estará conformada 
por un Departamento de Clasificación Central y seis (6) Juntas de Clasificación 
Zonales. 

Artículo 24 - Reglamentación 

a) Departamento Central tendrá sede en la ciudad de Rawson y dependerá de 
la Subsecretaría de Coordinación Técnica Operativa, de Instituciones 
Educativas y de Supervisión. 

b) Las Juntas Zonales que tendrán su sede en las siguientes ciudades: Puerto 
Madryn, Trelew, Comodoro Rivadavia, Esquel, Sarmiento y Las Golondrinas 
respectivamente. Las Juntas Zonales tendrán una dependencia funcional y 
Jerárquica del Departamento Central. 

c) Las jurisdicciones de cada una de las Juntas Zonales, serán fijadas por 
re¬solución ministerial. Al efectuarse la creación de nuevos establecimientos 
educativos, se determinará a qué junta pertenece. La jurisdicción del 
Departamento Central abarca toda la provincia como distrito único. 

Artículo 25: La clasificación del personal docente de los niveles Inicial, 
Primaria, Secundaria, Superior, las respectivas modalidades y todo Servicio 
Educativo dependiente del Ministerio de Educación a excepción de la 
Formación Profesional, conforme a la valoración de los antecedentes 



profesionales que este estatuto establece, será responsabilidad de las Juntas 
Zonales, coordinados por el Departamento Central de Clasificación, de acuerdo 
a las funciones previstas en el presente Estatuto.  

Artículo 25 – Reglamentación 

La clasificación de los instructores de los Centros de Formación Profesional 
queda sujeta a la normativa que rige a los mencionados centros. 

Artículo 26: El Departamento Central estará integrado por cinco (5) miembros, 
tres (3) electos por los docentes, uno (1) designados por el Ministerio de 
Educación y uno (1) por la entidad sindical con personería gremial. Los 
representantes de los docentes serán elegidos en un acto eleccionario con 
carácter de distrito único provincial 

En su integración estarán representados todos los niveles del sistema.  

Artículo 26 - Reglamentación: 

Serán requisitos para integrar dicho organismo: 

a) Poseer título docente para el nivel que representa.  

b) Revistar como titular en situación activa en el sistema educativo, con una 
antigüedad de diez (10) años en la docencia provincial y no menos de cinco (5) 
de desempeño en el nivel por el cual se postula. En caso de no existir docentes 
titulares en algún Nivel Educativo, se obviará este requisito. 

c) No registrar suspensión mayor a seis (6) días corridos, descenso de 
jerarquía, cesantía, exoneración. (Artículo 117º incisos d), e), f), g), h), i) y j) del 
presente Estatuto). 

d) Los docentes designados como representantes del Ministerio de Educación 
y por la entidad sindical con personería gremial, corresponderán a los niveles o 
modalidades no cubiertas por los representantes electos por los docentes. 

e) Estar avalados por doscientos (200) docentes en ejercicio en la provincia, de 
las cuatro zonas y no menos de treinta (30) de por lo menos dos de ellas. 

Artículo 27: Las Juntas de Clasificación Docente Zonales estarán integradas 
por: 

a) cinco (5) miembros, tres (3) electos por los docentes, uno (1) designado por 
el Ministerio de Educación y uno (1) por la entidad sindical con personería 
gremial, cuando el número de legajos en custodia de docentes activos, sea 
igual o mayor a tres mil (3.000). En su integración estarán representados todos 
los niveles del sistema. 

b) cuatro (4) miembros, dos (2) electos por los docentes, uno (1) designado por 
el Ministerio de Educación y uno (1) por la entidad sindical con personería 



gremial, cuando el número de legajos en custodia de docentes activos, sea 
menor a tres mil (3.000). En su integración estarán representados, cuando 
fuera posible, todos los niveles del sistema.  

Artículo 27 - Reglamentación: Serán requisitos para integrar las Juntas de 
Clasificación Zonales: 

a) Poseer título docente para el nivel que representa.  

f) Revistar como titular en situación activa en el sistema educativo, con una 
antigüedad de 10 (diez) años en la docencia provincial y no menos de cinco (5) 
de desempeño en el nivel por el cual se postula. En caso de no existir docentes 
titulares en algún Nivel Educativo, se obviará este requisito. 

b) No registrar suspensión mayor a seis (6) días corridos, descenso de 
jerarquía, cesantía, exoneración. (Artículo 117º incisos d), e), f), g), h), i) y j) del 
presente Estatuto). 

c) Los docentes designados como representantes del Ministerio de Educación 
y el designado por la entidad sindical con personería gremial, corresponderán a 
los niveles o modalidades no cubiertas por los representantes electos por los 
docentes. 

d) Estar avalados por cien (100) docentes en ejercicio en la zona. 

Artículo 28: Los integrantes del Departamento Central de Clasificación 
Docente y de las Juntas de Clasificación Zonales durarán en sus funciones 
cuatro (4) años, Pudiendo ser reelectos solo por un período más. 

Artículo 28 – Reglamentación 

Ninguno de los miembros podrá ser removido, excepto si perdiere las 
condiciones que para el docente exige la normativa vigente, o si incurriere en 
un número de inasistencias injustificadas de acuerdo a lo establecido en el 
inciso a) del Artículo 128° del presente Estatuto. Los designados podrán ser 
reemplazados por sus suplentes en el caso de los electos o la autoridad o 
entidad que los haya nombrado. 

Artículo 29: Los docentes que integren el Departamento Central de 
Clasificación y las Juntas de Clasificación Zonales no podrán presentarse a 
concursos de ascensos, ni inscribirse para desempeñar interinatos y 
suplencias, ni integrar jurados para concursos, o aspirar a becas, traslados u 
otros beneficios que deban resolverse con la intervención de ellos, mientras 
estén en el ejercicio de sus funciones, como miembros titulares, salvo previa 
renuncia al cargo con 30 (treinta) días de antelación a la fecha de inscripción o 
presentación de solicitud del trámite correspondiente. 

Artículo 29 - Reglamentación 



Finalizado el mandato de los miembros de Junta de Clasificación Zonal y del 
Departamento Central podrán incorporar todo antecedente valorable pertinente, 
datado antes del cierre de la inscripción regular. Los nuevos integrantes, y en 
un término no mayor a treinta (30) días corridos, actualizarán los puntajes de 
los miembros salientes y los incorporarán a los listados correspondientes, esta 
tarea será considerada primordial e impostergable. 

Artículo 30: A los docentes que integren el Departamento Central y las Juntas 
de Clasificación Zonales, les corresponderá asignación por pasajes y/o viáticos, 
dentro de los treinta (30) días posteriores a hacerse cargo de sus funciones y 
en toda oportunidad que deban alejarse de la sede en cumplimiento de las 
mismas. 

Sus integrantes usufructuarán licencias con goce íntegro de haberes por cargo 
de mayor jerarquía, en los cargos que detenten al momento de ser electos. 
Percibirán un adicional equivalente a doce (12) horas de Nivel Secundario con 
la antigüedad que le corresponda. El adicional a que se hace referencia será 
computado a los efectos jubilatorios. 

A los efectos de la calificación anual se mantendrá el último concepto obtenido 
en el desempeño de la función específica.  

Artículo 30 – Sin Reglamentación 

Artículo 31: La situación de revista, carga horaria y turno de los cargos u horas 
cátedra de origen de los miembros del Departamento Central y de las Juntas 
Zonales de Clasificación no podrán ser modificados ni disponerse cualquier 
otra medida que implique cambios de su jerarquía y ubicación. Ante la eventual 
supresión de cargos u horas cátedra, cambios en los planes de estudio, 
traslados, ingresos, reincorporaciones o ascensos, tendrán derecho prioritario 
para su reubicación. 

Artículo 31 - Sin reglamentación. 

Artículo 32: Las Juntas Zonales de Clasificación y el Departamento Central de 
Clasificación tendrán el equipamiento informático, las partidas presupuestarias 
y contarán en sus plantas funcionales con los cargos administrativos y de 
servicio necesarios para el correcto funcionamiento. 

Artículo 32 – Sin Reglamentación 

Artículo 33: Serán funciones del Departamento Central de Clasificación: 

a) Coordinar la labor de las Juntas Zonales de Clasificación. 

b) Recibir, ordenar y unificar en los casos que correspondiere toda la 
información de las Juntas Zonales para remitirlas a los organismos 
correspondientes. 



c) Constituirse, en segunda instancia, para dictaminar en apelaciones sobre 
clasificación interpuesta por el personal docente debiendo expedirse en los 
plazos previstos por la Ley de Procedimientos Administrativos (Ley Nº 920). 
Cuando ésta se constituya en primera instancia, la Subsecretaría de 
Coordinación Técnica Operativa Instituciones Educativas y de Supervisión, se 
constituirá en segunda instancia, la resolución en esta segunda instancia será 
definitiva e inapelable. 

d) Mantener actualizadas las vacantes existentes en cargos y/o espacios 
curriculares con sus respectivas cargas horarias y establecimientos escolares a 
los que corresponde, conjuntamente con la Dirección de Personal del Ministerio 
de Educación. 

e) Asumir la corresponsabilidad con la Red Federal de Formación Docente 
Continua, la Dirección Gral. de Nivel Superior y/o la Dirección General del Nivel 
que corresponda, en la determinación del alcance de nuevos títulos y las 
adecuaciones de alcance de los títulos existentes para las modificaciones 
curriculares y/u organizacionales del sistema educativo. 

f) Actualizar sistemáticamente el Anexo de Títulos.  

g) Asumir la corresponsabilidad con la Red Federal de Formación Docente 
Continua, la Dirección Gral. de Nivel Superior y/o la Dirección General del Nivel 
que corresponda, en la elaboración de los criterios de evaluación de post-
títulos, certificaciones, cursos de capacitación y/o perfeccionamiento docente, a 
los efectos de la determinación de su incumbencia y de su correspondiente 
valoración. 

h) Implementar los concursos contemplados en este estatuto a requerimiento 
de la Supervisión General. 

i) Confeccionar listado de docentes que reúnan los requisitos para conformar el 
Jurado en los concursos de ingreso y de ascensos, cuando el concurso sea de 
distrito único. Gestionar el proceso de elección del jurado. 

j) Confeccionar el listado definitivo por orden de mérito de los aspirantes a 
concurso de ingreso, ascenso y a interinatos y/o suplencias en cargos 
jerárquicos de distrito único, garantizando la amplia publicidad de las listas. 

k) Velar por la correcta aplicación de este Estatuto del Docente y su 
reglamentación, en los ámbitos de su competencia. 

l) Intervenir en casos de irregularidades y/o mal funcionamiento de las Juntas 
Zonales a los efectos de su normalización. 

m) Efectuar propuestas en los aspectos relativos a su competencia ante la 
Subsecretaría de Coordinación Técnica Operativa, de Instituciones Educativas 
y de Supervisión, a fin de ser tratadas en el ámbito de la cogestión. 



n) Solicitar a la Supervisión General la convocatoria de una Comisión 
Evaluadora ad-hoc para analizar y evaluar situaciones y/o documentaciones y 
determinar la valoración correspondiente. 

o) Dictaminar sobre la factibilidad de Permutas, Traslados y Reubicaciones. 

Artículo 33 –Sin Reglamentación 

Artículo 34: Serán funciones de las Juntas de Clasificación Zonales: 

a) Tener a su cargo la organización, control, conservación y custodia de los 
legajos del personal docente empleando a tal efecto ficheros adecuados y/o 
registros informáticos complementarios. 

b) Estudiar de los antecedentes del personal docente y su clasificación por 
orden de mérito, conforme a la valoración que establece este estatuto. 

c) Confeccionar las nóminas de docentes por orden de mérito. Las listas 
estarán confeccionadas según lo establecido en este Estatuto y serán entre 
otras: de aspirantes a ingresos, acumulación, acrecentamiento, ascensos, 
traslados, interinatos y suplencias en el 1er grado del escalafón y cargos 
jerárquicos y a becas. Deberá diferenciarse en cada una de ellas y en los casos 
que corresponda, la condición de título docente, habilitante y supletorio. 

d) Confeccionar la nómina de los docentes habilitados para actuar como jurado 
en los concursos de ingreso y ascenso. 

e) Dictaminar, en primera instancia, en los recursos sobre clasificación 
interpuestos por el personal docente. Para los dictámenes de las Juntas 
Zonales será segunda instancia el Departamento Central de Clasificación. 

f) Remitir la información, confeccionada en tiempo y forma a los organismos 
que corresponda y según su requerimiento:  

1. Departamento Central de Clasificación Docente. 

2. Supervisión Regional. 

3. Escuelas Cabecera y establecimientos que efectúan sus propias 
designaciones. 

4. Dirección de Personal 

5. Otros 

g) La elevación al Departamento Central de Clasificación Docente de los 
antecedentes documentados sobre los que deba expedirse la Comisión 
Evaluadora ad-hoc. 

Artículo 34 - Reglamentación: 



a) 

a) 1. Toda documentación para ser incorporada al legajo deberá ser recibida 
debidamente legalizada. De presentar copia del original, esta deberá estar 
autenticada por autoridad competente de la Estructura del Sistema Educativo. 
Para el caso de los títulos docentes deberán ser previamente registrados en el 
organismo competente que el Ministerio de Educación instrumente; quien 
constatará la no inclusión en el Registro Nacional de docentes exonerados. 

a) 2. El funcionario responsable de la recepción de la documentación dejará 
constancia al pie o al dorso de ésta, que fue recibida en regla y la fecha de 
recepción. 

a) 3. En caso de recibir documentación no valorable o con raspaduras o 
enmiendas que no hayan sido salvadas, deberá reintegrarse al interesado 
informando los motivos del rechazo. 

a) 4. Las Juntas de Clasificación Docentes Zonales recepcionarán de las 
Instituciones Escolares dentro de los treinta (30) días corridos de la iniciación 
del período escolar, los conceptos de todo el personal docente que serán 
incorporados a sus respectivos legajos. 

b) 

b) 1. Los antecedentes serán valorados según los criterios establecidos en 
Artículo 65º, 65º - Reglamentación, y 66º, del presente Estatuto. Se volcarán en 
una planilla o soporte informático que será la síntesis de la documentación 
contenida en el legajo con la correspondiente valoración. 

b) 2. Las planillas o soportes informáticos serán completados con la 
documentación obrante en el legajo y las nuevas constancias que se reciban. 
Las valoraciones registradas en las planillas podrán rectificarse o modificarse 
en cada estudio que se haga de los antecedentes, si se dictaren normas 
modificatorias de los criterios de valoración de los mismos y/o de clasificación o 
se comprobare una equivocación en la interpretación o cómputo, como 
también, si se retirara del legajo la constancia escrita del antecedente. Esta 
planilla actualizada formará parte del legajo del interesado como cabeza de la 
documentación obrante en el mismo. 

b) 3. Toda esta documentación deberá ser volcada en soportes informáticos 
que permitan contar con una información actualizada en forma permanente. 

c) 

c) 1. La nómina de los docentes clasificados por orden de mérito conforme a lo 
establecido en este Estatuto y su Reglamentación, se hará aplicando una única 
escala de valoración para todos los escalafones de todos los niveles, 
modalidades y regímenes especiales. 



c) 2. Para establecer la mencionada valoración, se computarán todos los 
antecedentes que pudiera tener el docente en su legajo, que fueran valorables 
y que no resultaren reiterados. Se hará constar en forma discriminada la 
valoración parcial de cada rubro que conforma el puntaje total. 

c) 3. La clasificación de los docentes pertenecientes a dos o más escalafones 
solo podrá variar de acuerdo al alcance de título requerido según el nivel o 
modalidad, en concordancia con el Anexo de Títulos respectivo.  

c) 4. La clasificación para designaciones en interinatos y suplencias en el 
primer grado del escalafón y en cargos jerárquicos, será anual y deberá 
realizarse el listado correspondiente, antes de la iniciación de cada período 
escolar.  

c) 5. Esta clasificación, que se hará una vez al año, con la documentación 
obrante en el legajo personal del interesado al 30 de junio, y que se 
comunicará simultáneamente a todas las instituciones educativas de la 
jurisdicción, sólo podrá ser modificada cuando se comprueben errores, medien 
o no los pedidos de rectificación por parte de los interesados. En todos los 
casos se notificará al docente.  

c) 6. De mediar situaciones extraordinarias y no habiéndose confeccionado el 
listado anual, regirá la clasificación del año anterior. 

c) 7. A los aspirantes a interinatos y suplencias con título docente y que se 
inscriben por primera vez por ser egresados con una antigüedad no mayor a un 
año de la finalización de sus estudios y que certifiquen ser nativos o residentes 
en la Provincia con una antigüedad no inferior a dos (2) años, se les 
recepcionará su inscripción en cualquier momento del término lectivo. En un 
plazo no mayor a treinta (30) días corridos de cumplimentado el trámite de 
inscripción, serán notificados mediante nota del puntaje asignado con el cual 
podrán participar en los ofrecimientos que se realicen efectivizando la 
incorporación al listado correspondiente.  

c) 8. Cuando se trate de docentes titulares que por traslados, permutas, 
reincorporaciones, reubicaciones o ingresos se incorporen de manera definitiva 
a la planta funcional de un establecimiento, en un plazo no mayor a treinta (30) 
días corridos serán incorporados a los listados correspondientes. 

c) 9.Clasificación y confección de listados según orden de mérito para los 
concursos de ingreso a la docencia y/o ascensos, se ajustará al calendario 
establecido en la convocatoria de los mismos. 

c) 10.Los antecedentes presentados por personal docente provenientes de 
otras provincias, serán valorados teniendo en cuenta lo establecido en este 
Estatuto y su Reglamentación. 

d) Sin reglamentación 

e) 



e) 1. Todos los reclamos y recursos interpuestos deberán ser presentados por 
escrito directamente ante la Junta respectiva y deberán ser respondidos de 
igual forma en los plazos legales vigentes. 

e) 2. Cuando dicho recurso hubiera sido de apelación en subsidio y no se diere 
lugar al mismo en la primera instancia, se elevará la documentación al 
Departamento Central de Clasificación Docente previa notificación del 
interesado. La resolución en esta segunda instancia será definitiva e 
inapelable.  

f) Sin reglamentación. 

g) Sin reglamentación. 

Artículo 35: La Comisión evaluadora ad-hoc, a que hace referencia el inciso n) 
del Artículo 33º, estará conformada por tres (3) o cinco (5) miembros y se 
integrará con representantes del Departamento Central de Clasificación 
Docente, de la Secretaría General del Nivel correspondiente y docentes de 
reconocida trayectoria en la especialidad a resolver. Su convocatoria estará a 
cargo de Supervisión General quien determinará integrantes, temas a resolver, 
fecha, plazos, y sede de funcionamiento. 

Artículo 35 - Reglamentación: 

a) La Comisión evaluadora ad-hoc tendrá como objeto expedirse en forma 
definitiva en los casos en que se suscitaran dificultades en la valoración de 
Títulos y antecedentes profesionales. 

b) Deberá funcionar con la totalidad de sus integrantes y se expedirá por 
simple mayoría de sus miembros dejando constancia en acta en el libro que a 
tal fin llevará el Departamento Central de Clasificación Docente 

Artículo 36: El funcionamiento del Departamento Central de Clasificación 
docente y de las Juntas Zonales de Clasificación se regirá por las siguientes 
disposiciones generales: 

a) Se elegirá, entre sus miembros, un presidente que ejercerá su mandato por 
el período de un año. La presidencia será rotativa. 

b) El quorum de funcionamiento se constituirá con la presencia de la simple 
mayoría de los miembros 

c) Las decisiones se tomarán por simple mayoría. En caso de empate define el 
voto del presidente. 

d) Los integrantes de estos organismos se desempeñarán en una jornada de 
labor diaria de siete (7) horas y sus licencias se regirán por las normas 
establecidas en el Reglamento General de Licencias del Personal docente del 
Ministerio de Educación. Durante el mes de enero entrarán en receso, para 
permitir la licencia anual de todos sus integrantes. El resto de licencia por 



vacaciones pendientes, se tomará en forma escalonada y podrá fraccionarse 
de modo que se garantice el normal funcionamiento de los organismos. Esta 
licencia no origina reemplazo.  

e) Los suplentes electos por la mayoría y/o la minoría, se incorporarán por el 
nivel que corresponda al Departamento Central de Clasificación o a las Juntas 
Zonales de Clasificación en los casos de ausencia del titular no menor a 
cuarenta días o vacancia del cargo. 

f) Estos organismos deberán contar con un libro de actas donde se registrarán 
los acuerdos, dictámenes y toda resolución inherente a sus funciones y a su 
funcionamiento. 

g) El Departamento Central de Clasificación y las Juntas Zonales de 
Clasificación dictarán sus reglamentos internos de funcionamiento, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en este Estatuto en los artículos inherentes a estos 
organismos. 

Artículo 36 – Sin Reglamentación 

Artículo 37: Las Juntas de Clasificación Zonales y el Departamento Central de 
Clasificación se constituirán dentro de los treinta (30) días siguientes al de la 
fecha de la elección. 

Artículo 37 – Sin Reglamentación 

Artículo 38: Los miembros del Departamento Central de Clasificación o de las 
Juntas Zonales, sólo podrán ser recusados para intervenir en la clasificación de 
un candidato, cuando se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Sean parientes dentro del 4° grado de consanguinidad o 3° de afinidad, con 
el que se deba clasificar; 

b) Tengan sociedad con el que se deba clasificar, excepto si la sociedad fuese 
anónima; 

c) Hayan recibido beneficios de importancia, dádivas u obsequios del aspirante 
a clasificar; 

d) Hayan emitido opinión pública y documentada o dictamen, o dado 
recomendaciones respecto de la persona a clasificar; 

e) Sean amigos íntimos o enemigos manifiestos del docente a clasificar. 

Artículo 38 – Reglamentación: 

1. Los miembros de la Junta Central de Clasificación o de las Juntas Zonales 
que tengan conocimiento de encontrarse en alguna de las situaciones previstas 
en el presente Artículo, deberán excusarse de intervenir en la clasificación 
correspondiente. Si no lo hicieren, podrá resolverse la nulidad de lo actuado a 



partir de su intervención. El pedido de nulidad podrá efectuarlo cualquiera de 
los interesados, dentro de los diez (10) días hábiles de publicadas las 
clasificaciones. 

2. La recusación y excusación de los miembros de las juntas Central o Zonales 
y el pedido de nulidad de lo actuado, será resuelto por la Junta correspondiente 
por decisión de la mayoría de los restantes integrantes, teniendo el presidente 
doble voto en caso de empate. 

3. El recurso de reconsideración y el jerárquico en subsidio deberá ejercitarse 
dentro de los plazos establecidos en la Ley de Procedimientos Administrativos 
vigente, contados a partir de la notificación de los interesados. Vencido el 
plazo, la resolución quedará firme. 

Sobre el acto eleccionario de los miembros del Departamento Central de 
Clasificación y de las Juntas de Clasificación Zonales: 

Artículo 39: La elección de los miembros del Departamento Central de 
Clasificación y de las Juntas de Clasificación Zonales se realizará en un acto 
eleccionario único. 

Artículo 39 - Reglamentación: 

a) En la elección de los miembros del Departamento Central de Clasificación la 
Provincia se tomará como distrito electoral único. 

b) En la elección de los miembros de las Juntas de Clasificación Zonales, cada 
zona será considerada un distrito electoral. 

c) La fecha del acto eleccionario único será fijada por el Ministerio de 
Educación, a través de la Subsecretaría de Coordinación Técnica Operativa, de 
Instituciones Educativas y de Supervisión, con no menos de ciento veinte (120) 
días corridos de anticipación y se le dará la más amplia publicidad. Con la 
misma anticipación será designada la Junta Electoral que tendrá a su cargo el 
proceso electoral. El Ministerio proveerá el material necesario para llevarlo a 
cabo. 

Artículo 40: El Ministerio de Educación designará una Junta Electoral 
integrada por cinco (5) docentes en ejercicio, para entender y resolver en todo 
lo concerniente a la aprobación de padrones, listas de candidatos, 
impugnaciones previas, acto eleccionario, escrutinio final y proclamación de 
electos y en general a todo lo concerniente con el proceso de elección de los 
miembros del Departamento Central de Clasificación y de las Juntas de 
Clasificación Zonales. De los cinco miembros que integren la Junta Electoral 
cuatro (4) corresponderán a los distintos niveles educativos y uno (1) será a 
propuesta de la entidad sindical con personería gremial. 

En el cumplimiento de sus funciones, la Junta Electoral podrá solicitar 
información y colaboración a las distintas instituciones del sistema educativo. 



Artículo 40 - Reglamentación: 

a) Los integrantes de la Junta Electoral deberán reunir los mismos requisitos 
solicitados para integrar las Juntas de Clasificación Docente en la 
reglamentación del Artículo 26º del presente Estatuto, salvo los avales 
exigidos. 

b) Constituida la Junta Electoral elegirá, entre sus miembros, un presidente y 
un secretario. Se expedirá acerca de los procedimientos para la oficialización 
de las listas y sufragios, fijando el cronograma electoral. 

c) La Junta Electoral dispondrá la confección de padrones en los que se 
incluirá a los docentes titulares, interinos y suplentes que se desempeñen en 
situación activa en el Sistema Educativo Provincial a la fecha de la 
convocatoria a elecciones. El padrón será único, organizado por regiones y 
mesas electorales, en el mismo constará: apellido y nombre del votante, 
número de documento, espacio para la firma del votante al momento de 
sufragar. 

d) Los padrones serán exhibidos, en la sede de la Junta Electoral y en las 
Supervisiones Regionales, a partir de los cuarenta y cinco (45) días corridos de 
constituida la mencionada Junta Electoral. Las correcciones que por recursos, 
impugnaciones u omisiones deban realizarse, deberán ser resueltas durante 
los quince (15) días corridos siguientes al plazo establecido en primer término. 

e) La Junta Electoral organizará las mesas receptoras de votos y designará sus 
autoridades, difundiendo en las instituciones escolares dicha organización. 

f) El mandato de la Junta Electoral termina al constituirse el Departamento 
Central y las Juntas de Clasificación Zonales. 

Artículo 41: Las elecciones se harán por el voto directo, secreto y obligatorio 
de los docentes titulares, interinos y suplentes en actividad, dependientes del 
Ministerio de Educación.  

Artículo 41 - Reglamentación: 

I. Los docentes de cada región, en un único acto elegirán: 

a) a sus representantes para la Junta de Clasificación correspondiente a su 
región 

b) a sus representantes para el Departamento Central de Clasificación 

II. La elección se hará a simple pluralidad de sufragios:  

Para el Departamento Central de Clasificación y las Juntas de Clasificación 
Zonales de cinco (5) miembros, corresponderá tres representantes a la lista 
que hubiere obtenido el mayor número de votos. Los elegidos entrarán por 



orden de lista, sean titulares o suplentes y los votos se computarán por lista no 
valiendo las tachas. 

Artículo 42: Las listas de postulantes para integrar el Departamento Central de 
Clasificación estarán compuestas por tres (3) miembros titulares y cuatro (4) 
suplentes. Se deberá contemplar en las mismas la representación de todos los 
niveles del sistema educativo. 

Artículo 42 - Reglamentación: 

A los efectos de los trámites pertinentes cada lista deberá designar un 
apoderado o representante legal ante la Junta Electoral mediante instrumento 
privado suscripto por todos los integrantes. El apoderado deberá reunir las 
condiciones requeridas para ser elector. 

Artículo 43: Las listas de postulantes para integrar las Juntas de Clasificación 
Zonales, estarán compuestas por 3 (tres) miembros titulares y 4 (cuatro) 
suplentes. Se deberá contemplar en las mismas la representación de todos los 
niveles del sistema educativo. 

Artículo 43 - Reglamentación: 

A los efectos de los trámites pertinentes cada lista deberá designar un 
apoderado o representante legal ante la Junta Electoral mediante instrumento 
privado suscripto por todos los integrantes. El apoderado deberá reunir las 
condiciones requeridas para ser elector. 

Artículo 44: Las listas de los candidatos titulares y suplentes para el 
Departamento Central de Clasificación y las Juntas de Clasificación Zonales 
deberán presentarse ante la Junta Electoral en un tiempo no inferior a los 
sesenta (60) días antes de la fecha fijada para los comicios, con los avales 
correspondientes. 

Artículo 44 - Reglamentación: 

La Junta Electoral examinará si los miembros de las correspondientes listas 
reúnen los requisitos necesarios. Notificará al apoderado de las observaciones 
que se hayan efectuado en las listas a fin de su regularización. Dispondrá la 
inmediata publicación de las listas a los efectos del conocimiento por los 
interesados. Considerará las impugnaciones que se hubieran formulado dentro 
de los diez (10) días corridos al de su publicación y las aprobará o rechazará 
por resolución fundada, en un plazo de diez (10) días hábiles.  

Artículo 45: Si eventualmente no se presentaren listas para las elecciones de 
las Juntas de Clasificación Zonales y/o del Departamento Central de 
Clasificación, el Ministerio de Educación designará a sus integrantes cuidando 
que reúnan los requisitos solicitados para ser miembros de los mismos, 
respetando las representaciones del sindicato con personería gremial. 



Artículo 45 - Reglamentación: De no oficializarse lista en alguna zona para la 
Junta de Clasificación Docente Zonal y/o para el Departamento Central de 
Clasificación, la Junta Electoral dispondrá una prórroga en el plazo de 
presentación de diez (10) días corridos. De persistir la falta de listas 
oficializadas, el Ministerio de Educación designará a todos los miembros, 
respetando las representaciones del sindicato con personería gremial. 

De las mesas receptoras: 

Artículo 46: La Junta Electoral determinará el número de mesas receptoras de 
votos, de acuerdo con la cantidad de votantes y la ubicación de las escuelas 
Las mesas receptoras de votos estarán constituidas por un presidente y dos 
suplentes (primero y segundo). Los candidatos de listas oficializadas podrán 
designar un fiscal por cada mesa electoral, los que se presentarán en la 
oportunidad con las credenciales pertinentes, debiendo estar incluido en el 
padrón electoral.  

Artículo 46 – Sin Reglamentación 

De los comicios: 

Artículo 47: El día de los comicios a las ocho treinta (8.30) horas las 
autoridades de las mesas receptoras de votos, se constituirán en el local donde 
se realizará la votación y adoptarán los recaudos necesarios para que a las 
nueve (9) horas se inicie normalmente el Acto Electoral. A esta hora, se labrará 
el acta respectiva en los formularios correspondientes. 

El Acto Electoral terminará a las dieciocho (18) horas, debiendo labrarse el acta 
de clausura que será firmada por las autoridades de la mesa y los fiscales 
presentes 

Artículo 47 – Sin Reglamentación 

Acta de apertura de los comicios – boletas – requisitos: 

Artículo 48: El acta de apertura estará redactada en los siguientes términos: 

“ En .......(localidad)....a.....(en letras)....días del mes de ...................de......(año 
en letras)siendo las........(horas en letras)....se declara abierto el Acto Electoral 
correspondiente a la convocatoria del día......de. mes de.......del año ...(en 
letras)....para la elección de los miembros del Departamento Central de 
Clasificación y de las Juntas de Clasificación Zonales , en presencia de las 
autoridades de la mesa Nº.... que funciona en ............(nombre del 
establecimiento y domicilio)..señores....(nombre del presidente y suplentes 1º y 
2º)...y ante los fiscales.......(nombre de los presentes)... que firman al pie”. 

El acta de clausura se redactará en forma similar y se indicará en ella el 
número de inscriptos en el padrón, el de sufragantes, los votos obtenidos por 
cada una de las listas presentadas, los sufragios en blanco, los votos anulados 
o impugnados y toda otra circunstancia atinente a los comicios. Las actas se 



harán por duplicado y deberá quedar un ejemplar archivado en la dirección del 
establecimiento en que funcionó la mesa. 

Artículo 48 – Sin Reglamentación 

Artículo 49: Las boletas serán de papel blanco, tendrán un formato uniforme y 
llevarán impresos el número asignado por la Junta Electoral y los nombres de 
los candidatos titulares y suplentes. Podrá incluirse la denominación, leyenda o 
signo distintivo de la entidad gremial si correspondiere. En el cuarto oscuro sólo 
habrá boletas oficializadas. 

Artículo 49 – Sin Reglamentación 

Votantes: 

Artículo 50: Los votantes acreditarán su identidad ante la mesa receptora de 
votos mediante la presentación del documento de identidad correspondiente, 
requisito sin el cual no podrán votar. 

Comprobada la identidad del votante el presidente le entregará el sobre para el 
voto, que firmará en su presencia. 

Una vez emitido el voto, el presidente de mesa le entregará un comprobante de 
haber votado, poniendo la constancia pertinente en el padrón. 

Artículo 50 – sin reglamentación 

Artículo 51: El personal docente cuyo establecimiento educativo esté a más de 
treinta (30) kilómetros del lugar en que funcionen las mesas receptoras, votará 
mediante el procedimiento siguiente: la Junta Electoral remitirá a los directores 
de los establecimientos cuyo personal se menciona anteriormente, tantas 
boletas de cada lista oficializada como sufragantes deban emitir su voto, y dos 
sobres para cada votante, uno de ellos con la palabra “voto” impresa y la firma 
del presidente de esta Junta, en el cual el elector incluirá su voto y otro que se 
destinará a contener el sobre anterior. El sufragante colocará su voto en el 
sobre que lleva impreso la palabra “voto”, lo cerrará y lo colocará en el otro 
sobre, que entregará cerrado al Director. 

Artículo 51 – Sin Reglamentación 

De los escrutinios y cómputos: 

Artículo 52: Terminada la elección, las autoridades de cada mesa harán el 
escrutinio de la urna, labrarán el acta respectiva y dejarán constancia en ella de 
las impugnaciones que hubiere. 

Artículo 52 – Sin Reglamentación 

Artículo 53: Cuando una mesa receptora de votos deba esperar los de otro u 
otros establecimientos, verificará la cantidad de sobres que contiene la urna, 



sin abrirlos. Hecha la comprobación y labrada el acta de clausura parcial 
respectiva, colocará los sobres nuevamente en la urna lacrando y sellando 
esta. A los diez (10) días corridos se hará el escrutinio final, para el cual se 
mezclarán los votos recibidos por correo, previa destrucción del sobre externo, 
con los docentes que votaron personalmente, labrándose entonces el acta de 
clausura definitiva. 

Los votos que se reciban después del escrutinio, serán remitidos por el director 
del establecimiento donde haya funcionado la mesa receptora, a la Junta 
Electoral a los fines de su consideración. 

Artículo 53 – Sin Reglamentación 

Artículo 54: Las mesas receptoras de votos, una vez realizados los escrutinios 
harán los cómputos totales, los que se consignarán en el acta definitiva, esta, 
juntamente con las anteriores y toda la documentación utilizada en el acto 
eleccionario, padrones, votos emitidos y sobres correspondientes será enviada 
de inmediato a la Junta Electoral dentro de un sobre en cuya faja de cierre 
constarán las firmas de las autoridades de mesas y de los fiscales presentes. 

El material sobrante (sobres, boletas sin utilizar, etc.,) deberá entregarse al 
Director del establecimiento. 

Artículo 54 – Sin Reglamentación 

Artículo 55: Para los casos previstos en el Artículo 51º, el Director firmará el 
sobre externo y entregará recibo al votante. Enviará los sobres y una nómina 
que identifique a los votantes, por correspondencia certificada u otro medio 
responsable, a la Junta Electoral o a la mesa receptora respectiva, según 
corresponda. 

Este envío deberá realizarse dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de 
realizado el acto eleccionario. 

Artículo 55 - Sin Reglamentación 

Artículo 56: La Junta Electoral considerará las impugnaciones y hará el 
escrutinio definitivo dentro de los quince (15) días corridos de la fecha del acto 
electoral. 

En caso de empate de dos o más listas, en presencia de los candidatos o sus 
apoderados, se procederá al sorteo para determinar las que resulten 
ganadoras. 

La Junta Electoral proclamará a los electos y elevará al Ministerio de Educación 
la nómina de los elegidos para que se le extienda el nombramiento. Si por 
causas debidamente justificadas, la documentación de alguna mesa receptora 
no llegare dentro del plazo establecido, la Junta Electoral queda facultada para 
prorrogar dicho término o resolver en definitiva 



Artículo 56 -Reglamentación: 

En el Acta del Escrutinio definitivo que redacte la Junta Electoral deberá quedar 
con claridad y detalle la nómina y orden de titulares y respectivos suplentes 
para eventuales reemplazos, tanto de mayorías como de minoría si así 
correspondiese. 

Artículo 57: Cuando las mesas no hayan podido constituirse en la fecha 
indicada o sean anuladas, la Junta Electoral llamará a elecciones 
complementarias dentro del término de treinta (30) días corridos de realizada 
aquella. 

Artículo 57 – Sin Reglamentación 

Artículo 58: Los docentes designados para actuar como autoridades en mesas 
receptoras de votos no podrán excusarse del cumplimiento de dichas 
funciones, salvo en los casos establecidos por la reglamentación de licencias e 
inasistencias vigente. 

Artículo 58 – Sin Reglamentación 

Artículo 59: Los docentes impedidos de emitir su voto, deberán justificar esa 
circunstancia ante la Junta Electoral, por nota acompañando las constancias 
reglamentarias. 

Artículo 59 – Sin Reglamentación 

Artículo 60: Los docentes designados para integrar las mesas receptoras de 
votos que no concurran a desempeñar sus funciones, sin causa justificada, 
serán pasibles de apercibimiento por escrito, con anotación en el legajo de 
actuación profesional. 

Artículo 60 – Sin Reglamentación 

Artículo 61: La Junta Electoral hará entrega a las Juntas de Clasificación 
Zonales que corresponda la nómina de los docentes que no votaron y de los 
que no concurrieron a desempeñar sus funciones en las mesas receptoras de 
votos, así como los justificativos presentados, a los efectos que correspondiera. 

Artículo 61 – Sin Reglamentación 

Artículo 62: El Departamento Central de Clasificación y las Juntas de 
Clasificación Zonales conservarán mientras dure su mandato, la totalidad de 
las actas correspondientes al acto eleccionario por el cual fueron elegidas y 
dispondrá la destrucción de las boletas sobrantes y de los votos. 

Artículo 62 – Sin Reglamentación 

Artículo 63: El mandato de la Junta Electoral termina al constituirse el 
Departamento Central de Clasificación y las Juntas de Clasificación Zonales. 



Artículo 63 – Sin Reglamentación 

Articulo 64: De las resoluciones dictadas por la Junta Electoral podrá 
interponerse, dentro del plazo de tres (3) días hábiles de notificadas, recurso de 
reconsideración y jerárquico en subsidio por ante el Ministerio de Educación. 

Artículo 64 – Sin Reglamentación 

DE LA VALORACIÓN DE LOS ANTECEDENTES: 

Artículo 65: La clasificación del personal docente, para su desempeño en 
cualquier nivel del sistema educativo provincial, cargo y situación de revista, se 
regirá por criterios únicos de valoración que tendrá en cuenta los siguientes 
rubros: 

a) Títulos: Docente, Habilitante o Supletorio. 

b) Otros títulos (acumulables al rubro Títulos) 

c) Promedio de calificaciones del Certificado de Estudios. 

d) Servicios docentes prestados con anterioridad según función desempeñada. 

e) Capacitaciones. 

f) Concepto Profesional 

g) Premios, publicaciones, conferencias, trabajos de investigación evaluados y 
aprobados por la junta ad-hoc, conformada de acuerdo al Artículo 35° del 
presente Estatuto.  

h) Otras actividades oficiales vinculadas con la educación. 

i) Por residencia en el territorio provincial, mayor o igual a tres años. 

j) Concursos de antecedentes y oposición aprobados. 

Artículo 65 – Reglamentación: 

Las valoraciones de los rubros enunciados serán: 

a) Por Título. 

1. Título docente 9 puntos 

2. Título Habilitante con capacitación pedagógico didáctica 8 puntos 

3. Título Habilitante 6 puntos 

4. Titulo Supletorio con capacitación pedagógico didáctica 5 puntos 



5. Título Supletorio 3 puntos 

La concurrencia de títulos y/o capacitaciones docentes con otros títulos, en los 
puntos a) 2. y a) 4. del presente rubro tendrá el siguiente alcance: 

I. para el punto a) 2.; alcance docente 

II. para el punto a) 4.; alcance habilitante 

Los estudiantes de carreras de Formación Inicial Docente que acrediten el 
setenta y cinco por ciento (75%) de las materias, serán considerados con título 
habilitante. 

En todos los casos, los títulos, capacitaciones y materias aprobadas de 
Carreras de Formación Inicial docente deberán ser expedidos por instituciones 
oficiales o adscriptas y que correspondan a carreras docentes acreditadas. 

b) Otros títulos: 

1) superior universitario 

grado universitario – 3 años 1 punto 

grado universitario – 4 años 1,50 puntos 

grado universitario – 5 años 2 puntos 

post-grado universitario 0,50 puntos 

Master 1 punto 

Doctorado 2 puntos 

Cuando éstos sean títulos docentes se duplicará el puntaje asignado en cada 
caso. 

2) superior terciario 

profesor 3 años 2 puntos 

profesor 4 - 5 años 3 puntos 

tecnicatura docente 1,50 puntos 

otras tecnicaturas 1 punto 

Master 1 punto 

3) post-título docente 

especialización mínima 400 horas reloj 2,50 puntos 

diplomatura mínima 600 horas reloj 3 puntos 



Se reconocerá 0,05 puntos por cada materia aprobada de carreras superiores 
universitarias o terciarias hasta un máximo de 1 punto. Completada la carrera, 
este puntaje será reemplazado por el puntaje asignado al título. 

La valoración de los títulos emitidos por Universidades que hayan acreditado 
las carreras con modalidad de cursado a Distancia o Semi-presencial y que se 
adecuen a la normativa vigentes y a los acuerdos existentes entre dichas 
Instituciones y el Ministerio de la Provincia, será realizada de acuerdo a lo 
establecido en los incisos e), f) y g) del Artículo 33º) del presente Estatuto. 
 

Cuando estos títulos sean docentes y sean emitidos, también, por Institutos 
Superiores de Formación Docente deberán ajustarse además a las 
Resoluciones del Consejo Federal Educación. 

4) nivel medio 

de 6 años 1 punto 

de 5 años 0.75 puntos 

de 4 años 0.50 puntos 

de 3 años 0,25puntos 

Cuando éstos sean títulos docentes se duplicará el puntaje asignado en cada 
caso 

5) Nivel Polimodal 

Certificaciones 0,75 puntos 

tecnicaturas (TTP) 0,50 puntos 

A los efectos de la sumatoria de puntajes, se tendrá en cuenta que: 

a) Se valoraran todos los títulos reconocidos que se posean. Para los títulos de 
nivel terciario o universitario que sean concurrentes, necesarios o intermedios 
para obtener el título de grado, solo se valorarán cuando no se obtenga el título 
de grado. Cuando se posean dos o más títulos docentes, se considerará sólo 
uno (1) con alcance docente de acuerdo al rubro “Títulos” (9 puntos) y los otros 
se valorarán en el rubro “Otros Títulos” con el puntaje que allí se estipula y 
según corresponda. 

b) cuando se posean más de un título habilitante y/o supletorio, solo uno (1) se 
considerará como tal, el/los otros títulos se sumarán con el puntaje asignado en 
“otros títulos”. 

c) Promedio de calificaciones del certificado de estudio: 



Sólo se tomará en cuenta el promedio general de calificaciones del Título 
docente o del Certificado de Capacitación pedagógico didáctica y se computará 
en los siguientes casos con la valoración que en ellos se indica:  

promedio general 9,01 a 10 1 punto 

promedio general de 8,01 a 9.00 0.75 puntos 

promedio general de 7,01 a 8,00 0.50 puntos 

promedio general de 6 a 7 0,25puntos 

promedio general hasta 5,99 0,10 puntos 

En los certificados en que no se consignen cifras numéricas, y a los efectos de 
obtener un promedio, se aplicará el siguiente criterio: 

- sobresaliente o excelente, equivale a promedio general 10 

- distinguido, equivale a promedio general 9 

- muy bueno, equivale a promedio general 8 

- bueno, equivale a promedio general 6,50 

d) Servicios docentes prestados según función desempeñada. 

I. Por servicios docentes continuos o discontinuos prestados en instituciones 
educativas de cualquier jurisdicción, sean éstas nacionales, provinciales o 
municipales, oficiales o adscriptas, en carácter de titular, interino, suplente o 
provisorio con concepto no inferior a BUENO, por cada período escolar o 
fracción no menor de seis (6) meses, corresponderá asignar:  

Auxiliar Docente 0,25 
puntos 

Primer grado de todos los escalafones 0,25 
puntos 

Secretario Docente 0,30 
puntos 

Maestro de Apoyo, Profesor de Orientación y 
Tutoría, Tutor Disciplinar, Profesor Itinerante 

0,35 
puntos 

Vicedirector, Regente 0,35 
puntos 

Maestro Asesor, Asesor Pedagógico 0,45 
puntos 

Director (todas las categorías de instituciones 
educativas) 

0.45 
puntos 

Investigador Educativo 0,55 
puntos 



Supervisor Técnico, Coordinador Zonal de 
Unidades de Información 

0,55 
puntos 

Director de Centro de Investigaciones Educativas 
y Director de Unidades de Información 

0,65 
puntos 

Supervisor Regional y Supervisor Secretario 
General de Nivel 

0,65 
puntos 

Supervisión General 0,75 
puntos 

A los efectos de imputar en este rubro las correspondientes valoraciones, no se 
considerarán certificaciones parciales o hipotéticas. 

II. El servicio docente se acreditará con la presentación de las hojas o 
formularios que utilizan en los establecimientos en que los servicios fueron 
prestados; con certificaciones extendidas al efecto por los mismos. 

a. Los servicios docentes provinciales, prestados en jurisdicción de la provincia 
del Chubut, serán extendidos por la autoridad de la institución educativa 
correspondiente. 

b. Los servicios docentes municipales serán extendidos por la autoridad 
comunal competente y serán legalizados por el Ministerio de Educación de la 
Provincia del Chubut.  

c. Los servicios docentes privados de establecimientos reconocidos por el 
Ministerio de Educación, serán extendidos por la autoridad de la institución 
educativa competente y legalizada con la firma del Supervisor Regional. 

d. Los servicios docentes de otras provincias y de la ciudad autónoma de 
Buenos Aires, serán extendidos por las autoridades institucionales 
correspondientes y legalizadas por el Ministerio de Educación de la provincia 
correspondiente. 

III. Cuando los servicios sean prestados en instituciones escolares de los 
grupos "I", "II", "III", "IV" y "V" del Decreto 1164/91 se agregará una bonificación 
de 0,30; 0,25; 020; 0,15 y 0,10 puntos respectivamente. 

e) Capacitaciones. 

La valoración por certificados de aprobación de cursos sobre temáticas 
relacionadas con la educación con reconocimiento previo del Ministerio de 
Educación del Chubut; ídem nacionales o de otras provincias y cuenten con el 
aval de las autoridades educativas competentes se hará aplicando las 
siguientes escalas considerando las horas, reloj: 

duración de 15 a 29 horas 0,06 puntos 

duración de 30 a 59 horas 0,12 puntos 

duración de 60 a 120 horas 0.25 puntos 



duración de 121 a 240 horas 0,50 puntos 

duración de 241 a 400 horas 1 punto 

duración de 400 a 600 horas 1,50 puntos 

duración de más de 600 horas 1,75 puntos 

Las certificaciones de curso se acreditaran cuando dejen constancia expresa 
de la aprobación, de la carga horaria correspondiente y de la Resolución 
Ministerial que los avala. 

Los certificados de capacitaciones parciales o provisorios no serán 
considerados. 

f) concepto profesional 

I. A los conceptos profesionales (calificación anual por desempeño) por 
servicios docentes prestados en instituciones educativas de cualquier 
jurisdicción, sean éstas nacionales, provinciales o municipales, oficiales, o 
adscriptas en las carreras reconocidas, en carácter de titular, interino, suplente 
o provisorio por cada período escolar o fracción no menor de noventa (90) días 
les corresponderá la siguiente valoración: 

Excelente o sobresaliente 0,80 puntos 

Muy bueno 0,60 puntos 

Bueno 0.30 puntos 

I. Registrar durante el curso escolar concepto REGULAR, determinará la 
disminución de 0.50 puntos, y el concepto DEFICIENTE implicará la 
disminución de 0.80 puntos. Estos puntos se restarán al total de la clasificación. 

II. Tratamiento de otros conceptos obtenidos por servicios prestados en iguales 
y/o distintas funciones, niveles y/o modalidades en el mismo periodo escolar:  

Cuando consten otros conceptos por servicios prestados en igual o distintas 
funciones, modalidades y/o niveles y hayan sido prestados aún en forma 
simultánea, a los efectos de su valoración se efectuará un promedio de los 
mismos. 

III. El concepto se acreditará con la presentación de las hojas o formularios tipo 
que se utilizan en los establecimientos en que los servicios fueron prestados.  

a) Los conceptos por servicios docentes provinciales, prestados en jurisdicción 
de la provincia del Chubut, serán extendidos por la autoridad de la institución 
educativa correspondiente. 

b) Los conceptos por servicios docentes municipales serán extendidos por la 
autoridad comunal competente y serán legalizados por el Ministerio de la 
Provincia del Chubut. 



c) Los conceptos por servicios docentes privados de establecimientos 
reconocidos por el Ministerio de Educación, serán extendidos por las 
autoridades institucionales competentes y legalizadas por la Supervisión 
Regional.  

d) Los conceptos por servicios docentes de otras provincias y de la ciudad 
autónoma de Buenos Aires, serán extendidos por las autoridades 
institucionales correspondientes y legalizadas por el Ministerio de Educación de 
la Provincia que lo expida o por la Secretaría de Educación del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

g) Premios, publicaciones, conferencias, trabajos de investigación  

1. Libros de cultura general, por cada uno hasta 0,50 puntos si es un autor, 
cuando es en coautoría el puntaje se reduce a la mitad, independientemente de 
la cantidad de coautores. 

2. Libros relacionados con temáticas educativas o de la especialidad, por cada 
uno hasta un (1) punto si es un autor, si la producción es en coautoría, el 
puntaje se reduce a la mitad, independientemente de la cantidad de coautores. 

3. Ensayos publicados sobre temáticas educativas hasta 0,50 puntos por cada 
uno. Deberán tener clara referencia del medio y fecha de la edición. 

4. Ensayos publicados sobre temáticas generales hasta 0,25 puntos por cada 
uno. Deberán tener clara referencia del medio y fecha de la edición. 

5. Artículos y otras publicaciones, también relacionadas con temas educativos 
hasta 0.10 puntos por cada uno. Deberán tener clara referencia del medio y 
fecha de la edición. 

6. Conferencias, exposiciones, conciertos y producción y/o conducción 
audiovisual educativa, según los casos, cuando hayan tenido trascendencia y 
reconocimiento, hasta 0,25 de puntos por cada una. 

7. Intervención destacada, con constancia de selección, en congresos sobre 
educación hasta 0,50 puntos por cada uno. Cuando la intervención sea en 
temáticas generales; 0,25 puntos. 

8. Monografías y/o trabajos de investigación individual hasta 0,50 puntos y en 
forma colectiva hasta 0,25 puntos. 

9. Traducciones únicamente con presentación del original y la traducción 
avalada por traductor público nacional o escribano público, de un libro hasta 
0,25 puntos; de un artículo o crónica hasta 0,10 puntos 

No serán valorados trabajos elaborados como parte del desempeño de una 
actividad oficial. 

h) Otras actividades oficiales vinculadas con la educación. 



1. Integrantes Juntas de Clasificación Zonales: 0.20 puntos por año. 

2. integrantes del Departamento Central de Clasificación: 0.25 por año. 

3. Actividades gremiales electas: 0.20 puntos por año. 

4. Integrantes de Jurado en Concursos de Oposición: 0.50 puntos por 
concurso. 

5. Integrantes de equipos técnicos del Ministerio de Educación: 0.20 puntos por 
año. 

6. Integrantes de Comisiones Provinciales de Diseño Curricular: 0.50 puntos 
por producción concluida. 

7. Comisiones oficiales convocadas para el estudio y elaboración de 
propuestas inherentes a la organización y funcionamiento del sistema 
educativo provincial: 0.50 puntos por producción concluida. 

8. Otras Comisiones oficiales (de disciplina, electorales, evaluadoras, asesoras, 
etc.): 0.20 puntos por tareas concluidas.  

9. Capacitadores: 0.20 puntos por curso de temáticas diferentes.  

10. Tutores de acciones de capacitación: 0,15 puntos por curso de temáticas 
diferentes. 

11. Veedores de acciones de capacitación: 0.10 puntos por curso. 

12. Por cumplimiento de lo establecido en el inciso x) del Artículo 18º del 
presente Estatuto: 0.15 por año. 

En todos los casos anteriores, el puntaje asignado constituirá una bonificación 
al que le corresponde por su función habitual. 

El desempeño de cargos políticos vinculados con el sistema educativo 
acreditará los siguientes puntajes: 

Director General de carácter pedagógico 1.30 puntos 
Subsecretario 1.40 puntos 
Ministro de Educación 1.50 puntos 

En todos los casos comprendidos en este inciso en que se hace referencia al 
plazo de un año para otorgar el puntaje correspondiente, se tomará como 
cumplido dicho período si el desempeño en la función abarcó un período mayor 
a 6 (seis) meses. 

i) Por residencia en el territorio provincial: 



Por residencia en el territorio provincial igual o mayor a tres (3) años, se 
acreditarán cinco (5) puntos por única vez y satura el ítem. Se asignará en 
todos los casos a quien lo demuestre con la presentación del Documento 
Nacional de Identidad y fotocopia autenticada del mismo por los miembros de 
la Junta Zonal correspondiente. 

j) Concursos Aprobados:  

Concursos de oposición aprobados cincuenta centésimos (0,50) puntos. 

Artículo 66: Para definir el orden de mérito en los casos de igualdad de 
puntaje entre dos o más aspirantes, y a los efectos de la elaboración de los 
listados, se utilizarán en el orden expresado, los siguientes indicadores: 

1. Promedio general de calificaciones del certificado de estudios que lo habilita 
para el espacio curricular o cargo al que se postula. 

2. Mayor antigüedad por servicios prestados en la docencia. 

3. Sorteo en presencia de los interesados o representantes autorizados por 
nota simple. 

Artículo 66 – Sin Reglamentación 

CAPITULO XI 

ACUMULACIÓN ACRECENTAMIENTO E INGRESO EN LA DOCENCIA 

Artículo 67: Ingresar a la docencia implica acceder a un cargo u horas cátedra 
con estabilidad en la condición de titular dentro del sistema educativo. 

Artículo 67 - Sin Reglamentar. 

Artículo 68: El ingreso en la carrera docente se efectuará por el cargo de 
menor jerarquía del escalafón respectivo, mediante concurso de títulos, 
antecedentes y oposición que se efectuará en un mismo Acto y en forma 
simultánea con el de acrecentamiento y/o acumulación, siendo en estos dos 
últimos casos mediante concurso de títulos y antecedentes.  

En cada uno de los niveles, modalidades y/o espacios curriculares de todo 
servicio educativo, tendrá una periodicidad no mayor a 3 años. Se asegurará el 
ofrecimiento de la totalidad de las vacantes ajustándose en su tramitación al 
cronograma que se fije en cada una de las convocatorias donde se indicarán 
los procedimientos que garanticen a los aspirantes: 

a) Conocimiento oportuno de la convocatoria, de las vacantes y requisitos para 
concursar, mediante una amplia difusión. 

b) Información sobre los listados de clasificación de los concursantes con 
antelación al período establecido para interponer reclamos. 



c) Participación en la elección de miembros del jurado en caso de 
corresponder. 

Artículo 68 – Reglamentación  

El cargo docente de menor jerarquía según los respectivos escalafones será: 

Educación Común: 

Nivel Inicial 

a) Maestro de Sala  

b) Maestro de Áreas Especiales 

c) preceptor (Auxiliar docente) 

Nivel Primario 

a) Maestro de año  

b) Maestro de áreas especiales  

Nivel Secundario 

a) Profesor 

b) Preceptor (Auxiliar docente) 

Nivel Educación Superior 

a) Profesor 

b) Bedel (Auxiliar docente) 

Modalidades de la Educación Común: 

1) Educación Técnico Profesional: 

Nivel Secundario: 

a) Profesor  

b) Profesor de Enseñanza Técnico Profesional (ex?MEP) 

c) Preceptor (Auxiliar docente) 

1) 1. Formación Profesional: 

a) Maestro de Enseñanza Práctica 



b) Instructor 

2) Educación Especial: 

a) Maestro de Ciclo 

b) Maestro de Áreas Especiales  

c) Preceptor (auxiliar docente) 

d) Maestro de Taller 

3) Educación Permanente de Jóvenes y Adultos  

Nivel Primario: 

a) Maestro de Ciclo 

b) Maestro de Áreas Especiales 

c) Maestro de Taller 

Nivel Secundario: 

a) Profesor 

b) Preceptor (Auxiliar docente) 

4) Escuelas Hospitalarias y Domiciliarias: 

Nivel Inicial: 

a) Maestro de Sala  

Nivel Primario: 

a.) Maestro de Año 

b.) Maestro de Áreas Especiales. 

Nivel Secundario 

Profesor 

5) Educación en Contextos de Privación de la Libertad: 

Nivel Primario: 

Maestro de Año 



Maestro de Áreas Especiales. 

Nivel Secundario 

Profesor 

Educación a Distancia: 

a) Maestro Tutor 

b) Profesor Itinerante 

c) Profesor de Sede (Productor de materiales de aprendizaje) 

Otros Servicios Educativos: 

1. Plantas de Campamento Educativo de Educación Física 

a) Profesor 

2. Centro de Educación Física 

a) Profesor  

3. Unidades de Información: 

3.1. Centro de Información Educativa: 

a) Bibliotecario Escolar (con concurrencia de título docente) 

3.2. Bibliotecas Pedagógicas: 

Bibliotecario Escolar (con concurrencia de título docente 
Bibliotecas Institucionales  

a) Bibliotecario Escolar (con concurrencia de título docente) 

b) Bibliotecario (sin concurrencia de título docente) 

4. Centro Regional de Educación Tecnológica: 

a) Profesor  

Artículo 69:  

a) El llamado a concurso de acrecentamiento, acumulación e ingreso, en el 
primer grado de cualquiera de los escalafones determinados en el Artículo 68º, 
podrá ser efectuado en forma independiente o simultánea, en uno o más 
niveles, modalidades y/u otros servicios educativos por distrito único o por 
regiones. 



b) El llamado a concurso en los Centros de Formación Profesional se regirá por 
el Reglamento General de Centros de Formación Profesional vigente. 

Artículo 69 – Reglamentación: 

Cuando el concurso de ingreso se organice por distrito único, actuará el mismo 
jurado en toda la Jurisdicción. 

Cuando el concurso se organice por Región, podrán actuar Jurados 
Regionales.  

Artículo 70: La totalidad de las vacantes de cargos y espacios curriculares 
correspondientes al primer grado del escalafón se determinará luego de 
resolver la ubicación del personal en disponibilidad, por traslado y a 
reincorporar.  

Artículo 70 – Reglamentación:  

I. El Departamento Central de Clasificación docente solicitará a la Dirección de 
Personal el listado de las vacantes existentes por cargos y espacios 
curriculares con sus respectivas cargas horarias y establecimientos educativos 
a los que corresponden. El departamento Central de Clasificación Docente 
deberá adjuntar este listado a la convocatoria del concurso.  

II. El Departamento Central de Clasificación deberá efectuar la actualización de 
este listado al momento de finalizada la prueba de oposición y antes del acto 
de elección de cargos y/o espacios curriculares agregando aquellos que, 
eventualmente, en el transcurso del procedimiento del concurso hayan sido 
declarados vacantes. 

Artículo 71: Determinados los cargos y horas cátedra vacantes según lo 
dispuesto en el Artículo 70º del presente Estatuto, se discriminará en el acto de 
elección de los mismos en primera instancia un 40% para el acrecentamiento 
y/o acumulación y un 60% para el ingreso. A tal efecto se considera: 

a) ingreso al primer cargo o a veinte (20) horas cátedra. 

b) acumulación acceso al segundo cargo. 

c) acrecentamiento al acceso a más de veinte horas (20) y hasta cuarenta y 
cinco (45). 

En Acto público, se realizará la elección de cargos y espacios curriculares de 
acuerdo al orden resultante en el concurso. En primer término se realizará la 
elección de cargos y/u horas cátedra por acumulación y /o acrecentamiento, a 
continuación y por ingreso. 

En caso de no completarse el porcentaje destinado previamente para el 
concurso de acrecentamiento y acumulación, el porcentaje sobrante será 
asignado al concurso de ingreso. 



Artículo 71 – Reglamentación:  

El ingreso, la acumulación y el acrecentamiento quedarán sujetos a lo 
establecido en el capítulo de las incompatibilidades. 

Artículo 72: El ingreso en la docencia se realizará por el modo que este 
Estatuto establece. El aspirante deberá reunir las siguientes condiciones 
generales y concurrentes: 

a. Ser argentino nativo, por opción o naturalizado. En este último caso tener 
tres (3) años como mínimo de residencia continua en el país y dominar el 
idioma castellano. También podrán considerarse aspirantes extranjeros cuando 
acrediten un mínimo de cinco (5) años de residencia continua en el país, 
dominen el idioma castellano y hayan revalidado los títulos otorgados fuera del 
país. 

b. Poseer la idoneidad psicofísica y la buena conducta requerida para la 
función educativa. 

c. Poseer el título docente o título habilitante con la capacitación pedagógico 
didáctica que corresponda, según lo establece este Estatuto.  

d. Poseer una edad máxima de cuarenta y cinco (45) años. Exceptúese a los 
aspirantes a ingresar en el Nivel Superior y a quienes sobrepasando dichos 
límites, acrediten haber desempeñado dentro de los últimos cinco (5) años, 
funciones docentes en el mismo nivel y modalidad en establecimientos públicos 
de gestión estatal o de gestión privada debidamente reconocidos, en 
jurisdicción nacional o provincial, por un lapso igual al excedido en edad y 
siempre que no hubieran obtenido los beneficios jubilatorios. El límite de edad 
establecido regirá solamente para el agente que realiza el ingreso como titular 
a la rama de la enseñanza correspondiente. 

e. Demostrar capacidad y eficiencia para el desempeño en el cargo u horas 
cátedras a las que aspira.  

f. No haber registrado ninguna de las siguientes sanciones disciplinarias:  

En el último año: 

�   • exclusión del listado  

En los últimos cuatro años: 

�   • suspensión mayor a seis (6) días y hasta treinta 30 días corridos  
�   • descenso de jerarquía  
�   • cesantía  
�   • exoneración  

g. El personal que a la fecha del concurso se hallare bajo sumario o hubiere 
sido denunciado por irregularidades que pudieran motivar sanciones 



disciplinarias, podrá presentarse a concurso. En estos supuestos, la toma de 
posesión del cargo de los docentes involucrados que hubieren ganando el 
concurso quedará diferida hasta la conclusión del sumario. 

Artículo 72 – Reglamentación: 

A los efectos del ingreso en la docencia se tendrá en cuenta lo establecido en 
este Estatuto y lo determinado por su reglamentación. 

a) se documentarán mediante la presentación de la partida de nacimiento, carta 
de ciudadanía o certificación de residencia en el país 

b) Los certificados de salud psico-física y de buena conducta extendidos por 
las autoridades competentes correspondientes. 

c)  

c)1. Se documentará mediante la presentación de copia certificada de título 
docente o copia certificada de titulo habilitante y la certificación de la 
capacitación pedagógico-didáctica correspondiente.  

c)2. Los títulos extendidos en el extranjero se acompañaran con la certificación 
de la revalidación en el país. 

c)3. Los títulos docentes y/o la capacitación mencionados en los distintos 
puntos del inciso c) del presente Artículo, deberán tener el alcance establecido 
por el Anexo de Títulos vigente para el nivel, modalidad, espacio curricular y 
servicio educativo para el cual se concursa. 

e) Se constatará por medio de la instancia de oposición establecida en el 
desarrollo del concurso. 

Artículo 73: Para el ingreso en la docencia se considerarán únicamente títulos 
docentes. Quienes posean título técnico o profesional podrán ingresar 
únicamente con la acreditación de la capacitación pedagógico-didáctica 
diagramada y/o reconocida por el Ministerio de Educación. 

El alcance docente de los títulos presentados será determinado a través del 
Departamento Central de Clasificación Docente, según lo determinado en el 
inciso c) de Artículo 72º y lo que su reglamentación establezca. 

La instrumentación de la capacitación pedagógico-didáctica requerida a quién 
sólo posea título técnico o profesional será realizada por los Institutos de 
Formación Docente de la Provincia, y/o por otros Centros de Formación 
Docente Nacionales o Provinciales. 

Artículo 73 – Sin Reglamentación 

Artículo 74: Otorgarán validez para el desempeño profesional docente en los 
distintos niveles, modalidades, espacios curriculares y servicios educativos 



reconocidos por el presente Estatuto, aquellos títulos aprobados por el 
Ministerio de Educación de la Provincia con la intervención del Departamento 
Central de Clasificación Docente y aquellos incluidos y reconocidos en el 
Anexo de Títulos del Estatuto del Docente aprobado por Decreto 823/79 del 
Poder Ejecutivo Nacional (Bol. Of. Nº 20/4/79) con las modificaciones que por 
inclusión o supresión realice en adelante el Ministerio Educación Ciencia y 
Tecnología de la Nación conforme a la facultad que le confiere el Artículo 2º del 
citado Decreto.  

Artículo 74 – Sin Reglamentación  

Artículo 75: Los títulos requeridos para los Concursos de ingreso en la 
docencia son: 

a) Título:  

a)1. Docente 

a)2. Técnico o Profesional en concurrencia con capacitación pedagógico-
didáctica. 

Artículo 75 – Reglamentación:  

Las valoraciones de los títulos y antecedentes se ajustarán a lo establecido en 
el inciso a) de la reglamentación del Artículo 65º del presente Estatuto.  

Artículo 76: El concurso de títulos y antecedentes para el acrecentamiento y la 
acumulación más la oposición para el ingreso en la docencia en el primer grado 
del escalafón se cumplirá siguiendo un cronograma que incluirá las siguientes 
etapas: 

a) convocatoria a concurso 

b) difusión del llamado a concurso 

c) inscripción de aspirantes 

d) valoración de Títulos y Antecedentes – confección de listado provisorio de 
aspirantes 

e) plazo para reclamos e impugnaciones de listado provisorio 

f) confección de listado definitivo de aspirantes 

g) conformación y elección de jurados 

h) plazo para impugnación de jurados 

i) constitución definitiva de jurado 



j) pruebas de oposición 

k) confección de listado definitivo de concursantes aprobados 

l) elección de cargos 

m) designaciones y toma de posesión del cargo concursado 

Artículo 76 – Reglamentación: 

En la convocatoria a concurso de acrecentamiento, acumulación e ingreso se 
determinará expresamente: 

a)1. Nivel, modalidad, escalafón y/o servicio educativo para el que se concursa, 

a)2. Número, domicilio y período de funcionamiento de los establecimientos 
donde existan vacantes a cubrir, 

a)3. Cargos y/o espacios curriculares, disciplinas, áreas, módulos, talleres, 
laboratorios o seminarios a concursar, con indicación de disponibilidad de 
vivienda, si la hubiere;  

a)4. Temario de las pruebas de oposición,  

a)5. Forma y lugar de la inscripción, 

a)6. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes, 

a)7. Cronograma de la implementación del concurso. 

b) La difusión del llamado a concurso se efectuará durante un plazo de quince 
(15) días corridos a través de los medios de difusión locales y provinciales 
(gráficos, radiales, televisivos, página web del Ministerio) con no menos de 
quince (15) días de anticipación a la inscripción.  

Con idéntica anticipación a la inscripción quince (15) días, la Supervisión 
General deberá dar a conocer por circular a las Supervisiones Regionales y por 
intermedio de éstas a todos los establecimientos educativos de la Provincia, a 
fin de que el personal docente se notifique de la convocatoria. 

c) La inscripción se realizará personalmente o por pieza certificada de correo, 
directamente a las Juntas de Clasificación Docente Zonales, en formularios que 
se proveerán al efecto. Se realizará en un plazo de quince (15) días corridos, 
determinados en la convocatoria.  

Las solicitudes de inscripción deberán presentarse por duplicado, debiendo el 
aspirante indicar en el sobre el número del Concurso en el cual participa. Quien 
reciba la inscripción, devolverá al interesado el duplicado rubricado acusando 
recibo de la documentación recibida.  



La documentación remitida por correspondencia será considerada válida, 
teniendo en cuenta la fecha de remisión indicada en el matasello del correo. 

Quienes, al momento de la inscripción, no posean legajo en Junta, en la 
solicitud detallarán documentación reglamentaria que acompaña a la 
inscripción, de acuerdo a lo que establece el Artículo 72º y su reglamentación. 

Quienes, al momento de la inscripción, ya poseen legajo en Junta, podrán 
adjuntar y detallar, dentro del plazo establecido en el llamado, toda nueva 
documentación debidamente legalizada para agregar a su legajo. Una vez 
cerrada la inscripción no podrá agregarse por ninguna causa documentación 
alguna. 

d) Cerrada la inscripción se establecerá un plazo de treinta (30) días corridos, a 
partir de los cuales se publicarán los litados provisorios en el Departamento 
Central de Clasificación Docente y en las Juntas de Clasificación Docentes 
Zonales. 

Cuando el concurso sea regional los listados provisorios y definitivos estarán a 
cargo de las Juntas de Clasificación Docente Zonales. 

Cuando el concurso sea por distrito único, la elaboración de los listados 
provisorios, estará a cargo de las Juntas de Clasificación Docente Zonales y el 
listado definitivo será elaborado por el Departamento Central de Clasificación 
docente. 

Comunicado el listado provisorio, se establecerá un plazo de diez (10) días 
hábiles para la notificación de los interesados y la presentación de los reclamos 
que consideren oportunos. 

Vencido dicho plazo, se considerará notificados a todos los aspirantes y no se 
recibirá reclamo alguno. 

Vencido el plazo de notificación e impugnaciones, el Departamento Central de 
Clasificación Docente emitirá el listado definitivo de antecedentes, previa 
resolución de los reclamos planteados, en un plazo no mayor de diez (10) días 
corridos. Este listado es inapelable. 

e) Para las pruebas de oposición se elegirá un Jurado integrado por un número 
impar de miembros, no inferior a tres. De ellos, la minoría será designada a 
propuesta de la Supervisión General, quien convendrá su designación con la 
Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco”, otras Universidades 
y/o Institutos de Formación Docente. La mayoría será elegida por el voto 
directo de los aspirantes inscriptos. 

Todos los integrantes de dicho Jurado deberán contar con el aval académico 
pertinente en el nivel, modalidad o régimen especial que se concursa. 

En la integración definitiva del Jurado el Ministerio deberá garantizar la 
presencia de representantes de los campos disciplinares y de los pedagógico-



didácticos. Cuando el jurado esté conformado por un número impar superior a 
tres, un integrante del Jurado será propuesto por la entidad sindical con 
personería gremial.  

f) Las condiciones para ser elegido Jurado por los docentes aspirantes al 
concurso, serán las siguientes: 

• Ser docente titular mediante concurso de antecedente y oposición 

• Encontrarse en el ejercicio activo de la docencia en igual o mayor jerarquía a 
la que se concursa.  

• No ser aspirante a dicho concurso. 

• Contar con una antigüedad no menor a diez (10) años en la docencia en 
instituciones públicas. 

• Registrar en los últimos 5 años una valoración conceptual no inferior a Muy 
Bueno. 

• No registrar ninguna de las sanciones previstas en este estatuto o 
encontrarse en proceso de instrucción sumaria administrativa. 

En el caso que no existan docentes titulares, la Supervisión General podrá 
nominar a docentes de reconocida trayectoria, o concursados en otras 
Juridiscciones a los efectos de garantizar la conformación del Jurado. Esta será 
una medida de excepción. 

g) Para la elección del Jurado, el Departamento Central de Clasificación 
Docente confeccionará la nómina de candidatos en condiciones de constituirlo. 

Luego de la conformidad de los candidatos a integrar el jurado, se 
confeccionará el listado definitivo que deberá tener como mínimo cinco 
postulantes. 

Se comunicará el listado definitivo en las correspondientes Juntas de 
Clasificación Zonales sesenta (60) días antes de la oposición y se fijará la 
fecha de elección del Jurado cuarenta y cinco (45) días antes de la oposición. 

Los aspirantes inscriptos votarán en forma obligatoria y secreta a dos (2) de los 
postulantes que figuren en dicha lista, este acto que se realizará en cada un a 
de las Juntas de Clasificación Docentes Zonales que tendrán a cargo la 
organización del mismo. En caso de empate se procederá a un sorteo. 

El Jurado electo quedará integrado por Titulares y Suplentes. La designación 
se realizará según el orden de los votos obtenidos. La Junta anulará los votos 
que no se ajusten a las disposiciones reglamentarias. De todo lo actuado se 
labrará un acta que firmarán también los candidatos que estuvieren presentes 
en el acto de escrutinio. 



h) Una vez determinado el Jurado con todos sus miembros, la Supervisión 
General dará a conocer su nómina a los aspirantes inscriptos en cada 
Supervisión Regional, a fin de que dentro de los cinco (5) días hábiles de su 
notificación puedan efectuar impugnación con causa, si la hubiere, contra 
alguno de los integrantes de la misma. 

Son causales de impugnación de los miembros del jurado:  

1. Tener comunidad de intereses o sociedad, excepto si la sociedad fuera 
anónima o ser acreedores o deudores de algunas de las partes. 

2. Tener cuestiones litigiosas pendientes con alguna/s de las partes. 

3. Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad 
dentro del segundo, con cualquiera de los interesados.  

4. Tener amistad o enemistad manifiesta con alguno/s de los integrantes del 
Jurado. 

La impugnación podrá ser presentada por quien se sienta afectado por alguna 
de las causales previstas y/o por el Ministerio de Educación. La separación de 
los miembros del jurado solo lo será respecto del aspirante con quien se tuviera 
alguna de las causales de impugnación. Una vez interpuesta ésta, la 
Supervisión General en un plazo de setenta y dos (72) horas hábiles a partir de 
la fecha de presentación y previo traslado al cuestionado, se expedirá sobre el 
particular. Su decisión será inapelable. 

Las mismas causales podrán ser esgrimidas por los miembros del jurado para 
su excusación que será presentada ante la Supervisión General que en un 
plazo de cuarenta y ocho (48) horas hábiles se expedirá sobre el particular. En 
caso de aceptarse la excusación deberá convocar de inmediato al suplente 
correspondiente. Ninguna impugnación ni excusación suspenderá el trámite del 
concurso. 

i) La Supervisión General, vencido el plazo de recusación resolverá sobre las 
mismas dando a conocer la conformación definitiva del Jurado. 

El Ministerio de Educación se expedirá con las resoluciones, relevando de 
funciones a los miembros elegidos y/o designados que pudiera corresponder, 
declarándolos en Comisión de Servicios, si así fuera necesario, y asignándoles 
viáticos y órdenes de pasajes para movilidad.  

Serán convocados por el Ministerio de Educación en forma inmediata para su 
conformación. 

Constituido en la Sede del Ministerio de Educación, el Jurado recibirá, de la 
Supervisión General, el temario, los lineamientos y plazos convenidos para 
elaborar las pruebas correspondientes a cada una de las instancias. Deberá 
dictar su reglamento interno y fijar su sede de funcionamiento. 



j) Pruebas de oposición: se presentarán a las pruebas de oposición los 
postulantes incluidos en el listado definitivo previamente confeccionados por la 
Junta de Clasificación Docente Zonal y/o el Departamento Central de 
Clasificación Docente. Para estas pruebas el Ministerio de Educación deberá 
garantizar el acceso a la bibliografía a todos los concursantes. 

Las pruebas de oposición consistirán en:  

I. La presentación de una propuesta programática y metodológica para el 
desarrollo del cargo y/o espacio curricular que se concursa, la que será 
presentada ante la Junta de Clasificación Docente Zonal, por duplicado. El 
concursante recibirá un comprobante de la entrega realizada y el duplicado 
rubricado. A fin de asegurar el anonimato de este escrito se deberá proceder 
de la siguiente manera: 

1) firmar el trabajo bajo seudónimo y tres dígitos. 

2) presentarlo en Junta de Clasificación Docente Zonal, dentro de un sobre 
tamaño oficio sin cerrar. 

3) colocar dentro del mismo sobre, otro sobre tamaño carta cerrado, donde 
consignará: fuera del mismo, el seudónimo elegido acompañado de los tres 
dígitos y dentro del sobre, un papel con sus datos personales, número de 
documento, domicilio particular y teléfono. Cumplido este trámite se cerrará el 
sobre tamaño oficio 

Efectuada la corrección de las propuestas, solo serán identificados aquellos 
que no hubieran obtenido la calificación indispensable para pasar a la siguiente 
instancia. 

II. Una clase en el cargo y/o espacio curricular similar para el cual concursa, 
cuya temática será acordada con el docente a cargo del grupo con una 
antelación de cuarenta y ocho (48) horas corridas y a desarrollarse en la 
escuela que el Jurado designe. Aprobada esta instancia, se pasará a la 
siguiente. 

III. Una instancia oral frente al Jurado examinador en la cual se rescatarán 
aspectos teóricos e instrumentales de las pruebas incluidas en puntos I y II. 

k) Para la confección de los listados definitivos de los concursantes aprobados, 
las Juntas de Clasificación Docente Zonales y/o el Departamento Central de 
Clasificación Docente, procederán de la siguiente forma: 

A efectos de la valoración de los puntajes, se establecerá una proporción del 
treinta por ciento (30%) para los antecedentes y del setenta por ciento (70%) 
para las pruebas de oposición. 

Este puntaje se obtendrá de la siguiente manera: 



I. Por antecedentes: Al puntaje máximo del listado de aspirantes a concursar se 
le adjudicará un valor de treinta (30) puntos. Este valor (30 puntos) se 
multiplicará por el puntaje de cada aspirante y será dividido por el puntaje 
máximo. Esto se traduce en la siguiente fórmula: 

   

30 puntos x puntaje del 
aspirante  

 
puntaje máximo 

puntaje antecedentes para el 
concurso 

Para la oposición se sumará el total de puntos obtenidos en cada prueba, 
asignándose el siguiente puntaje máximo:  

a) propuesta programática: 20 puntos  

b) clase: 20 puntos 

c) instancia oral: 30 puntos 

d) Puntaje máximo obtenido por la sumatoria de a), b) y  

c) Total: 70 puntos  

El aspirante que obtuviera un puntaje menor a diez (10) puntos en las 
instancias a) o b), desaprueba la misma, perdiendo el derecho de pasar a las 
siguientes y quedando eliminado del Concurso. El concursante que obtuviera 
un puntaje menor a quince (15) puntos en la instancia c) desaprueba el 
concurso. 

Los concursantes, notificados del resultado del concurso de oposición, podrán 
interponer recurso de revocatoria ante el Jurado dentro de las veinticuatro (24) 
horas a partir de la notificación. El Jurado considerará el recurso interpuesto y 
dictará un fallo definitivo e inapelable. 

II. Una vez elaborados los resultados finales del concurso de oposición, el 
Jurado elevará los mismos al Departamento Central de Clasificación Docente y 
dará por finalizada su labor. 

III. El Departamento Central de Clasificación Docente deberá dar a conocer el 
listado por orden de mérito de los concursantes que aprobaron el concurso de 
antecedentes y oposición, en un plazo no mayor de cuarenta y ocho (48) horas 
corridas posteriores a la entrega del despacho final del jurado. 

l) En acto público, se realizará la elección de cargos y/o espacios curriculares 
de acuerdo al orden resultante en el concurso. A los efectos de la instancia 
presencial, el interesado podrá extender un poder para ser representado, 
certificado por directores y/o supervisores técnicos. 



En caso de igualdad en el puntaje definitivo, tendrá prioridad quién hubiera 
obtenido mayor puntaje en la prueba de oposición. De subsistir la igualdad 
tendrá prioridad el de mayor antigüedad, agotada esta instancia se procederá 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 66º del presente Estatuto. 

III. Una vez finalizado el acto de elección de cargos y/o espacios curriculares, el 
Ministerio de Educación, mediante Resolución, efectuará las designaciones 
correspondientes; mencionando las fechas en las que se deberá realizar la 
toma de posesión de los cargos. 

Los docentes que hayan sido designados tomarán posesión del cargo al inicio 
del período escolar próximo. 

CAPITULO XII 
DE LOS TRASLADOS EN GENERAL 
DE LOS TRASLADOS DEFINITIVOS: 

Artículo 77: El personal docente titular que revista en situación activa o pasiva 
podrá solicitar traslado definitivo, dentro de la misma jurisdicción, cuando haya 
transcurrido doce (12) meses desde su último cambio de ubicación a su pedido 
o desde su ingreso como titular. Las solicitudes de traslado, excepto las de los 
traslados transitorios e interjurisdiccionales, se realizarán una vez por año. 

Artículo 77 – Reglamentación:  

I. La solicitud de traslado se realizará en el mes de septiembre de cada año.  

II. El Ministerio de Educación dará a conocer la Resolución correspondiente al 
movimiento de personal por traslados en la primera quincena del mes de 
noviembre de cada año. Los traslados se harán efectivos al comienzo del 
próximo período escolar de acuerdo a las fechas establecidas por el calendario 
escolar. 

III. Para tener derecho a traslado definitivo se requiere no estar bajo sumario o 
investigación, ni cumpliendo sanción disciplinaria. 

IV. Si hubiera más de un interesado para una misma vacante, el Departamento 
Central de Clasificación Docente resolverá teniendo en cuenta el mayor puntaje 
de antecedentes de los involucrados y siguiendo el orden de preferencia 
establecido como opciones por los solicitantes. En caso de igualdad de puntaje 
se tendrá en cuenta la mayor antigüedad en la docencia, de subsistir se 
aplicará lo establecido en el Artículo 66º del presente Estatuto. 

V. Si en el otorgamiento de los traslados no fuera posible la ubicación del 
solicitante y agotadas las opciones detalladas por el mismo, la solicitud de 
traslado quedará sin efecto. Cuando se trate de horas cátedra o más de un 
cargo, al no poder efectivizarse el traslado en la totalidad de horas o cargos 
que el interesado posee, podrá éste concretar dicho traslado en las horas o 
cargo posible, pudiendo retener las restantes horas o cargo en su ubicación de 
origen con licencia sin goce de haberes, situación que deberá regularizar en el 



próximo período de traslado, teniendo prioridad a tal efecto ante la existencia 
de otros aspirantes. 

Artículo 78: Los traslados en el primer grado de cualquier escalafón se podrán 
realizar en igual u otro escalafón, dentro del mismo o distinto nivel o modalidad 
del sistema educativo. 

Cuando se solicite traslado a otro nivel o modalidad el interesado deberá reunir 
los requisitos de ingreso para el destino solicitado, con una antigüedad de 
desempeño en el mismo no inferior a dos (2) años calendarios y una valoración 
conceptual no inferior a muy bueno en cada uno de ellos. 

Artículo 78 – Reglamentación: 

I. Los traslados en un mismo nivel o modalidad se efectuaran respetando la 
denominación de los cargos.  

II. En los movimientos de cargos a horas cátedra y viceversa se aplicará la 
equivalencia establecida en el nomenclador único, respecto de las cargas 
horarias. 

Artículo 79: Los traslados del personal docente titular en cargos jerárquicos 
podrán realizarse en cargos de igual o menor jerarquía, dentro del mismo o 
diferente nivel o modalidad del sistema educativo. Cuando se solicite traslado a 
otro nivel o modalidad, el solicitante deberá reunir los requisitos requeridos 
para el ascenso en el destino solicitado. 

Artículo 79 – Reglamentación: 

Cuando el personal docente solicite cargo de inferior jerarquía a la que revista, 
deberá formular renuncia expresa a la misma, la que quedará condicionada a la 
efectivización del movimiento. Concretado el mismo, el docente no tendrá 
derecho a la restitución de la jerarquía renunciada. 

DE LOS TRASLADOS TRANSITORIOS: 

Artículo 81: Los docentes titulares tendrán derecho a solicitar traslado 
transitorio dentro de la jurisdicción provincial en los siguientes casos:  

a) Para mantener la unidad familiar surgida de matrimonio o unión de hecho no 
menor a dos (2) años, cuando el cónyuge o pareja conviviente se traslade por 
razones laborales, públicas o privadas, electivas o no, con o sin estabilidad, 
con o sin relación de dependencia, y el desempeño del mismo le signifique 
trasladarse dentro de la Provincia 

b) Cuando por razones de salud propia o de un familiar que no puedan ser 
atendidas en la localidad donde se desempeña deba trasladarse a otra de la 
Provincia.  



c) Cuando existan otras causales que afecten al núcleo familiar, debidamente 
comprobadas. 

Los traslados previstos en los incisos anteriores serán resueltos sin aguardar la 
época y formas establecidas para traslados comunes y serán concedidos hasta 
la finalización del período escolar en que fueron solicitados o por el término 
previsto en la causal que los originó o cuando la misma caduque antes de la 
finalización de dicho período. 
Podrá solicitarse prórroga en el traslado transitorio por una única vez, por el 
término de un año, cuando se demuestre fehacientemente la transitoriedad de 
la causal que le dio origen.  
De no mediar esta última situación de prórroga deberá solicitarse traslado 
definitivo a las vacantes existentes en la localidad en la cual usufructúa el 
traslado transitorio, pudiendo priorizar las mismas. El docente con traslado 
transitorio volverá a ocupar su cargo titular de base al inicio del período escolar 
siguiente cuando no hubiese solicitado prórroga ni traslado definitivo. Cuando 
habiendo solicitado este último y no le hubiera correspondido ninguna vacante, 
podrá solicitar prórroga de su traslado transitorio. 

Artículo 80 – Reglamentación: 

Para tener derecho a la ubicación transitoria se requiere: 

a) No estar bajo sumario o investigación ni cumpliendo sanción disciplinaria. 

b) Registrar concepto no inferior a MUY BUENO en el último período lectivo en 
que hubiera sido calificado. 

c) Solicitar ubicación transitoria en el mismo nivel, modalidad, cargo, jerarquía, 
y/o especialidad en que es titular. 

I. Los interesados deberán interponer su pedido de ubicación transitoria 
siguiendo la vía jerárquica. 

II. La solicitud de ubicación transitoria deberá acompañarse de la siguiente 
documentación legalizada, según corresponda a cada causal:  

• Certificado de domicilio. 

• Certificado de matrimonio y/o declaración jurada de convivencia ante Juzgado 
de Paz. 

• Constancia de traslado del cónyuge o pareja conviviente. 

• Constancia de actividad laboral del cónyuge o pareja conviviente. 

• Certificado médico que acredite la situación de enfermedad declarada 

• Documentación que acredite fehacientemente la causal invocada en inciso c), 
del punto I del Artículo de la presente reglamentación.  



III. Las solicitudes de ubicación transitoria serán resueltas por la Supervisión 
Regional de origen cuando el traslado sea dentro de la misma región. Cuando 
se solicite ubicación a otra región, se derivará la documentación 
correspondiente a la Supervisión Regional del destino solicitado, para que ésta 
resuelva. 

Artículo 81: El docente que solicite traslado transitorio será ubicado en horas 
cátedra y/o cargos, eventualmente descubiertos de igual o menor jerarquía. 

Esta ubicación transitoria no ocasiona desplazamiento de ningún docente sea 
cual fuere su situación de revista y no afecta el destino de la vacante que se 
ocupe transitoriamente. 

Artículo 81 – Reglamentación: 

Cuando en el lugar de destino, no exista cargo descubierto de igual jerarquía, 
con el consentimiento expreso del interesado, podrá ubicárselo en un cargo 
inferior en carácter transitorio, percibiendo en tal lapso, los haberes 
correspondientes al cargo asignado. Producida la vacante en un cargo de igual 
jerarquía del que es titular, el docente será automáticamente, reubicado 
transitoriamente, recuperando su jerarquía original, este derecho tiene prioridad 
impostergable. 

Artículo 82: Las ubicaciones transitorias podrán solicitarse durante todo el año 
y se harán efectivas en cualquier época, excepto en el último mes del período. 
Podrán trasladarse transitoriamente aún dentro de la misma localidad cuando 
medien motivos previstos en el inciso c) del Artículo 80º del presente Estatuto. 

Artículo 82 – Sin Reglamentación 

DE LOS TRASLADOS INTERJURISDICCIONALES: 

Artículo 83: Los traslados definitivos y/o transitorios del personal docente a y/o 
de otras provincias, que se tramiten por aplicación de los convenios de 
traslados interjurisdiccionales, podrán solicitarse en cualquier época del año y 
serán considerados y resueltos por el Ministerio de Educación de acuerdo con 
las normas de este Estatuto y las que resulten del respectivo convenio o 
tratado. 

Artículo 84 – Sin Reglamentación 

Artículo 85: El trámite de traslado definitivo, transitorio o interjurisdiccional 
podrá quedar sin efecto, a pedido del interesado, siempre que no se hubiera 
hecho efectivo, cuando medien razones que se consideren justificadas por la 
autoridad de aplicación. 

Artículo 85 – Sin Reglamentación 

CAPITULO XIII 



DE LAS PERMUTAS 

Artículo 85: El personal docente Titular o Interino en el primer grado del 
escalafón y el personal docente titular en cargos jerárquicos, en situación activa 
o pasiva, excepto en disponibilidad, tiene derecho a solicitar por permuta su 
cambio de destino, el cual podría hacerse efectivo en cualquier época, menos 
en el último mes del periodo escolar. Se entiende por permuta el cambio de 
destino en cargos de igual jerarquía, u horas cátedra entre dos (2) o más 
miembros del personal docente. 

Cuando las permutas tengan carácter interjurisdiccional se ajustarán a los 
respectivos convenios. 

Artículo 85 – Reglamentación 

I. Para tener derecho a permuta se requiere no estar bajo sumario o 
investigación, ni cumpliendo sanción disciplinaria. 

II. Las permutas en un mismo nivel o modalidad podrán efectuarse respetando 
la denominación de los cargos.  

III. En los movimientos de cargos a horas cátedra y viceversa se aplicará la 
equivalencia establecida en el nomenclador único. 

IV. Cuando se solicite permuta en el primer grado de cualquier escalafón entre 
diferentes niveles o modalidades los interesados deberán reunir los requisitos 
de ingreso para el destino solicitado, con una antigüedad de desempeño en el 
mismo no inferior a dos (2) años calendarios y una valoración conceptual no 
inferior a muy bueno en los dos (2) últimos años en el nivel o modalidad en que 
se desempeño. La permuta en cargos en el primer grado de cualquier 
escalafón u horas cátedra, podrá realizarse entre titulares, entre interinos o 
entre un interino y un titular. 

V. Cuando se solicite permuta en cargos jerárquicos entre distintos niveles o 
modalidades, los interesados deberán reunir los requisitos requeridos para el 
ascenso en el destino solicitado. La permuta entre cargos jerárquicos solo 
podrá realizarse cuando los docentes interesados revisten como titulares.  

VI. En las solicitudes de permuta se harán constar los nombres y apellidos 
completos de los interesados, documento de identidad, títulos, antigüedad en la 
docencia, en el cargo y establecimiento. 

VII. Las solicitudes de permuta seguirán el trámite siguiente: 

En el primer grado del escalafón: 

a) Se presentará, suscripta por los interesados en cualquiera de los 
establecimientos donde éstos presten servicios. 



b) El docente ajeno al establecimiento donde se presentó la permuta, agregará 
un informe de la dirección del suyo, referente a lo determinado en el punto que 
sigue. 

c) En el informe deberá constar: el concepto, la antigüedad en el cargo u horas 
cátedra y el no estar involucrado en denuncia, sumario o sanción disciplinaria. 

d) La dirección del establecimiento donde fue presentada la solicitud de 
permuta, la remitirá siguiendo el trámite que corresponda a la Supervisión 
Regional respectiva, con los informes de las pertinentes direcciones. 

En cargos jerárquicos: 

e) Se presentará suscripta por los interesados en cualquiera de las 
supervisiones donde estos presten servicios, acompañados de los informes 
elaborados por el Superior Jerárquico inmediato de acuerdo a lo indicado en 
inciso c) del punto VII, de la presente reglamentación. 

VIII. Las permutas se resolverán de la manera siguiente:  

1) Por la Supervisión Regional cuando se trate de personal del primer grado del 
escalafón de sus respectivas dependencias, en un plazo no mayor a diez (10) 
días corridos. 

2) Por la Supervisión General, cuando se trate de personal del primer grado del 
escalafón de distintas Supervisiones Regionales, en un plazo no mayor de diez 
(10) días corridos. 

3) Por la Supervisión General cuando se trate de personal docente en cargo 
jerárquico, en un plazo no mayor a diez (10) días corridos. 

En todos los casos la medida deberá ser ratificada por resolución del Ministerio 
de Educación, previo dictamen de la Junta Central de Clasificación Docente 
respecto del cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente 
reglamentación. 

IX. Podrá dejarse sin efecto el pedido de permuta o la permuta acordada, 
cuando los interesados presten su conformidad para ello y siempre que no 
hubiesen tomado posesión efectiva del cargo. 

CAPITULO XIV 

DE LAS REINCORPORACIONES 

Artículo 86: El personal que solicita su reintegro al servicio activo podrá ser 
reincorporado siempre que hubiera ejercido por lo menos tres (3) años como 
titular con concepto no inferior a Muy Bueno, conserve las condiciones 
psicofísicas y de buena conducta. Este beneficio no alcanza a quienes hayan 
obtenido la jubilación ordinaria y a quienes lo soliciten cumplida la edad 
establecida por las leyes para el retiro definitivo o cuyo cese obedeciera a 



causas de carácter disciplinario. El derecho a la reincorporación, en todos los 
casos, se efectivizará en el primer grado del escalafón independientemente de 
la jerarquía en que revistaba en el momento en que dejó de prestar servicios y 
siempre que no hubiere transcurrido un período mayor de cinco (5) años desde 
su renuncia o cese.  

Artículo 86 – Reglamentación: 

I. El personal docente tendrá derecho a solicitar su reincorporación cuando 
haya desaparecido la causal que motivó su alejamiento del cargo u horas 
cátedra, en las condiciones establecidas por el presente Estatuto, excepto que 
sean causas que afecten la moral o de carácter profesional o disciplinario. 

II. La solicitud de reincorporación deberá presentarse ante la Dirección de 
Personal del Ministerio de Educación, acompañada de las acreditaciones 
psicofísicas con certificado médico expedido por autoridad oficial. 

III. El docente será reincorporado en la misma localidad donde prestaba 
servicios supeditado a la existencia de vacantes o en otra localidad previa 
conformidad del interesado. 

IV. En todos los casos la reincorporación se realizará en el primer grado del 
escalafón, sean cargos u horas cátedra. En este último caso en igual cantidad 
de horas que se posibilita para el ingreso. 

V. Las solicitudes de reincorporación serán resueltas posteriormente a la 
resolución de las disponibilidades y traslados. 

VI. La reincorporación se hará efectiva al comienzo del próximo período escolar 
de acuerdo a las fechas establecidas por el calendario escolar. 

CAPITULO XV 
ESTRUCTURA DE LOS ASCENSOS EN LA CARRERA DOCENTE 

Artículo 87: La estructura de los ascensos del escalafón docente queda 
determinada en los distintos servicios educativos, niveles y modalidades, por 
dos vías opcionales: 

I. Vía de Gestión Educativa 

a) Estamento Institucional 

b) Estamento Regional 

c) Estamento Provincial 

II. Vía de Orientación e Investigación 

a) Nivel Institucional o Interinstitucional 



b) Nivel Regional 

c) Nivel Provincial 

Artículo 87 – Reglamentación: 

Las dos vías de ascenso establecidas, responden en cada caso a la siguiente 
estructura: 

Gestión Educativa Orientación e Investigación 
Educativa 

Educación Común 

A. Nivel Inicial 

Institucional: 
a) Secretario Docente 
b) Vicedirector 
c) Director 
Regional: 
d) Supervisor Técnico de Nivel Inicial 
e) Supervisor Técnico Regional* 
*Común a I, II y III  
Provincial: 
f) Supervisor Secretario General de Nivel 
Inicial  
g) Supervisor Técnico General* 
*Común a I, II y III. 
 

Nivel Inicial 

 
Maestro de Apoyo - 
Institucional 
Maestro Asesor - 
Interinstitucional 
Investigador Educativo - 
Provincial* 
*Común a todos los servicios 
educativos 

B. Nivel Primario 

Institucional: 
a) Secretario Docente 
b) Vicedirector 
c) Director 
Regional: 
d) Supervisor Técnico de Nivel Primario 
e) Supervisor Técnico de Materias 
Especiales* (Ed. Física – Ed. Artística)  
*Común a todos los servicios educativos 
f) Supervisor Técnico Regional* 
*Común a I, II y III  
Provincial: 
g) Supervisor Secretario General de Nivel 
Primario* 
*Común a todas las modalidades. 
h) Supervisor Técnico General* 
*Común a I, II y III  

Nivel Primario 
 
 
a) Maestro de Apoyo - 
Institucional 
b) Maestro Asesor - 
Interinstitucional 
c) Investigador Educativo - 
Provincial* 
*Común a todos los servicios 
educativos 



C. Nivel Secundario 

Institucional: 
a) Secretario Docente 
b) Vicedirector 
c) Director 
Regional: 
d) Supervisor Técnico de Nivel Secundario 
e) Supervisor Técnico Regional* 
*Común a I, II y III  
Provincial: 
f) Supervisor Secretario General de Nivel 
Secundario* 
*Común a todas las modalidades 
g) Supervisor Técnico General* 
*Común a I, II y III  

Nivel Secundario 

1. Profesor de Orientación y 
Tutoría - Institucional 

a) 2. Tutor Disciplinar/Profesor 
Itinerante - Interinstitucional 
Asesor Pedagógico - Regional 
Investigador Educativo - 
Provincial* 
*Común a todos los servicios 
educativos  

D. Nivel Educación Superior 

Institucional: 
a) Secretario Docente 
b) Director 
Regional: 
c) Supervisor Técnico de Nivel Superior 
d) Supervisor Técnico Regional* 
*Común a I, II y III  
Provincial: 
e) Supervisor Secretario General de Nivel 
Superior * 
*Común a todas las modalidades  
f) Supervisor Técnico General* 
*Común a I, II y III  

Nivel Educación Superior 
 
a) 1. Coordinador de 
Capacitación y Extensión - 
Institucional 
a) 2. Coordinador de Formación 
Inicial por cada carrera- 
Institucional 
a) 3. Coordinador del Programa 
de Investigación y Desarrollo  
Investigador Educativo - 
Provincial* 
*Común a todos los servicios 
educativos  

Modalidades de la Educación Común 

Educación Técnico Profesional: 

Colegios de Educación Técnico 
Profesional de Nivel Secundario: 
 
Institucional: 
a) Secretario Docente 
b) 1. Vicedirector de Educación 
Técnico Profesional 
b) 2. Vicedirector/Regente 
c) Director 
Regional: 
d) Supervisor Técnico de Educación Técnico 
Profesional (Interregional) 
e) Supervisor Técnico Regional* 
*Común a I, II y III  

Educación Técnico 
Profesional: 

Colegios de Educación 
Técnico Profesional de Nivel 
Secundario: 
 
1. Profesor de Orientación y 
Tutoría - Institucional 
a) 2. Tutor Disciplinar – 
Interinstitucional  
Asesor Pedagógico - Regional 
Investigador Educativo - 
Provincial* 
*Común a todos los servicios 



Provincial: 
f) Supervisor Secretario de General Nivel 
Secundario * 
Común a todas las modalidades 
g) Supervisor Técnico General* 
*Común a I, II y III  

Centros de Formación Profesional: 
 
Institucional: 
Secretario Docente 
Jefe de Sección 
Jefe General de Enseñanza Práctica 
Director 
Interregional: 
Supervisor Técnico de Formación Profesional 

educativos 

 

 

Centros de Formación 
Profesional: 

a) Investigador Educativo 
(Provincial)* 
*Común a todos los servicios 
educativos 

Educación Especial 
 
Institucional: 
Secretario Docente 
Vicedirector 
Director 
Regional: 
Supervisor Técnico de Educación Especial 
Supervisor Técnico Regional* 
*Común a I, II y III  
Provincial: 
Supervisor Secretario General de Nivel 
Primario* 
*Común a todas las modalidades 
Supervisor Técnico General* 
*Común a I, II y III  

Educación Especial 
 
 
Maestro de Apoyo - Institucional 
Maestro Asesor - 
Interinstitucional 
Investigador Educativo - 
Provincial* 
*Común a todos los servicios 
educativos  

Educación Permanente de Jóvenes y 
Adultos  
 
Nivel Primario: 
Institucional: 
a) Secretario Docente 
b) Vicedirector 
c) Director 
Regional: 
d) Supervisor Técnico de Educación de 
Adultos de Nivel Primario 
e) Supervisor Técnico Regional* 
*Común a I, II y III  
Provincial: 
f) Supervisor Secretario General de Nivel 
Primario * 

Educación Permanente de 
Jóvenes y Adultos 
 
1) Nivel Primario: 
a) Maestro de Apoyo - 
Institucional 
b) Maestro Asesor - 
Interinstitucional 
c) Investigador Educativo - 
Provincial* 
*Común a todos los servicios 
educativos 

   

 



*Común a todas las modalidades 
g) Supervisor Técnico General* 
*Común a I, II y III  
 
Nivel Secundario: 
Institucional: 
a) Secretario Docente 
b) Vicedirector 
c) Director 
Regional: 
d) Supervisor Téc. de Educación de Adultos 
de Nivel Secundario (Interregional) 
e) Supervisor Técnico Regional* 
*Común a I, II y III  
Provincial: 
f) Supervisor Secretario General de Nivel 
Secundario * 
*Común a todas las modalidades 
g) Supervisor Técnico General* 
*Común a I, II y III  

 
 
2) Nivel Secundario: 
1. Profesor de Orientación y 
Tutoría - Institucional 
a) 2. Tutor Disciplinar – 
Interinstitucional 
Asesor Pedagógico - Regional 
Investigador Educativo - 
Provincial* 
*Común a todos los servicios 
educativos  

Educación Domiciliaria y Hospitalaria  
 
Institucional: 
a) Secretario Docente 
b) Vicedirector 
c) Director 
Regional: 
d) Supervisor Técnico de Educación 
Domiciliaria y Hospitalaria o Supervisor 
Técnico de Nivel Primario* 
*Común a punto I, inciso B 
e) Supervisor Técnico Regional* 
*Común a I, II y III  
Provincial: 
f) Supervisor Secretario General de Nivel 
Primario * 
Común a todas las modalidades 
g) Supervisor Técnico General* 
*Común a I, II y III  

Educación Domiciliaria y 
Hospitalaria: 
 
a) Maestro Asesor - 
Interinstitucional 
b) Investigador Educativo - 
Provincial* 
*Común a todos los servicios 
educativos  

Educación en Contextos de Privación de la 
Libertad 

Institucional: 
a) Secretario Docente 
b) Vicedirector 
c) Director 
Regional: 
d) Supervisor Técnico Ed. Adultos* 

Educación en Contextos de 
Privación de la Libertad 
 
a) Tutor Disciplinar - 
Interinstitucional*  
*Común a punto II, inciso B 
b) Asesor Pedagógico - 
Regional 
c) Investigador Educativo - 



*Común a punto II inciso B 
h) Supervisor Técnico Regional* 
*Común a I, II y III  
Provincial: 
i) Supervisor Secretario General del Nivel que 
corresponda  
j) Supervisor Técnico General*  

Provincial* 
*Común a todos los servicios 
educativos  

Educación a Distancia 
 
Institucional: 
a) Secretario Docente 
b) 1. Vicedirector 
2. Vicedirector de Producción de Materiales 
Director 
Regional: 
Supervisor Técnico de Nivel Secundario* 
*Común a I y II  
Provincial: 
Supervisor Secretario General de Nivel 
Secundario  
Supervisor Técnico General* 
*Común a I, II y III 

  

  

  

 
Asesor Pedagógico - Regional 
Investigador Educativo - 
Provincial* 
*Común a todos los servicios 
educativos 

Otros Servicios Educativos 

Plantas de Campamento Educativo de 
Educación Física 
 
Institucional: 
Vicedirector 
Director 

  

Centro de Educación Física 
 
Institucional: 
Secretario Docente 
Vicedirector 
Director 
Regional: 
Supervisor Técnico de Nivel Secundario* 
*Común a I y II  
Provincial: 
Supervisor Secretario General de Nivel 
Secundario  
Supervisor Técnico General* 
*Común a I, II y III 
 

  

Unidades de Información   



 
1. Bibliotecas Pedagógicas 
Institucional: 
Director de Bibliotecas Pedagógicas 
 
2. Centro de Información Educativa 
Institucional: 
a) Director de Centro de Información 
Educativa. 
Interregional: 
b) Coordinador Zonal de Unidades de 
Información 
Provincial: 
c) Director de Unidades de Información. 

Casas Estudiantiles/Albergues Escolares: 
 
Institucional: 
a) Coordinador Docente 

  

CERET (Centro Regional Tecnológico) 
 
Institucional 
Secretario Docente 
Regente de Laboratorio 
Regente de Capacitación 
Director 

  

  Centro Provincial de 
Investigación Educativa 

Investigador Educativo* 
Director de Investigación 
Educativa 
*Común a todos los servicios 
educativos de la Provincia 

Artículo 88: Serán considerados frente a alumnos el primer grado de todos los 
escalafones y todos los cargos jerárquicos de la estructuras del Sistema 
Educativo de Nivel y/o Estamento institucional de acuerdo a este Estatuto, 
independientemente de su situación de revista. 

Artículo 88 – Sin Reglamentar 

Artículo 89: La movilidad hacia cada uno de los grados de ascensos o dentro 
de los mismos requerirá en todos los casos del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la reglamentación correspondiente y siempre por concursos de 
antecedentes y oposición. 



Artículo 89 – Reglamentación:  
La nominación de los cargos del escalafón no significa necesariamente la 
creación de los mismos, ni la consiguiente inclusión en las plantas orgánico-
funcionales, sino tan sólo la posibilidad de instituirlos cuando las necesidades 
del servicio educativo u organismos lo hagan indispensable y se hayan incluido 
en el presupuesto correspondiente. 

CAPITULO XVI 
DE LOS ASCENSOS 

Artículo 90: Los ascensos en condición de Titular constituyen la promoción a 
un cargo superior con estabilidad. 
Podrán ascender en la carrera docente, aquellos que siendo titulares en el 
primer grado del escalafón docente, de cualquier servicio educativo, nivel y 
modalidad, reúnan los requisitos para el servicio educativo, nivel, modalidad o 
régimen especial. 

Los Auxiliares docentes de los distintos servicios educativos no son 
considerados integrantes del primer grado del escalafón a los efectos del 
ascenso en la carrera docente. 

Artículo 90 – Sin Reglamentación: 

Artículo 91:  

1) Los ascensos se realizarán mediante concurso de antecedentes y oposición, 
con una periodicidad no mayor a 3 (tres) años.  

2) Los ascensos por antecedentes y oposición en la vía de Gestión Educativa 
se realizarán hasta el cargo de Supervisor técnico Regional y/o Supervisor 
Secretario General de Nivel, ambos de la misma jerarquía.  

3) El cargo de Supervisor Técnico General será de carácter rotativo, bianual y 
será cubierto por elección de los Supervisores Regionales y Secretarios 
Generales de Nivel, pudiendo ser reelectos. Para ello el/los aspirantes deberán 
presentar una propuesta de trabajo.  

4) En cada llamado a concurso de ascenso por antecedentes y oposición, se 
asegurará el ofrecimiento de la totalidad de las vacantes, ajustándose en su 
tramitación al cronograma que se fije en cada una de las convocatorias donde 
se indicarán los procedimientos que garanticen a los aspirantes: 

a) Conocimiento oportuno de la convocatoria, de las vacantes y requisitos para 
concursar, mediante una amplia difusión.  

b) Información de la clasificación de los concursantes con antelación al período 
establecido para interponer reclamos.  

c) Participación en la elección de miembros del jurado 



Artículo 91 - Reglamentación:  

A. El aspirante a ascender en la vía de Gestión Educativa, deberá reunir los 
siguientes requisitos, según el cargo a que aspire. En caso de no existir 
docentes titulares en algún Nivel Educativo, se obviará este requisito: 

I. Secretario Docente:  

�   Ser titular en el primer grado del escalafón. 
�   Acreditar antigüedad docente mínima de tres (3) años en el nivel y 
modalidad en la que aspira ascender.  
�   Poseer el título docente correspondiente al nivel y modalidad a que se 
aspira.  

II. Vicedirector / Regente  

a) Vicedirector/Regente: 

�   Ser titular en el primer grado del escalafón.  
�   Acreditar antigüedad docente mínima de cinco (5) años, en el nivel y 
modalidad en la que aspira ascender.  
�   Poseer el título docente correspondiente al nivel y modalidad a que se 
aspira.  

b) Vicedirector de Educación Técnico Profesional: 

�   Ser titular en el primer grado del escalafón.  
�   Acreditar antigüedad docente mínima de cinco (5) años, en el nivel y 
modalidad en la que aspira ascender.  
�   Poseer el título docente y/o Técnico Profesional correspondiente al nivel y 
modalidad especial a que se aspira.  

III. Director:  

a)  

�   Ser titular en el primer grado del escalafón,  
�   Acreditar antigüedad docente mínima de ocho (8) años, en el nivel y 
modalidad en la que aspira ascender,  
�   Poseer el título docente correspondiente al nivel y modalidad o servicio 
educativo a que se aspira.  

b)  

�   Ser Vicedirector/Regente titular con tres (3) años de ejercicio en la función 
como titular, interino o suplente.  
�   Poseer el título docente correspondiente al nivel y modalidad o servicio 
educativo al que se aspira. c)  
�   Ser Vicedirector de Educación Técnico Profesional con tres años de 
ejercicio en la función como titular, Interino o suplente.  



�   Poseer el título docente y/o Técnico Profesional correspondiente al nivel y 
modalidad a que se aspira.  

IV. Supervisor Técnico (todos los niveles y modalidades) / Coordinador Zonal 
Unidades de Información/ Supervisor Técnico de Materias Especiales 

�   Ser Director titular con tres (3) años de antigüedad en esta función como 
titular, interino o suplente  
�   Poseer el título docente y/o Técnico Profesional, correspondiente al nivel y 
modalidad o servicio educativo a que se aspira.  
�   En el caso de Supervisores Técnicos de Materias Especiales, podrá 
ascender asimismo acreditando once (11) años de desempeño como titular, 
interino o suplente en el primer grado del escalafón del área respectiva y 
poseer el título docente.  

V. Supervisor Técnico Regional /Supervisor Secretario General de Nivel / 
Director Unidades de Información: 

a) Supervisor Técnico Regional  

�   Ser Supervisor Técnico titular en cualquier nivel y modalidad con dos (2) 
años de antigüedad en ésta función como titular, interino o suplente.  

b) Supervisor Secretario General de Nivel: 

�   ser Supervisor Técnico titular en cualquier modalidad del nivel, con dos (2) 
años de antigüedad en esta función como titular, interino o suplente.  
�   Poseer el título docente correspondiente al nivel a que se aspira.  

c) Director de Unidades de Información: 

�   ser Coordinador Zonal Unidades de Información titular, con dos (2) años de 
antigüedad en esta función como titular, interino o suplente.  
�   Poseer el título docente correspondiente al servicio educativo a que aspira.  

VI. Supervisor General: 

�   ser Supervisor Regional titular o Supervisor Secretario General de nivel, con 
dos (2) años de antigüedad como titular, interino o suplente, en ambos casos 
en cualquier nivel y modalidad.  

B. El aspirante a ascender en la vía de Orientación e Investigación, deberá 
reunir los siguientes requisitos, según el cargo a que aspire. En caso de no 
existir docentes titulares en algún Nivel Educativo, se obviará este requisito: 

I. Maestro de Apoyo / Profesor de Orientación y Tutoría/ Tutor 
Disciplinar/Profesor Itinerante  

a) Maestro de Apoyo: 



�   Ser titular en el primer grado del escalafón.  
�   Acreditar antigüedad docente mínima de cinco (5) años en ciclo y nivel y 
modalidad en la que aspira ascender.  
�   Poseer el título docente correspondiente al nivel y modalidad a que se 
aspira.  
�   Certificar capacitación específica relacionada con contenidos curriculares, 
su metodología y didáctica, realizada durante los últimos cinco años  

b) Profesor de Orientación y Tutoría: 

�   Ser titular en el primer grado del escalafón.  
�   Acreditar antigüedad docente mínima de cinco (5) años en el ciclo, año, 
nivel y modalidad en la que aspira ascender.  
�   Poseer título docente para el año, ciclo, nivel y modalidad a la que se aspira.  
�   Certificar especialización específica.  

c) Tutor Disciplinar/Profesor Itinerante: 

�   Ser titular en el primer grado del escalafón.  
�   Poseer título de Profesor para la disciplina que se postula.  
�   Acreditar antigüedad docente mínima de cinco (5) años en el Nivel 
Secundario y/o N. Superior de los cuales tres (3) serán en el desarrollo de su 
especialidad en el aula.  
�   Certificar capacitación específica relacionada con la disciplina, su 
metodología y didáctica, realizada durante los últimos cinco años.  
 

II. Maestro Asesor / Asesor Pedagógico 

Maestro Asesor: 

�   Ser titular en el cargo de Maestro de Apoyo.  
�   Acreditar experiencia como Maestro de Apoyo con tres (3) años de ejercicio 
en la función como titular, interino o suplente.  
�   Poseer el título docente correspondiente al nivel y modalidad a que se 
aspira.  
�   Certificar capacitación específica realizada durante los últimos cinco años.  

Asesor Pedagógico: 

�   Ser titular en el cargo de Profesor de Orientación y Tutoría o Tutor 
Disciplinar o Profesor Itinerante.  
�   Acreditar experiencia como Tutor Disciplinar, Profesor de Orientación y 
Tutoría o Profesor Itinerante con tres (3) años de ejercicio en la función como 
titular, interino o suplente.  
�   Poseer el título docente correspondiente al nivel, modalidad a que se aspira.  
�   Certificar especialización específica.  

III. Investigador Educativo  



�   Ser titular en el cargo de Maestro Asesor, Asesor Pedagógico o Coordinador 
del Programa de Investigación y Desarrollo.  
�   Poseer titulo docente.  
�   Acreditar experiencia como Maestro Asesor, Asesor Pedagógico o 
Coordinador del Programa de Investigación y Desarrollo con dos (2) años de 
ejercicio en la función como titular, interino o suplente.  
�   Certificar especialización específica.  

IV. Director de Centro de Investigaciones Educativas:  

�   Ser titular en el cargo de Investigador Educativo.  
�   Poseer el título docente.  
�   Acreditar experiencia como Investigador Educativo con dos (2) años de 
ejercicio en la función como titular, interino o suplente.  
�   Certificar especialización específica.  

Artículo 92: La totalidad de las vacantes de cargos de la estructura de 
ascensos, se determinará luego de resolver la ubicación del personal en 
disponibilidad y por traslado. 

Artículo 92 - Reglamentación:  

I. El Departamento Central de Clasificación Docente solicitará a la Dirección de 
Personal el listado de las vacantes existentes de cargos jerárquicos y los 
establecimientos a los que corresponden. El Departamento Central de 
Clasificación Docente deberá adjuntar este listado a la convocatoria del 
concurso.  

II. El Departamento Central de Clasificación deberá garantizar la actualización 
de este listado al momento de finalizada la prueba de oposición y antes del 
acto de elección de cargos. 

Artículo 93: El llamado a concurso de ascenso en cualquier servicio educativo, 
nivel y modalidad, podrá ser efectuado en forma independiente o simultánea, 
en uno o más niveles, modalidades o regímenes especiales por distrito único o 
por regiones. 

Artículo 93 – Reglamentación:  

- Cuando el concurso de ascenso se organice por distrito único, actuará el 
mismo jurado en toda la Jurisdicción.  

- Cuando el concurso se organice por Región, podrán actuar Jurados 
Regionales.  

Artículo 94: El ascenso en la carrera docente se realizará por el modo que 
este estatuto y su reglamentación establece. 

Artículo 94 – Reglamentación:  



I. El aspirante deberá reunir las siguientes condiciones generales y 
concurrentes:  

a) Poseer título docente o la concurrencia de título técnico – profesional con la 
capacitación pedagógico didáctica y la antigüedad para el nivel, modalidad, o 
servicio educativo al que aspira concursar. Se considera también título docente 
para ascender en cualquiera de los niveles y modalidades a los 
correspondientes a las denominadas áreas especiales (Educación Física, 
Educación Artística, Tecnología, Inglés, etc.).  

b) Ser titular en la jerarquía inmediata inferior o en el primer grado del 
escalafón de cualquier nivel y modalidad.  

c) Estar en situación activa en el ejercicio de la docencia.  

d) Demostrar capacidad y eficiencia para el desempeño en el cargo que aspira.  

e) Haber obtenido concepto no inferior a Muy Bueno en los tres (3) últimos 
años.  

f) No haber registrado ninguna de las siguientes sanciones disciplinarias, según 
los siguientes criterios:  

1. en el último año:  

�   exclusión del listado.  

2. en los últimos cuatro años:  

�   suspensión mayor de 6 (seis) días hasta 30 (treinta) días corridos,  
�   descenso de jerarquía ,  
�   cesantía,  
�   exoneración.  

Las sanciones enumeradas en este inciso, serán las únicas sanciones 
disciplinarias que impedirán acceder al concurso. 

g) El personal que a la fecha del concurso de oposición se hallare bajo sumario 
o hubiere sido denunciado por irregularidades que pudieran motivar sanciones 
disciplinarias, podrá presentarse a concurso.  

En estos supuestos, la toma de posesión del cargo de los docentes 
involucrados que hubieran ganando el concurso quedará diferida hasta la 
conclusión del sumario. 
Concluido el sumario se actuará de acuerdo a los siguientes puntos:  

1. Si fuera sancionado con las medidas enumeradas en la reglamentación del 
presente artículo perderá todo el derecho sobre el cargo concursado.  



2. De no haber recibido ninguna de las sanciones detalladas, en forma 
inmediata tomará posesión del cargo, teniendo derecho a los efectos de la 
carrera docente a que se le compute como antigüedad en el cargo, desde la 
fecha que debió tomar posesión de no haber mediado el sumario.  

IMPLEMENTACIÓN DEL CONCURSO DE ASCENSO:  

Artículo 95: El concurso de títulos, antecedentes y oposición para el ascenso 
en la carrera docente se cumplirá siguiendo un cronograma que incluirá las 
siguientes etapas:  

a) Convocatoria a concurso.  

b) Difusión del llamado a concurso.  

c) Inscripción de postulantes.  

d) Valoración de títulos y antecedentes – confección de listado provisorio de 
aspirantes.  

e) Plazo para reclamos e impugnaciones de listado provisorio.  

f) Confección de listado definitivo de aspirantes.  

g) Conformación y elección de jurados.  

h) Plazo para impugnación de jurados.  

i) Constitución definitiva de jurado.  

j) Pruebas de oposición.  

k) Confección de listado definitivo de concursantes aprobados.  

l) Elección de cargos.  

m) Designaciones y toma de posesión del cargo concursado. 

Artículo 95 – Reglamentación: 

a) En la convocatoria a concurso de ascenso se determinará expresamente:  

1. Servicio Educativo, nivel, modalidad y escalafón que se concursa.  

2. Número, domicilio y período de funcionamiento de los establecimientos 
donde existan vacantes a cubrir.  

3. Cargos a concursar, con indicación de disponibilidad de vivienda, si la 
hubiere.  



4. Temario de las pruebas de oposición.  

5. Forma y lugar de la inscripción.  

6. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.  

7. Cronograma de la implementación del concurso. 

b) La difusión del llamado a concurso se efectuará durante un plazo de cinco 
(5) días corridos a través de los medios de difusión locales y provinciales 
(gráficos, radiales, televisivos, paginas web del Ministerio) con no menos de 
quince (15) días de anticipación a la inscripción.  

c) Con idéntica anticipación a la inscripción quince (15) días, la Supervisión 
General deberá comunicar por circular a las Supervisiones Regionales y por 
intermedio de estas a todos los establecimientos educativos de la Provincia, a 
fin de que el personal docente se notifique de la convocatoria a concurso. 

d) La inscripción se realizará personalmente o por pieza certificada de correo, 
directamente a las Juntas de Clasificación Docente Zonales, en formularios que 
se proveerán al efecto. Se realizará en un plazo de quince (15) días corridos, 
determinados en la convocatoria.  

Las solicitudes de inscripción deberán presentarse por duplicado, debiendo el 
aspirante indicar en el sobre el número del Concurso en el cual participa. Quien 
reciba la inscripción, devolverá al interesado el duplicado rubricado acusando 
recibo de la documentación recibida. 

La documentación remitida por correspondencia será considerada válida, 
teniendo en cuenta la fecha de remisión indicada en el matasello del correo. 

Al momento de la inscripción al concurso de ascenso, los aspirantes podrán 
adjuntar y detallar, dentro del plazo establecido en el llamado, toda nueva 
documentación debidamente legalizada para agregar a su legajo. Una vez 
cerrada la inscripción no podrá agregarse por ninguna causa documentación 
alguna. 

e) Cerrada la inscripción se establecerá un plazo de treinta (30) días corridos, a 
partir de los cuales se publicarán los listados provisorios en el Departamento 
Central de Clasificación Docente y en las Juntas de Clasificación Docente 
Zonales.  

Cuando el concurso sea regional los listados provisorios y definitivos estarán a 
cargo de las Juntas de Clasificación Docente Zonales.  

Cuando el concurso sea por distrito único, la elaboración de los listados 
provisorios, estará a cargo de las Juntas de Clasificación Docente Zonales y el 
listado definitivo será elaborado por el Departamento Central de Clasificación 
Docente.  



Para ajustar la valoración de títulos y antecedentes realizada de acuerdo a la 
reglamentación del Artículo 65º, se procederá según lo establecido en el punto 
I. del inciso m) correspondiente a la presente reglamentación del Artículo 95º 
del este Estatuto.  

f) Comunicado el listado provisorio, se establecerá un plazo de diez (10) días 
hábiles para la notificación de los interesados y la presentación de los reclamos 
que consideren oportunos. Vencido dicho plazo, se considerará notificados a 
todos los aspirantes y no se recibirá reclamo alguno. 

g) Vencido el plazo de notificación e impugnaciones, el Departamento Central 
de Clasificación Docente emitirá el listado definitivo de antecedentes, previa 
resolución de los reclamos planteados, en un plazo no mayor a diez (10) días. 
Este listado es inapelable. 

h) Para las pruebas de oposición se elegirá un Jurado integrado por un número 
impar de miembros, no inferior a tres, de acuerdo al siguiente procedimiento:  

1) La minoría será designada a propuesta de la Supervisión General, quien 
convendrá la designación de especialistas en los campos concernientes a los 
cargos a concursar con la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan 
Bosco”, otras Universidades y/o Institutos de Formación Docente. Cuando el 
jurado esté conformado por un número impar superior a tres, un integrante del 
Jurado será propuesto por la entidad sindical con personería gremial.  

2) La mayoría será elegida por el voto directo y obligatorio de los aspirantes 
inscriptos.  

3) Las condiciones para ser elegido Jurado por los docentes aspirantes al 
concurso, serán las siguientes:  

4) Ser docente titular mediante concurso en igual o mayor jerarquía a la que se 
concursa.  

5) Encontrarse en el ejercicio activo de la docencia.  

6) Contar con una antigüedad no menor a diez (10) años en la docencia oficial.  

7) Haber obtenido en los últimos cinco (5) años una valoración conceptual no 
inferior a Muy Bueno.  

8) No haber merecido ninguna de las sanciones previstas en este estatuto o 
encontrarse en proceso de instrucción de sumario administrativo.  

9) En el caso que no existan docentes titulares, la Supervisión General podrá 
nominar a docentes de reconocida trayectoria, o concursados de otras 
Juridiscciones a los efectos de garantizar la conformación del Jurado. Esta será 
una medida de excepción.  



10) Para la elección del Jurado, el Departamento Central de Clasificación 
Docente confeccionará la nómina de candidatos en condiciones de constituirlo.  

11) Luego de la conformidad de los candidatos a integrar el jurado, se 
confeccionará el listado definitivo que deberá tener como mínimo cinco 
postulantes.  

12) Se comunicará el listado definitivo en las correspondientes Juntas de 
Clasificación Zonales sesenta (60) días antes de la oposición y se fijará la 
fecha de elección del Jurado cuarenta y cinco (45) días antes de la oposición.  

13) Los aspirantes inscriptos votarán en forma obligatoria y secreta a dos de 
los postulantes que figuren en dicha lista y este acto se realizará en cada una 
de las Juntas de Clasificación Docente Zonales que tendrán a cargo la 
organización del mismo. En caso de empate se definirá por el de mayor 
antigüedad, de subsistir se procederá a un sorteo.  

14) El Jurado electo quedará integrado por Titulares y Suplentes. La 
designación se realizará según el orden de los votos obtenidos. La Junta 
anulará los votos que no se ajusten a las disposiciones reglamentarias. De todo 
lo actuado se labrará un acta que firmarán también los candidatos que 
estuvieren presentes en el acto de escrutinio. 

i) Una vez determinado el Jurado, con todos sus miembros, la Supervisión 
General dará a conocer su nómina a los aspirantes inscriptos de cada regional, 
a fin de que dentro de los cinco (5) días hábiles de su notificación puedan 
efectuar impugnación con causa, si la hubiere, contra alguno de los integrantes 
de la misma. Son causales de impugnación de los miembros del jurado:  

Tener comunidad de intereses o sociedad, excepto si la sociedad fuera 
anónima o ser acreedores o deudores de algunas de las partes. 

Tener cuestiones litigiosas pendientes con alguna/s de las partes. 

Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad 
dentro del segundo, con cualquiera de los interesados. 

Tener amistad o enemistad manifiesta con alguno/s de los integrantes del 
Jurado. 

La impugnación podrá ser presentada por quien se sienta afectado por alguna 
de las causales previstas y/o por el Ministerio de Educación. Una vez 
interpuesta ésta, la Supervisión General en un plazo de setenta y dos (72) 
horas hábiles a partir de la fecha de presentación y previo traslado al 
cuestionado, se expedirá sobre el particular. Su decisión será inapelable. 

Las mismas causales podrán ser esgrimidas por los miembros del Jurado para 
su excusación que será presentada ante la Supervisión General, que en un 
plazo de cuarenta y ocho (48) horas hábiles, se expedirá sobre el particular. En 
caso de aceptarse la excusación deberá convocar de inmediato al suplente 



correspondiente. Ninguna impugnación ni excusación suspenderá el trámite del 
concurso.  

El apartamiento de los miembros del jurado sólo lo será respecto del aspirante 
con quién se tuviera alguna de las causales de impugnación o excusación. 

j) La Supervisión General vencido el plazo de recusación resolverá sobre las 
mismas dando a conocer la conformación definitiva del Jurado el Ministerio de 
Educación se expedirá con las resoluciones, relevando de funciones a los 
miembros elegidos y/o designados que pudiera corresponder, declarándolos en 
Comisión de Servicios, si así fuera necesario, y asignándoles viáticos y 
órdenes de pasajes para movilidad. Serán convocados por el Ministerio de 
Educación en forma inmediata para su conformación. 

k) Constituido en la Sede del Ministerio de Educación, el Jurado recibirá, de la 
Supervisión General, el temario, los lineamientos y plazos convenidos para 
elaborar las pruebas correspondientes a cada una de las instancias. Deberá 
dictar su reglamento interno y fijar su sede de funcionamiento. 

l) Pruebas de oposición: se presentarán a las pruebas de oposición los 
postulantes incluidos en el listado definitivo previamente confeccionados por la 
Junta de Clasificación Docente Zonal y/o el Departamento Central de 
Clasificación Docente. Para estas pruebas, el Ministerio de Educación deberá 
garantizar el acceso a la bibliografía sugerida a todos los concursantes.  

Las pruebas de oposición consistirán en:  

I. Elaborar un proyecto de gestión institucional o de área de Supervisión o 
propuesta de trabajo de acuerdo al cargo a que se aspira. Efectuada la 
corrección del trabajo presentado, sólo serán identificados aquellos que no 
hubieran obtenido la calificación indispensable para pasar a la siguiente 
instancia. 
A fin de asegurar el anonimato de este escrito se deberá proceder de la 
siguiente manera:  

1) firmar el trabajo bajo seudónimo y tres dígitos.  

2) presentarlo en Junta única de Clasificación Docente Zonal, dentro de un 
sobre tamaño oficio sin cerrar.  

3) colocar dentro del mismo sobre, otro sobre tamaño carta cerrado, donde 
consignará: fuera del mismo, el seudónimo elegido acompañado de los tres 
dígitos y dentro del sobre un papel con sus datos personales, número de 
documento, domicilio particular y teléfono. Cumplido este trámite se cerrará el 
sobre tamaño oficio.  

II. Resolver, en instancia presencial, problemáticas puntuales escritas. Esta 
segunda instancia será presencial, individual y escrita. Consistirá en la 
resolución de dos (2) problemáticas puntuales relacionadas con dimensiones y/ 
o aspectos de la función a desempeñar de acuerdo al cargo a que se aspira y 



que no fueron requeridas en la primera instancia. El trabajo se identificará con 
el mismo seudónimo y los mismos dígitos usados en la primera instancia. Sólo 
se identificarán aquellos que no hubieren obtenido la calificación indispensable 
para pasar a la siguiente instancia.  

III. Exponer el proyecto o propuesta de trabajo. Esta tercera instancia será 
presencial, individual y oral ante el Jurado examinador en la cual se rescatarán 
aspectos teóricos e instrumentales del proyecto o propuesta presentada y otros 
que se infieran del temario elaborado para el concurso. 

m) Para la confección de los listados definitivos de los concursantes 
aprobados, las Juntas de Clasificación Docente Zonales y/o el Departamento 
Central de Clasificación Docente, procederán de la siguiente forma:  

A efectos de la valoración de los puntajes, se establecerá una proporción del 
Treinta por Ciento (30%) para los antecedentes y del Setenta por Ciento (70%) 
para las pruebas de oposición.  

Para ajustar los puntajes a esta relación porcentual se procederá de la 
siguiente manera:  

I. Por antecedentes: este puntaje se obtendrá de la siguiente forma: al puntaje 
máximo del listado de aspirantes a concursar se le adjudicará un valor de 
treinta (30) puntos. Este valor (treinta puntos) se multiplicará por el puntaje de 
cada aspirante y se dividirá por el puntaje máximo. Esto se traduce en la 
siguiente fórmula: 

30 puntos x puntaje aspirante  
 

Puntaje máximo 

Puntaje x antecedentes para el concurso 

II. Para la oposición se sumará el total de puntos obtenidos en cada instancia, 
asignándose el siguiente puntaje:  

a) Proyecto/propuesta: 20 puntos  

b) Instancia escrita: 20 puntos  

c) Instancia oral: 30 puntos  

d) Puntaje máximo obtenido por la sumatoria de a), b) y c) Total: 70 puntos. 

El aspirante que obtuviera un puntaje menor a diez (10) puntos en las 
instancias a) o b), desaprueba la misma, perdiendo el derecho de pasar a las 
siguientes y quedando eliminado del Concurso. El concursante que obtuviera 
un puntaje menor a quince (15) puntos en la instancia c) desaprueba el 
concurso. 



Los concursantes, notificados del resultado del concurso de oposición, podrán 
interponer recurso de revocatoria ante el Jurado dentro de las veinticuatro (24) 
horas a partir de la notificación. El Jurado considerará el recurso interpuesto y 
dictará un fallo definitivo e inapelable. 

Culminada la etapa de oposición el jurado en presencia de dos (2) 
representantes de la Junta Provincial de Clasificación Docente, Departamento 
Central o Junta Zonal, según corresponda y los aspirantes que así lo deseen, 
se abrirán los sobres de los seudónimos a fin de identificar a los concursantes. 

Una vez elaborados los resultados finales del concurso de oposición, el Jurado 
elevará los mismos al Departamento Central de Clasificación Docente y dará 
por finalizada su labor. 

El Departamento Central de Clasificación Docente deberá dar a conocer el 
listado por orden de mérito de los concursantes que aprobaron el concurso de 
antecedentes y oposición, en un plazo no mayor de setenta y dos (72) horas 
corridas posteriores a la entrega del despacho final del jurado. 

n) En acto público, se realizará la elección de cargos de acuerdo al orden 
resultante en el concurso. En caso de igualdad en el puntaje definitivo tendrá 
prioridad quien hubiera obtenido mayor puntaje en la prueba de oposición. De 
subsistir la igualdad tendrá prioridad el de mayor antigüedad en la docencia. A 
los efectos de la elección del cargo, el interesado podrá extender un poder para 
ser representado, certificado por directores y/o supervisores técnicos y/o 
supervisores regionales 

o) Una vez finalizado el acto de elección de cargos el Ministerio de Educación, 
mediante Resolución, efectuará las designaciones correspondientes; 
mencionando las fechas en las que se deberá realizar la toma de posesión de 
los cargos. Los docentes que hayan sido designados tomarán posesión del 
cargo al inicio del período escolar o del receso escolar, según corresponda, a la 
fecha más inmediata de finalización del concurso. 

Artículo 96: Los docentes que aprobaron el concurso de antecedentes y 
oposición, obtendrán una valoración que se incluirá en su legajo personal. Para 
los concursos de antecedentes y oposición aprobados para el propio nivel y 
modalidad se acreditará un (1) punto; en caso de desempeñarse o aspirar a 
otros niveles o modalidades dicha valoración será de cincuenta centésimos 
(0,50) de punto. 

Artículo 96 – Sin Reglamentación  

Artículo 97: El hecho de haber aprobado el concurso de oposición y no haber 
accedido a ningún cargo, no generará derechos para desempeñarse en los 
mismos en futuras vacantes, invocando aquella aprobación. 

Artículo 97 – Sin Reglamentación 



CAPITULO XVII 
DE LOS INTERINATOS, SUPLENCIAS Y PROVISORIEDADES 

Artículo 98: La inscripción para desempeñarse como docente interino, 
suplente o provisorio se realizará para el primer grado del escalafón, por única 
vez y en cada uno de los niveles y modalidades a que se aspire. Esta 
inscripción única, se realizará durante el mes de junio de cada año. 

En este período de inscripción se podrá actualizar la documentación que obra 
en los legajos de los aspirantes ya inscriptos. 

A los aspirantes a interinatos y suplencias con título docente y que se inscriben 
por primera vez por ser egresados con una antigüedad no mayor a un año de la 
finalización de sus estudios y que certifiquen ser nativos o residentes en la 
Provincia con una antigüedad no inferior a dos (2) años, se les recepcionará su 
inscripción en cualquier momento del término lectivo. En este caso, en forma 
inmediata, serán incorporados a los listados correspondientes. 

Para el desempeño en los Centros de Formación Profesional las inscripciones 
se realizarán en el marco del Reglamento General de los Centros de 
Formación Profesional vigente.  

Artículo 98 – Reglamentación:  

I. La inscripción de los aspirantes se efectuará del modo siguiente:  

1) Se exigirán los mismos requisitos para el ingreso a la docencia, según lo 
establecido en el Artículo 72º y su reglamentación.  

2) Se efectuará en las Juntas de Clasificación Zonales o en las Instituciones 
Educativas que estas determinen. En este último caso, recepcionadas las 
inscripciones para los niveles, modalidades y/ o servicios educativos que 
correspondan, enviarán al término de la misma toda la documentación a la 
Junta de Clasificación Zonal correspondiente.  

3) El aspirante solo podrá inscribirse para establecimientos que pertenecen a la 
jurisdicción en una (1) cabecera de una (1) Junta de Clasificación Zonal. 
Deberá conocer en el momento de registrar su inscripción las instituciones 
educativas que pertenecen a dicha cabecera.  
El aspirante inscripto podrá solicitar en cualquier momento del año cambio de 
cabecera a otra cabecera de cualquier Junta Zonal. La Junta de Clasificación 
Zonal de origen, en forma inmediata, comunicará la modificación efectuada a 
las cabeceras de destino y a la Junta Zonal involucrada.  

4) A los efectos de las designaciones, se remitirán las listas de aspirantes a las 
Supervisiones Regionales, a las escuelas cabecera y a las instituciones 
educativas que efectúan sus propias designaciones. Asimismo deberá 
informarse por los medios de difusión de la provincia la fecha en que se 
emitieron los listados. A partir de dicha fecha los interesados tendrán diez (10) 
días hábiles para notificarse, verificar el puntaje asignado y solicitar en caso de 



necesidad las rectificaciones que estimen convenientes. Vencido dicho plazo la 
clasificación de aspirantes quedará en firme.  

5) Las direcciones de los establecimientos educativos de todos los Niveles y 
Modalidades, deberán presentar a las Supervisiones Regionales y/o Escuelas 
Cabecera con siete (7) días hábiles antes de la iniciación del período escolar, la 
nómina de cargos u horas cátedras vacantes y los reemplazos necesarios 
indicando en cada caso el origen de las mismas. A los efectos de posibilitar la 
mayor cobertura de las vacantes y reemplazos, deberán actualizar al día de la 
designación, las que surjan con posterioridad a la primera presentación.  

6) Cinco (5) días hábiles antes de la iniciación del período escolar se realizará 
en actos públicos la elección y designación de aspirantes en cargos y en horas 
cátedra. Estos serán convocados por las respectivas Supervisiones 
Regionales, Escuelas Cabecera e Instituciones Educativas que efectúan sus 
propias designaciones para que procedan, por orden de mérito, a elegir los 
cargos u horas cátedra personalmente o por intermedio de representantes 
quienes deberán acreditar tal circunstancia. Se dará amplia difusión para 
conocimiento de los interesados. 

Artículo 99: El personal interino, el suplente y el provisorio será designado 
siguiendo el orden de la lista correspondiente, integrada con los aspirantes 
clasificados por sus antecedentes profesionales según lo establece el Artículo 
65º .  

No se harán ofrecimientos a quienes revistan en situación pasiva de acuerdo al 
Artículo 15º inciso b) del presente Estatuto y a quienes, en caso de iniciarse en 
la docencia y/o accedan en calidad de jubilados, no presenten certificados de 
aptitud psicofísica.  

Artículo 99 – Reglamentación 

A los efectos del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 99º, deberá 
tenerse en cuenta la clasificación de los aspirantes según lo detallado en la 
reglamentación del Artículo 65º.  

Asimismo deberá ser tenido en cuenta que los títulos supletorios serán 
admitidos únicamente en defecto de los habilitantes y estos en defecto de los 
títulos docentes. Ninguna causal justificará alterar el orden de prioridades en 
cuanto a categoría de titulación en cada oportunidad de designación. 

Artículo 100: Las designaciones para interinatos, suplencias y provisoriedades 
se efectuarán:  

a) por antecedentes  

b) por antecedentes y oposición.  

Artículo 100 – Reglamentación  



I. La designación por antecedentes consistirá en adjudicar las vacantes y/o 
reemplazos utilizando el orden de mérito establecido por la Junta de 
Clasificación Zonal en el respectivo listado.  

II.  

1. La designación por antecedentes y oposición se aplicará en el Nivel 
Superior.  

2. Los antecedentes serán los elaborados por las Juntas correspondientes y a 
los efectos de la designación su ponderación será del 30% para antecedentes y 
el 70 % para la oposición.  

3. A los efectos del 30 % correspondientes a los antecedentes, La Junta Zonal 
deberá aplicar los criterios establecidos en el punto I, inciso m), Artículo 95º – 
Reglamentación, del presente Estatuto. Con respecto del 70 % correspondiente 
a la oposición, consistirá en dos instancias:  

Presentación por escrito de una propuesta de trabajo.  

Defensa oral de la propuesta.  

4. Las dos instancias de la oposición, se realizarán ante el Consejo Consultivo 
del establecimiento involucrado. Este Consejo evaluará la oposición de acuerdo 
a las bases del concurso previamente elaboradas y difundidas.  

Artículo 101: Las designaciones de Interinatos, Suplencias y Provisoriedades 
por antecedentes serán efectuadas por:  

a) Las Supervisiones Regionales o Escuelas Cabecera, para los Niveles Inicial, 
Primario y las modalidades correspondientes a estos niveles como asimismo 
los consignados en este estatuto como Unidades de Información.  

b) Los establecimientos en los que se producen las vacantes o reemplazos en 
los niveles Secundario, Superior y sus modalidades. 

Artículo 101 - Reglamentación. sin reglamentación 
quedarán sin efecto las designaciones realizadas en cargos u horas cátedra en 
los cuales no se cumplimentó en tiempo y forma con el requisito de informar de 
la vacante o reemplazo a la Supervisión Regional correspondiente y según lo 
establece el punto II de la reglamentación del Artículo 102º del presente 
Estatuto. 

Artículo 102: Las Supervisiones Regionales, las Escuelas Cabecera y las 
instituciones que tengan la facultad de adjudicar interinatos y suplencias entre 
los aspirantes inscriptos y clasificados en los actos de designaciones por 
antecedentes, cumplimentarán los siguientes requisitos:  

a) Haber efectuado la publicidad o exhibición de las vacantes.  



b) Utilizar los listados de aspirantes a interinatos y suplencias que a tal efecto 
ha confeccionado Junta de Clasificación, incorporando los recientemente 
recibidos validados por la mencionada Junta.  

c) Ofrecer las vacantes por orden de mérito y siguiendo los criterios que a 
continuación se enumeran:  

1) aspirantes del listado con título docente sin trabajo público o privado con 
aportes previsionales. Para el caso de horas cátedra se considerarán sin 
trabajo los que aún no alcanzaron las veinte (20) horas cátedra. El ofrecimiento 
se hará hasta alcanzar dicho número. Los docentes que hayan renunciado 
voluntariamente a un cargo o a horas cátedra no gozarán de esta prioridad y 
tendrán el orden de mérito que le correspondiere en el respectivo listado.  

2) aspirantes con título docente que quieren acumular cargos o acrecentar 
horas cátedra, de acuerdo al siguiente orden de situación de revista:  

3) En primer término, titulares  

4) En segundo término, interinos y suplentes 

5) aspirantes del listado con título habilitante.  

6) aspirantes del listado con título supletorio.  

7) listado de docentes jubilados. 

Artículo 102 - Reglamentación:  

I. Las designaciones de interinatos y suplencias que se realizan en acto público 
en Supervisiones Regionales o en Escuelas Cabecera cumplimentarán el 
requisito de exhibición de las vacantes en forma previa a dicho acto.  

II. Las designaciones de interinatos y suplencias que se realizan desde las 
propias instituciones educativas cumplimentaran el requisito de publicidad y 
exhibición con un mínimo de veinticuatro (24) horas de anticipación a dicha 
designación en carteleras habilitadas a tal fin en las Supervisiones Regionales 
y en las Instituciones en que se ofrecen las vacantes o reemplazos. Así 
también se dará difusión con comunicados en medios de difusión masivos. Las 
Supervisiones arbitraran los medios para contar con una periódica 
actualización de esta cartelera, así como también de un registro que permita 
conocer fecha y hora de ingreso de la vacante, tiempo de exhibición y fecha y 
hora de designación.  

Quedan eximidas de la obligación de comunicar a la Supervisión aquellas 
Escuelas Cabecera o Instituciones Educativas que efectúen sus propias 
designaciones cuando estén localizadas en poblaciones alejadas de la misma. 
En estos casos podrán extender el periodo de difusión hasta un máximo de 
setenta y dos (72) horas.  



III. Cuando la designación implique acumulación en cargos o acrecentamiento 
de horas cátedra, tendrá prioridad el docente titular y en caso de igualdad de 
puntaje, el que tenga menor número de horas y /o cargos, a igual número de 
horas y/o cargos, el que acredite mayor antigüedad. El mismo criterio se tendrá 
en cuenta cuando la paridad de puntajes se de entre interinos y/o suplentes.  

IV. No tendrán validez las designaciones en las cuales no se haya 
cumplimentado la difusión previa de las vacantes, prevista en este artículo.  

V. La comprobación de la falsedad de la declaración Jurada requerida por el 
acto de designación implicará la nulidad de la designación y/o el cese en el 
cargo, así como también la exclusión del docente designado en esta situación 
de los listados correspondientes a interinatos, suplencias y provisoriedades del 
año en curso.  

VI. En los supuestos que hubiese designado personal docente interino, 
suplente o provisorio erróneamente sin respetarse el orden de mérito de las 
respectivas listas, advertido el error o si existiera reclamo o impugnación, la 
autoridad competente lo hará cesar inmediatamente, procediendo a designar 
en el cargo al aspirante que por su clasificación le correspondiera.  

VII. Las situaciones previstas en el Artículo 21º, 23º y 23º – Reglamentación del 
Capítulo de la Estabilidad tendrán prioridad en el orden de las designaciones 
previstas en este artículo.  

VIII. La renuncia al cargo o función docente en el cual se está desempeñando y 
que ocurre durante el transcurso del período lectivo ocasionará para el docente 
la pérdida de su ubicación en el listado correspondiente a la función 
renunciada, pasando al final del mismo.  

IX. La renuncia al ofrecimiento de un cargo u horas cátedra o la ausencia a un 
acto de designaciones, no implicará la pérdida de la ubicación en el listado 
respectivo.  

X. La Supervisión General podrá efectuar designaciones en el primer grado del 
escalafón, cuando los estamentos establecidos para tal fin, así lo requieran, por 
no haber aspirantes inscriptos o interesados.  

Artículo 103: El docente que no pudiere asistir al acto de designación, podrá 
ser representado por la persona que designe, quien deberá presentar la 
correspondiente autorización.  

Artículo 103 – Sin Reglamentación 

Artículo 104: Cuando la aspirante considerada sin cargo o con menos de 
veinte (20) horas cátedra, se encontrare dentro de los treinta (30) días 
anteriores al parto o dentro de los tres (3) meses posteriores al mismo y en la 
eventualidad de corresponderle un cargo u horas cátedra, deberá presentar 
ante la autoridad que realiza la designación el certificado médico o partida de 
nacimiento correspondiente; la aspirante en estas condiciones, podrá ser 



designada y hacer reserva del mismo/as. En tal situación, en el mismo acto se 
designará un suplente de la aspirante que reservó cargo u horas cátedra. La 
reserva, en este caso, implica la adquisición de los derechos salariales para lo 
cual se le dará el alta correspondiente a partir del día de la designación.  

Artículo 104 – Sin Reglamentación 

Artículo 105: Los docentes designados deberán tomar posesión en el cargo u 
horas cátedra el primer día en que deban realizar las actividades para las 
cuales fue designado. 

Artículo 105 – Reglamentación 

Designado un docente y éste no pudiera tomar posesión del cargo u horas 
cátedra por causas no imputables al mismo debidamente certificadas, 
conservará los derechos de reserva del cargo o las horas, hasta la 
desaparición de la causal. En este caso se designará un suplente de quien 
efectuó la reserva mencionada. 

Artículo 106: El personal interino, suplente o provisorio será designado dentro 
de los CINCO (5) días hábiles de producida la necesidad de su designación.  

Artículo 106 – Sin Reglamentación 

Artículo 107: El personal titular, interino, suplente o provisorio que se 
desempeñe en dos (2) cargos o cuarenta y cinco (45) horas cátedra, cesará en 
un (1) cargo o en veinte (20) horas cátedra, según corresponda, al inicio del 
período lectivo siguiente en el mismo número que aspirantes con título docente 
sin cargo o con menos de veinte (20) horas cátedra hubiere al momento de 
producirse la designación. 

Cuando se trate de cargos de Materias Especiales de Nivel Inicial o Primario de 
todas las modalidades que se desempeñen en más de un (1) cargo, cesará al 
inicio del período lectivo siguiente en el mismo número que aspirantes con 
título docente sin cargo o con menos de veinte (20) horas cátedra hubiere al 
momento de producirse la designación, siguiendo los siguientes criterios: 

�   en el segundo cargo si la sumatoria de sus cargas horarias es mayor a 
veintisiete horas.  
�   en el tercer cargo.  

A tal efecto, y en todos los casos, el cese se determinará a partir del docente 
de menor puntaje en orden ascendente. Los docentes titulares cesarán en el 
cargo u horas cátedra no titular que desempeñen. Los interinos y suplentes 
podrán optar en el cargo que deseen continuar, caso contrario cesarán en el de 
menor antigüedad. 

Artículo 107 – Reglamentación 



El personal docente que se desempeñe en carácter de titular en dos (2) cargos 
o más de veinte (20) horas cátedra no cesará por aplicación del Artículo 107°. 

El cese en la situación planteada en el presente Artículo sólo se efectuará en 
los casos en que en dicho cese, genere cargos u horas cátedra en ese acto 
específicamente. 

Artículo 108: El personal interino, provisorio y suplente cesará 
automáticamente en sus funciones en los casos previstos en los Artículos 21º, 
22º y 23º del Capítulo de la Estabilidad y lo que para ellos se reglamente.  

Artículo 108 – Sin Reglamentación 

INTERINATOS Y SUPLENCIAS ENCARGOS JERÁRQUICOS:  

Artículo 109: Las designaciones para interinatos y suplencias en cargos 
directivos y de supervisión se efectuarán:  

a) por antecedentes  

b) por antecedentes y oposición 

Las designaciones y suplencias en cargos jerárquicos en los Centros de 
Formación Profesional se efectuaran en el marco de lo dispuesto en el 
Reglamento General de Centros de Formación Profesional. 

Artículo 109 - Reglamentación:  

I. La designación por antecedentes consistirá en adjudicar las vacantes y/o 
reemplazos utilizando el orden de mérito establecido por la Junta de 
Clasificación Zonal en el respectivo listado.  

II. La designación por antecedentes y oposición se aplicará: en el nivel 
superior, 

Artículo 110: Cuando en la designación para interinatos y suplencias en 
cargos jerárquicos solo se tengan en cuenta los antecedentes, según lo 
establecido en el inciso a) del Artículo 109º, se hará por estricto orden de 
mérito de la respectiva lista de clasificación efectuada por La Junta de 
Clasificación Docente Zonal o el Departamento Central de Clasificación 
Docente, según corresponda.  

Las Juntas de Clasificación Docentes Zonales confeccionarán las listas por 
instituciones educativas incluyendo en ellas a todos los titulares discriminando 
las jerarquías e indicando quienes reúnen los requisitos para desempeñarse en 
los distintos cargos jerárquicos, de acuerdo a lo estipulado en los Artículos 87º 
y 91º del presente Estatuto.  

El Departamento Central de Clasificación Docente confeccionará las siguientes 
listas:  



I. Gestión Educativa:  

a) de Directores titulares indicando quienes reúnen los requisitos para 
desempeñarse en interinatos y reemplazos como Supervisores Técnicos y para 
Coordinador Zonal de Bibliotecas, según corresponda.  

b) de los Supervisores Técnicos titulares y de los Coordinadores Zonales de 
Bibliotecas titulares indicando quiénes reúnen los requisitos para 
desempeñarse en interinatos y reemplazos como Supervisores Regionales o 
Supervisores Secretarios Generales o para Director Unidades de Información, 
según corresponda.  

c) de los Supervisores Regionales, Supervisores Secretarios Generales 
Titulares, indicando quiénes reúnen los requisitos para desempeñarse en 
interinatos y reemplazos como Supervisor General.  

II. Orientación e Investigación Educativa:  

a) de Maestro de Apoyo titulares y de Profesor de Orientación y Tutoría 
/Tutores Disciplinares/Profesores Itinerantes, en todos los casos titulares, 
indicando quienes reúnen los requisitos para desempeñarse en interinatos y 
reemplazos como Maestro Asesor o Asesor Pedagógico según corresponda.  

b) de Maestro Asesor, de Asesor Pedagógico y de Coordinador del Programa 
de Investigación y Desarrollo titulares, indicando quienes reúnen los requisitos 
para desempeñarse en interinatos y reemplazos como Investigador Educativo.  

c) De Investigador Educativo titulares, indicando quienes reúnen los requisitos 
para desempeñarse como Director de Centro de Investigación Educativa. 

Artículo 110 –Reglamentación 

El Departamento Central de Clasificación Docente y las Juntas de Clasificación 
Docentes Zonales deberán tener en cuenta para la confección de las listas de 
quienes reúnen las condiciones para desempeñarse en interinatos y suplencias 
en los cargos jerárquicos previstos en las dos vías de ascenso, Orientación e 
Investigación Educativa y/o Gestión Educativa, los requisitos establecidos en la 
reglamentación del los Artículos 87º y 91º del Estatuto.  

Artículo 111: El personal interino y suplente en cargos jerárquicos en las vías 
de Orientación e Investigación Educativa y/o Gestión Educativa, será 
designado siguiendo el orden de la lista correspondiente y serán efectuadas 
por:  

a) La Subsecretaría de Coordinación Técnica Operativa de Instituciones 
Educativas y de Supervisión para los cargos de Supervisor General, de Director 
Unidades de Información y de Director de Centro de Investigaciones 
Educativas.  



b) La Supervisión General en los casos de cargos de Supervisor Secretario 
General, Supervisores Regionales, Supervisores Técnicos, Investigadores 
Educativos, Maestro Asesor y de Asesor Pedagógico.  

c) La Supervisión Regional, a través de los Supervisores Técnicos en los casos 
de los cargos de Directores, Vicedirectores, Maestros de Apoyo, Profesores de 
Orientación y Tutoría, Tutores Disciplinares y de Profesores Itinerantes. 
No se harán ofrecimientos a quiénes revistan en situación pasiva de acuerdo al 
Artículo 15 inciso b), del presente Estatuto. 

Artículo 111 – Sin Reglamentación 

Artículo 112: El procedimiento a seguir en la designación por antecedentes y 
oposición para cargos jerárquicos en el Nivel Superior, se ajustará a las 
siguientes pautas:  

a) La Convocatoria se realizará a través de la Dirección General de Nivel 
Superior. En ella se detallará expresamente: 

�   cargo a cubrir  
�   forma, lugar y período de inscripción  
�   condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes  
�   lugar, fecha y horario de instancia de oposición  

b) Difusión del llamado. Se efectuará durante dos (2) días hábiles en medios de 
difusión locales, con no menos de cinco (5) días de anticipación al período de 
inscripción, exhibiéndose simultáneamente en cartelera de la Supervisión 
Regional.  

c) Inscripción de postulantes. Se realizará personalmente o por pieza 
certificada de correo en el lugar establecido en convocatoria, por un período de 
cinco (5) días hábiles, determinados en la convocatoria.  

d) Valoración de Títulos y Antecedentes y confección de listado provisorio de 
aspirantes por parte de la Junta de Clasificación Docente que corresponda.  

e) Las dos instancias de la oposición, se realizarán ante el Consejo Consultivo 
del establecimiento involucrado. Este Consejo evaluará la oposición de acuerdo 
a las bases del concurso previamente elaboradas y difundidas.  

f) Instancia de oposición. Consistirá en:  

Presentación por escrito de un proyecto de gestión o propuesta de trabajo, 
según corresponda.  

Defensa oral del proyecto de gestión o propuesta de trabajo y resolución oral 
de problemáticas puntuales.  

g) Confección de listado definitivo de postulantes aprobados. Para la 
confección de los listados definitivos de los aspirantes aprobados, que se 



utilizará para el ofrecimiento y posterior designación en el cargo, la Junta de 
Clasificación Docente procederá de la siguiente forma: 

A efectos de la valoración de los puntajes, se establecerá una proporción del 
treinta por ciento (30%) para los antecedentes y del setenta por ciento (70%) 
para las instancias de oposición. Para ajustar los puntajes a esta relación 
porcentual se procederá de la siguiente manera: 

1) Por antecedentes: Al puntaje máximo del listado de aspirantes se le 
adjudicará un valor de treinta (30) puntos. Este valor (30) se multiplicará por el 
puntaje de cada aspirante y se dividirá por el puntaje máximo. Esto se traduce 
en la siguiente fórmula:  

30 puntos x puntaje del 
aspirante  

 
puntaje máximo 

puntaje antecedentes para el 
concurso 

2) Para la oposición se sumará el total de puntos obtenidos en las dos 
instancias de la misma, asignándose el siguiente puntaje:  

a) Proyecto/propuesta: 30 puntos  

b) Instancia oral: 40 puntos  

c) Puntaje máximo obtenido por la sumatoria de a) y b) Total: 70 puntos  

El aspirante que obtuviera un puntaje menor a quince (15) puntos en la 
instancia a), desaprueba la misma, perdiendo el derecho de pasar a la 
siguiente y no será incluido en listado definitivo. El aspirante que obtuviera 
menos de veinte (20) puntos en la instancia b), desaprueba el concurso.  

Una vez elaborados los resultados finales de la instancia de oposición, el 
Consejo Consultivo de la Institución involucrada, constituido en Comisión 
Evaluadora, elevará los mismos a la Junta de Clasificación Docente Zonal 
dando por finalizada su labor.  

La Junta de Clasificación Docente Zonal sumará antecedentes y oposición y 
dará a conocer el listado por orden de mérito de los aspirantes que aprobaron, 
en un plazo no mayor de cuarenta y ocho (48) horas posteriores a la entrega 
del despacho final de la Comisión Evaluadora de la instancia de oposición. 
Elevará este listado a la Supervisión Regional que corresponda.  

h) La Supervisión Regional a través de la Supervisión Técnica de Nivel 
Superior, ofrecerá el cargo de acuerdo al orden de mérito establecido en listado 
definitivo. Aceptado el mismo, el aspirante tomará posesión dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas de notificado. 

Artículo 112 – Reglamentación 



El Consejo Consultivo se constituirá en Comisión Evaluadora en el marco de 
las garantías establecidas en los puntos 1, 2, 3 y 4 del inciso i, del Artículo 95º 
Reglamentación. 

Artículo 113: La designación por antecedentes de interinos o suplentes en 
cargos jerárquicos en las vías de Orientación e Investigación Educativa y/o 
Gestión Educativa recaerá en el docente de la lista correspondiente según lo 
prescripto en el Artículo 110º, que reúna los siguientes requisitos:  

a) Sea el mejor clasificado de la escuela, estamento o nivel técnico, de la 
jerarquía inmediata inferior a la del cargo por cubrir, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 87º del presente estatuto.  

Si éste se hallare revistando como interino o suplente en un cargo de mayor 
jerarquía del que está clasificado como titular, el designado para sustituirlo 
tendrá carácter de suplente y su permanencia estará condicionada al cese de 
aquél en la segunda jerarquía a que fue promovido.  

b) Reúna los requisitos exigidos al aspirante a titular para igual cargo. La falta 
de personal que reúna el requisito de antigüedad y/o titularidad hará que se 
prescinda de estas exigencias.  

c) Se encuentre en situación activa y en el ejercicio efectivo del cargo en el 
momento de producirse el ofrecimiento del interinato o suplencia; se exceptúa 
de este requisito a la docente que se encuentre usufructuando licencia por 
maternidad, matrimonio o fallecimiento de un familiar en primer grado de 
afinidad o consanguinidad o segundo grado de consanguinidad, quien, de 
aceptar, podrá hacer reserva del cargo. Los docentes en comisión de servicios 
deberán ser considerados en situación activa y en ejercicio efectivo del cargo. 

Una vez efectuada la designación, la incorporación posterior a la lista de 
clasificados de personal con mayor puntaje no modificará la designación 
efectuada. 

Artículo 113 – Reglamentación 

Para la designación en interinatos y suplencias en cargos jerárquicos serán 
considerados como requisitos exigidos al titular en el mismo cargo, los 
prescriptos en la reglamentación del Artículo 91º del Estatuto. 

Artículo 114: Cuando en la escuela o dependencia técnica en oportunidad de 
asumir o reintegrarse el titular de un cargo jerárquico, se hallare además de 
ése, otro cargo jerárquico desempeñado por interino o suplente de la misma vía 
de ascenso, se procederá de acuerdo a las normas siguientes:  

1) Cuando el cargo sea de jerarquía superior a la del titular que se presenta, 
éste, debe asumir tales funciones. En su reemplazo en el cargo titular se 
designará el mejor clasificado de los dos docentes desplazados.  



2) Cuando el cargo sea de jerarquía inferior a la del titular que se presenta, el 
docente desplazado vuelve a su cargo titular, salvo el caso en que, quien se 
encuentre en la jerarquía inmediata inferior, esté revistando como suplente de 
él. 

Artículo 114- Sin Reglamentación 

Artículo 115: La no aceptación a desempeñar un interinato o suplencia en un 
cargo de mayor jerarquía, como así también el cese involuntario en el mismo, 
no implicará la pérdida del orden de clasificación en el listado correspondiente. 
El docente en esta situación deberá ser tenido en cuenta en todo ofrecimiento 
futuro. 

Quien renunciare en ejercicio de la función en un cargo de mayor jerarquía, 
sólo recobrará el derecho a ser nuevamente designado, en el mismo período, 
una vez agotada la lista de clasificados.  

Artículo 115 – Sin Reglamentación 

Artículo 116: Cuando mediaren razones de urgente necesidad y a fin de 
asegurar la continuidad del normal funcionamiento del servicio educativo, el 
Ministerio de Educación podrá designar con carácter transitorio, personal 
directivo o de supervisión en cargo vacante o eventualmente sin titular hasta 
tanto pueda efectuarse la cobertura conforme con las prescripciones del 
presente Estatuto. La medida, que tendrá carácter de excepción y fundada en 
razones de buen gobierno escolar debidamente documentada, sólo podrá ser 
tomada previo consentimiento del docente a designar transitoriamente y sin 
que ello implique bajo ningún concepto merma de los beneficios por él 
alcanzados. El así designado deberá ser titular en cargo de igual o mayor 
jerarquía que la que detente el personal de mayor jerarquía del ámbito para el 
que es designado y no haber merecido ninguna sanción disciplinaria en los 
últimos cuatro (4) años. 

Artículo 116 - Reglamentación  

I. La medida será dispuesta cuando:  

1) No haya sido posible la cobertura por aplicación del Artículo 110º de 
reemplazos automáticos.-  

2) Razones de buen gobierno escolar, debidamente documentadas, impongan 
para el caso la suspensión de la aplicación del Artículo 110º, en salvaguarda de 
los intereses de la institución escolar.  

II. La resolución disponiendo la medida establecerá la fecha del término, la que 
en ningún caso superará el plazo necesario para su cobertura por aplicación de 
lo establecido en los capítulos de traslados y ascensos. De no ser posible 
proveerlo por este medio, podrá prorrogarse la vigencia de la medida sujeta a 
las mismas limitaciones estipuladas en el párrafo precedente.  



III. El docente ubicado en las condiciones que fija este artículo, cesará en su 
destino transitorio, por:  

1) Presentación del titular al cargo.  

2) Cuando superada la causal que dio origen a la aplicación del presente 
artículo, se produzca la cobertura por aplicación del Artículo 110º de 
reemplazos automáticos.  

3) Renuncia fundada y aceptada por el Ministerio de Educación.  

4) Cuando se cumpla el plazo previsto en su designación. 

CAPITULO XVIII 
DE LA DISCIPLINA 

Artículo 117: Sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal que las Leyes 
imponen, las faltas cometidas por el personal docente, que por acción u 
omisión infrinjan las leyes y reglamentos en general y/o a este estatuto en 
particular, según su carácter y gravedad serán sancionadas con:  

Sanciones menores:  

a) Llamado de atención por escrito en el legajo personal de actuación 
Profesional.  

b) Apercibimiento con anotación en el legajo de actuación Profesional y 
constancia en el Concepto Anual.  

c) Suspensión hasta cinco (5) días corridos.  

Sanciones mayores:  

d) Suspensión de seis (6) a treinta (30) días corridos.  

e) Exclusión de los listados para el año en curso, y al solo efecto de impedir 
iniciarse, ingresar, acrecentar, acumular o ascender.  

f) Suspensión en la participación como aspirante en ascensos y/o 
acrecentamientos por el término de uno (1) a cinco (5) años.  

g) Descenso de Jerarquía o retrogradación.  

h) Cesantía.  

i) Inhabilitación para el ejercicio del cargo o función, que no podrá exceder de 
cinco (5) años.  

j) Exoneración.  



Las sanciones de suspensión a las que se refieren los incisos c) y d) se 
aplicarán sin prestación de servicios y sin goce de haberes. 

En las sanciones previstas en los incisos d), f), g), h), i) y j) corresponderá la 
previa sustanciación de un sumario administrativo. 

Artículo 117 - Reglamentación 

Las sanciones enumeradas a partir del inciso c) y subsiguientes, comenzarán a 
aplicarse a partir del día siguiente de haberse notificado al docente. Esta 
notificación se practicará con entrega de copia íntegra del acto resolutivo. 

La sanción del inciso a) quedará registrada únicamente en el legajo personal 
de actuación profesional, las demás sanciones quedaran asentadas también en 
el de antecedentes que obra en Junta de Clasificación Docente Zonal.  

Se informará a Dirección de Personal y al Departamento Central de 
Clasificación Docente, a los fines que corresponda, de las sanciones previstas 
en los incisos c), d), e), f), g), h), i) y j) 

Podrá adoptarse, como medida complementaria a las sanciones incluidas en 
los incisos d) f) y g), un cambio de destino definitivo, cuando por razones de 
servicio sea necesaria esta medida. Cuando se adopte tal medida se cuidará 
de no afectar la unidad familiar ni producir situaciones de incompatibilidad con 
otros cargos y/u horas cátedra. 

Artículo 118:  

Las sanciones disciplinarias previstas en el artículo anterior se aplicarán:  

a) Las indicadas en el inciso a) y b) por el superior jerárquico inmediato.  

b) Las indicadas en el inciso c) y e) por la Supervisión Técnica, la Supervisión 
Regional o la Supervisión General según corresponda a la jerarquía del 
sancionado.  

c) Las indicadas en el inciso d), f), g), h), i) y j) por el Ministro de Educación 
previa sustanciación de un sumario administrativo. 

Artículo 118 – Sin Reglamentación: 

Artículo 119: El Superior Jerárquico, cualquiera fuere su rango, que tomare 
conocimiento directa o indirectamente de la existencia de infracciones o faltas, 
deberá actuar de oficio a los efectos que pudiera corresponder. 

Artículo 119 - Reglamentación 

Ante cualquier denuncia que fuera recibida en forma escrita por cualquier 
estamento del Sistema Educativo y que afecte directa o indirectamente a uno o 
más docentes y que de ella se desprenda la posible existencia de infracciones 



o faltas, deberá notificarse de la misma al/los docente/s involucrado/s, a efectos 
del descargo correspondiente, dándose un plazo a tal efecto de cuarenta y 
ocho (48) horas. 

Artículo 120: No podrán aplicarse dos sanciones disciplinarias por un mismo 
hecho salvo que se trate de una principal y una accesoria o complementaria. 

Artículo 120 – Sin Reglamentación 

Artículo 121: La sanción mencionada en el inciso h) del Artículo 117º implicará 
la inhabilitación para el desempeño de cualquier otro cargo docente, sea titular, 
interino, suplente o provisorio. El personal docente cesanteado podrá 
reingresar al sistema transcurrido dos (2) años de la aplicación de la medida, 
por el primer cargo del escalafón y según las disposiciones legales vigentes, 
previa rehabilitación efectuada por autoridad que dispuso el cese. 

Artículo 121 – Sin Reglamentación 

Artículo 122: La sanción indicada en el inciso j) del Artículo 117º implicará la 
inhabilitación permanente. Esta situación será denunciada ante las distintas 
Jurisdicciones Educativas. 

Artículo 122 – Sin Reglamentación 

Artículo 123: Serán causas para la aplicación de las sanciones previstas en 
los incisos a) y b) del Artículo 117º: 

a) Incumplimiento de los deberes establecidos en el Artículo 18º, sin perjuicio 
de que, por su gravedad, pudiera corresponder otra de las sanciones previstas 
en el presente Capítulo.  

b) Incumplimiento injustificado del horario de trabajo.  

c) inasistencias injustificadas 

Artículo 123 – Sin Reglamentación 

Artículo 124: Serán causas para la aplicación de las sanciones previstas en el 
inciso c) del Artículo 117º:  

a) La reiteración de las faltas que hayan dado lugar a sanciones de llamado de 
atención o apercibimiento.  

b) Cuando se juzgue pertinente, por la gravedad de la falta cometida.  

c) La reiteración de las causales incluidas en los incisos b) y c) del Artículo 
123º.  

d) Negligencia o falta de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 



Artículo 124 – Sin Reglamentación  

Artículo 125: Serán causas para la aplicación de las sanciones previstas en el 
inciso d) del Artículo 117º:  

a) Incumplimiento de los deberes establecidos en el Artículo 18º, y que por su 
gravedad corresponda aplicar.  

b) La reiteración de faltas que hayan dado lugar a la aplicación de la sanción 
del inciso c) del Artículo 117º.  

c) Negligencia o falta de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 

Artículo 125 – Sin Reglamentación 

Artículo 126: Serán causas para la aplicación de las sanciones previstas en el 
inciso e) del Artículo 117º:  

a) la falsedad de datos al efectuar declaraciones juradas.  

b) la cesantía por aplicación del inciso a) del Artículo 128º. 

Artículo 126 – Sin Reglamentación 

Artículo 127: Serán causas para la aplicación de las sanciones previstas en el 
inciso f) del Artículo 117º:  

a) Incumplimiento de los deberes establecidos en el Artículo 18º y que por su 
gravedad corresponda aplicar.  

b) Negligencia o falta de responsabilidad en el desempeño de sus funciones.  

c) La aplicación de la sanción prevista en el inciso d) del Artículo 117º.  

Artículo 127 – Sin Reglamentación 

Artículo 128: Serán causas de cesantía:  

a) Inasistencia injustificada que excedan de diez (10) días continuos o 
discontinuos en los doce (12) meses anteriores.  

b) Incurrir en nuevas faltas que den lugar a suspensión, cuando el inculpado 
haya sufrido en los doce (12) meses inmediatamente anteriores, treinta (30) 
días de suspensión disciplinaria.  

c) Abandono de servicio sin causa justificada. La determinación del mismo 
requiere intimación previa fehaciente.  

d) Faltas graves y reiteradas en el cumplimiento de su tarea o de respeto a otro 
miembro de la comunidad educativa, en el desempeño de sus funciones.  



e) Haber sido sancionado por tercera vez en los doce (12) meses inmediatos 
anteriores, en la forma prevista en el inciso b) del artículo 117º, por 
quebrantamiento de los deberes especificados en el Artículo 18º del presente 
Estatuto.  

f) Condena penal por delito que no se refiera a la Administración, cuando el 
hecho por su circunstancia resulte moralmente incompatible con la continuidad 
del agente en el cargo u horas cátedra.  

g) Negligencia o falta de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 

Artículo 128 – Reglamentación 

Para la situación prevista en el inciso a), al tercer día de inasistencia continua 
injustificada corresponderá, al inmediato superior, efectuar intimación 
fehaciente por medio de Carta Documento, de presentación al servicio en un 
plazo de cuarenta y ocho (48) horas. Vencido dicho plazo, y de persistir la 
inasistencia, se reiterará la intimación de presentación. Superados los diez (10) 
días de inasistencia continuos o discontinuos el docente involucrado no podrá 
reasumir sus funciones. El superior inmediato elevará a la Dirección de 
Personal la información sumaria que contenga los antecedentes y actuados a 
los efectos de iniciar el trámite de cesantía correspondiente. 

Artículo 129: Son causas de exoneración:  

a) Falta gravísima que perjudique moral o materialmente a la Comunidad 
Educativa o a la Administración.  

b) Condena en sede Penal por delito/s que se refieran a la Administración.  

c) Incumplimiento doloso o malicioso de órdenes relativas al servicio y normas 
legales.  

d) Participar, promover o permitir castigos, agresiones o cualquier otro trato 
humillante como asimismo, la discriminación racial o de sexo, ideológica, 
religiosa o política, con motivo y en el ejercicio de sus funciones.  

e) Condena en sede Penal por delito que no se refiera a la Administración e 
impliquen la perdida de la idoneidad para el ejercicio docente.  

Artículo 129 – Sin Reglamentación 

Artículo 130: Las sanciones previstas en los incisos a), b) y c) del artículo 
117º, serán aplicadas sin la necesidad de actuación sumarial siempre que no 
se propicie la aplicación de las medidas accesorias previstas en los incisos f) e 
i) de la misma norma, en tanto corresponda y siempre garantizando el derecho 
a defensa. 

Artículo 130 – Reglamentación 



Previo la aplicación de estas sanciones, el superior jerárquico deberá notificar 
por escrito al docente la falta cometida, y le dará un plazo de dos (2) días para 
efectuar su descargo. Cumplido el plazo, si correspondiere, aplicará la sanción, 
y elevará los actuados al superior inmediato. 

Artículo 131: Por las transgresiones previstas en los Artículos 128º y 129º del 
presente Estatuto, podrán imponerse las sanciones contempladas en los 
incisos d), f), g) e i) del artículo 117º, las tres (3) últimas en carácter de 
principales, cuando por las circunstancias particulares de la causa, conducta 
anterior del agente, méritos y otros atenuantes se considere más justa la 
imposición de una pena disciplinaria menor. 

Artículo 131 – Sin Reglamentación 

Artículo 132: En caso de que un docente sometido o involucrado en sumarios 
de responsabilidad administrativa y/o penal, interponga renuncia al cargo, ésta 
no será aceptada; hasta tanto recaiga resolución definitiva en las actuaciones 
sumariales y/o penales. Sin perjuicio de lo precedentemente establecido, podrá 
autorizarse el cese provisorio en sus tareas habituales, sin derecho a 
contraprestación alguna por cualquier título, a partir de la fecha en que se 
disponga. 

Artículo 132 – Reglamentación: 

En caso de autorizarse un cese provisorio, si del resultado final de la causa 
administrativa y/o penal se desprende que no hay impedimento para aceptar la 
renuncia al cargo interpuesta oportunamente, deberá tenerse en cuenta para 
establecer la fecha de cese definitivo que ésta no podrá afectar los derechos 
jubilatorios del docente. De resultar necesario se concederá por el lapso en que 
se autorizo el cese provisorio licencia sin goce de haberes. 

Artículo 133: La sustanciación del sumario administrativo por hechos que 
pudieran configurar delito y la aplicación de sanciones en el orden 
administrativo, serán independientes de la causa penal. El sobreseimiento 
provisional o definitivo respecto del imputado en la causa, o la absolución en la 
misma, no habilitarán al docente a continuar en el servicio si el mismo hubiera 
sido sancionado en el sumario con una medida expulsiva.  

La resolución que recaiga en el orden administrativo y estando pendiente la 
causa criminal, tendrá carácter provisional y podrá ser sustituida por otra que 
imponga sanciones, o las imponga de mayor gravedad, una vez dictada la 
sentencia condenatoria en causa penal. 

Artículo 133 – Sin Reglamentación 

Artículo 134: Cuando el alejamiento del personal presuntamente incurso en 
falta sea necesario para el esclarecimiento de los hechos motivo de 
investigación o cuando su permanencia sea incompatible con el estado de 
autos, la autoridad administrativa competente podrá:  



a) Cambiarlo temporariamente de destino por un término no mayor de noventa 
(90) días.  

b) Suspenderlo con carácter preventivo sin goce de haberes por un término no 
mayor de treinta (30) días. Cumplido este término sin que se hubiera dictado 
resolución, el agente podrá seguir apartado de sus funciones si resultare 
necesario, pero el suspendido tendrá entonces derecho a la percepción de 
haberes, salvo que la prueba acumulada autorizara a disponer lo contrario. El 
período total de suspensión preventiva no podrá exceder de noventa (90) días. 
Vencidos el o los plazos de la suspensión preventiva, el agente deberá ser 
reintegrado al servicio. Si la sanción no fuera privativa de haberes, éstos le 
serán íntegramente abonados; en su defecto, le serán pagados en la 
proporción correspondiente. Si la sanción fuera expulsiva no tendrá derecho a 
la percepción de haberes correspondientes al lapso de suspensión preventiva. 
Los funcionarios competentes para disponer el levantamiento de la suspensión, 
que no lo hicieran dentro del plazo establecido, serán responsables tanto en el 
orden disciplinario como en el civil de los perjuicios que se ocasionen. A partir 
de los treinta (30) días citados precedentemente o de los noventa (90) días si el 
término fuera prorrogado, el servicio administrativo liquidará automáticamente 
los haberes, salvo la falta de prestación de servicios si ha mediado intimación. 

Artículo 134 – Sin Reglamentación 

Artículo 135: Cuando las características de la falta cometida y/o de la situación 
planteada, hacen necesario la urgente e inmediata separación del cargo del 
docente imputado, el superior inmediato podrá adoptar esta decisión en forma 
transitoria y ad-referendum de la autoridad administrativa correspondiente. Esta 
separación del cargo será transitoria, con goce de haberes y por un término no 
mayor a treinta (30) días. 

Artículo 135 – Reglamentación: 

Dentro de las setenta y dos (72) horas de adoptada la decisión prevista en este 
artículo, el funcionario que la adoptó deberá reunir en información sumaria toda 
la documentación pertinente y elevarla a su superior jerárquico a los efectos de 
aplicar los procedimientos que pudieran corresponder por las características y 
gravedad de la situación planteada.  

Artículo 136: Cuando el agente hubiera sido detenido por autoridad 
competente o sometido a proceso penal, podrá ser suspendido 
preventivamente por un término no mayor de treinta (30) días, pudiendo ese 
lapso prolongarse por treinta (30) días más si en el transcurso no hubiera 
dictado resolución la autoridad de quien se encuentra a disposición el agente. 
El suspendido tendrá derecho a la percepción de haberes en el término de la 
suspensión preventiva salvo que la prueba acumulada autorizara a disponer lo 
contrario. El agente podrá reintegrarse al servicio con la presentación del 
certificado de libertad por falta de mérito, de no procesamiento, de 
sobreseimiento provisional o definitivo o de absolución. Cuando la certificación 
no se refiera a un pronunciamiento definitivo, el reintegro tendrá carácter 
provisional. 



Si el agente fuera absuelto o sobreseído definitivamente en la causa, o no 
llegara a ser procesado por falta de mérito para ello, tendrá derecho al 
reintegro de los haberes correspondientes al período de su función, siempre 
que la detención o privación de la libertad se haya originado por denuncia de 
las autoridades provinciales a las que se encuentra sujeto por relación de 
servicios; por el contrario, si no mediare la intervención en el hecho de las 
autoridades provinciales y la detención se debiera a denuncia de terceros o a 
circunstancias ajenas a la voluntad de la administración, no se lo reconocerá 
derecho alguno por reintegro de haberes. 
En caso de condena criminal perderá todo derecho a los haberes 
correspondientes al período de suspensión, sin perjuicio de las aplicaciones de 
las medidas disciplinarias a que hubiere lugar. 

Una vez dictada resolución definitiva en el expediente penal, la autoridad 
administrativa competente, podrá adoptar de oficio a pedido del interesado, la 
medida pertinente conforme la naturaleza de aquella, pudiendo disponer el 
pago de los días de suspensión, si correspondiere. 

Artículo 136 – Sin Reglamentación 

Artículo 137: Todo docente que sea detenido por autoridad competente o 
puesto a disposición de la justicia, deberá dar conocimiento inmediato a sus 
superiores acerca de su situación, siempre que no medie impedimento de 
fuerza mayor, todo lo cual justificará oportunamente en forma documentada. La 
información y/o documentación referidas serán elevadas de inmediato, por la 
vía jerárquica que corresponda a los organismos competentes. 

Artículo 137 – Sin Reglamentación 

Artículo 138: El incumplimiento de las obligaciones a que diera lugar el 
otorgamiento de una beca, además de las sanciones disciplinarias que 
pudieran corresponder por tal situación, hará pasible al que fue beneficiario de 
dicha beca a la restitución de lo percibido en ese carácter, ajustados según el 
índice que publique la Dirección Provincial de Estadísticas y Censos, por las 
variaciones ocurridas en el costo de vida -nivel general- hasta el momento de la 
efectiva restitución, con más los intereses que corresponda, calculados 
conforme a la tasa bancaria oficial para descuento vigentes al momento antes 
mencionado. 

Sin perjuicio de lo establecido, se podrá inhabilitar al infractor por un período de 
cuatro (4) años, para ser titular de nuevas becas otorgadas por el Ministerio de 
Educación. 

Artículo 138 – Sin Reglamentación 

Artículo 139: Contra las resoluciones administrativas que determinen la 
aplicación de sanciones, los afectados podrán interponer, los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos de la Provincia. (Ley Nº 
920) 



Artículo 139 – Sin Reglamentación 

Artículo 140: El escrito de interposición de un recurso deberá expresar;  

a) Órgano, dependencia y autoridad al que se dirige.  

b) Nombre y domicilio del recurrente a efectos de notificación.  

c) El recurso que se interpone.  

d) El acto que se recurre y la razón de su impugnación.  

e) Ofrecer toda la prueba que intente hacer valer.  

f) Lugar, fecha y firma. 

Artículo 140 – Sin Reglamentación 

Artículo 141: El error en la calificación del recurso por parte del recurrente, no 
será obstáculo para su tramitación, siempre que del escrito se deduzca su 
verdadero carácter. 

Artículo 141 – Sin Reglamentación 

Artículo 142: La interposición de cualquier recurso no suspenderá la ejecución 
de la sanción recurrida, pero la autoridad competente podrá suspender de 
oficio o a instancia de parte, la ejecución de la resolución recurrida en el caso 
de que dicha ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 
reparación. 

Artículo 142 – Sin Reglamentación 

Artículo 143: El recurrente deberá fundar su impugnación y aportar las 
pruebas que corroboren su afirmación, caso contrario el recurso se declarará 
desierto. 

Artículo 143 – Sin Reglamentación 

Artículo 144: Los recursos serán resueltos en los plazos previstos en la ley de 
Procedimiento Administrativo Provincial (Ley Nº 920), previa intervención de la 
Delegación Ministerio de Educación de la Asesoría General de Gobierno y/o de 
la Comisión Asesora de Disciplina en los casos en que esta intervención así 
correspondiera. 

Artículo 144 – Sin Reglamentación 

COMISIÓN ASESORA DE DISCIPLINA  

Artículo 145: En oportunidad de investigar una falta que diera lugar a las 
sanciones previstas en el Artículo 117º incisos d), f), g) h) i) y j) se constituirá 



una Comisión Asesora de Disciplina ad-hoc que intervendrá en el estudio del 
sumario o actuaciones sumariales una vez que el instructor haya producido 
dictamen, Supervisión General propuesto las sanciones y Asesoría Legal se 
haya expedido en relación al procedimiento seguido para dilucidar el asunto 
investigado, cargos formulados y sanciones propuestas. 

Artículo 145 - Sin Reglamentación 

Artículo 146: La Comisión Asesora de Disciplina se constituirá con tres (3) 
docentes titulares que revistan en situación activa, de igual o mayor categoría o 
jerarquía que el sumariado de los cuales uno será propuesto por la entidad 
sindical con personería gremial del sector docente. 

Serán designados por el Ministerio de Educación, para lo cual cada Supervisión 
Regional propondrá dos (2) docentes para integrarla, como titular y suplente 
respectivamente. Los propuestos podrán excusarse fundadamente, dentro del 
plazo de cuarenta y ocho (48) horas de su notificación, para lo cual al hacerlo, 
la Supervisión General le hará conocer el caso que habrá de considerar la 
Comisión Asesora de Disciplina. 

Artículo 146 – Reglamentación: La documentación que reciba la Comisión de 
disciplina, como así también el libro de actas correspondiente, quedará en 
resguardo de la Supervisión General en los cuartos intermedios que esta 
Comisión determine.  

Artículo 147: La intervención de la Comisión Asesora de Disciplina tendrá por 
objeto verificar si la causa originaria de la investigación ha sido probada y 
juzgar su gravedad, establecer la responsabilidad de los involucrados o del 
imputado, proponiendo, a Supervisión General las resoluciones que 
corresponda adoptar. El dictamen, precedido de análisis y fundamentación será 
suscripto por sus miembros en pleno, dejándose constancia del voto en 
disidencia, si lo hubiere. 

A efectos de mejor proveer, antes de producir dictamen, podrá indicar a 
Supervisión General la necesidad de realizar nuevas diligencias ampliatorias de 
las ya cumplidas a fin de agotar el acopio de elementos de juicio para mejor 
cumplimiento de su cometido, como así también solicitar cualquier antecedente 
o información que estimara necesaria, relacionada con el caso. 

Artículo 147 – Sin Reglamentación 

Artículo 148: A partir de la fecha y durante el lapso que se establezca en la 
designación, la Comisión Asesora de Disciplina se constituirá en sesión 
permanente hasta producir despacho. El plazo se establecerá en relación con 
la importancia del asunto a considerar y no podrá exceder de cinco (5) días 
hábiles, pudiéndose prorrogar por igual lapso. Sesionará en dependencia de 
Supervisión General, previa elección entre sus integrantes de un presidente y 
secretario. El plazo fijado en la convocatoria sólo podrá ser prorrogado por 
resolución del Ministerio. 



Artículo 148 – Sin Reglamentación 

Artículo 149: Cuando a algún miembro de la Comisión Asesora de Disciplina le 
comprendan las causales establecidas en el inciso i) de la reglamentación del 
Artículo 95º – impugnación miembros de jurados en ascensos - quedará 
inhibido para actuar. En tal caso se convocará al suplente. 

Artículo 149 – Sin Reglamentación 

Artículo 150: Salvo el caso previsto en el artículo anterior, el docente 
designado miembro de la Comisión Asesora de Disciplina, no podrá renunciar 
conforme lo establece inciso s), del Artículo 18º, del presente Estatuto, salvo 
que mediaren razones justificadas a juicio del Ministerio de Educación. 

Artículo 150 – Sin Reglamentación 

Artículo 151: Los integrantes de la Comisión Asesora de Disciplina serán 
designados en "Comisión de Servicios", otorgándoles las órdenes oficiales de 
pasajes de ida y vuelta y/o movilidad correspondiente, más el beneficio que les 
pudiere corresponder por aplicación del régimen de viáticos. 

Artículo 151 – Sin Reglamentación 

Artículo 152: El ejercicio de las funciones de miembros de la Comisión 
Asesora de Disciplina no afecta ninguno de los derechos y obligaciones que 
establece este Estatuto y su Reglamentación. 

Artículo 152 – Sin Reglamentación 

CAPITULO XIX 
DE LA CALIFICACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE 

Artículo 153: La calificación será anual, se realizará al culminar el período 
escolar, se ajustará a una escala conceptual y su correlativa valoración 
numérica y apreciará el desempeño profesional del docente cuando su 
actuación no sea inferior a noventa (90) días continuos o discontinuos. 

A tal fin, de cada docente titular, interino, suplente y provisorio, el superior 
jerárquico que corresponda llevará un legajo de actuación profesional foliado 
en el cual constará, entre otras, la información necesaria para su calificación. 
Estas últimas deberán dar cuenta del desempeño del docente durante el 
transcurso del ciclo lectivo o período de ejercicio, en el marco de un proyecto 
de evaluación y asesoramiento sistemático elaborado por el equipo directivo y 
puesto previamente en conocimiento a la totalidad del personal. 

El interesado tendrá derecho a conocer todas las constancias que figuran en el 
mismo, pudiéndolas impugnar o requerir que se incorpore y/ o complete si 
advierte errores u omisiones y además a llevar un duplicado debidamente 
autenticado. El superior jerárquico calificador tendrá la obligación de dejar 



constancia fehaciente de la notificación, en un plazo no mayor de cuarenta y 
ocho (48) horas de efectuada la actuación. 

Artículo 153 – Reglamentación: 

En los casos en que el docente tenga desempeños menores a noventa (90) 
días, el superior jerárquico tendrá la obligación de dar a conocer y dejar 
constancia en el legajo de Actuación Profesional de las valoraciones parciales 
de su desempeño y de los días trabajados. Estas valoraciones parciales serán 
tenidas en cuenta por el superior jerárquico que deba realizar la calificación 
anual. 

Artículo 154: El personal docente titular, interino, suplente y provisorio será 
calificado anualmente por quien ocupe el cargo jerárquico de la Vía Gestión 
Educativa que corresponda según el siguiente orden:  

1) Al los Docentes de base y del Estamento y/o Nivel Institucional 
corresponderá sean calificados por el Director de la Institución Educativa.  

2) A los Directores y Docentes de Cargos Jerárquicos a Nivel Interinstitucional 
corresponderá sean calificados por el Supervisor Técnico.  

3) A los Supervisores Técnicos y Docentes de Cargos Jerárquicos de Nivel 
Regional corresponderá sean calificados por el Supervisor Regional.  

4) A los Supervisores Regionales y Supervisores Secretarios Generales y 
docentes de Cargos Jerárquicos de Nivel Provincial o Interregional 
corresponderá sean calificados por el Supervisor General.  

5) Al Supervisor General corresponderá sea calificado por el Subsecretario/a 
de Coordinación Técnica Operativa de Instituciones Educativas y de 
Supervisión.  

6) El personal de los Centros de Formación Profesional será calificado de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Centros de Formación 
Profesional vigente. 

Artículo 154 – Sin Reglamentación 

Artículo 155: La calificación anual y la nómina de los agentes calificados serán 
remitida a las Juntas de Clasificación Zonales por el superior calificador, 
dejando constancia de las calificaciones recursadas, cuando éstas se 
encuentren en trámite de recurso administrativo.  

Artículo 155 – Reglamentación 

Los recursos serán resueltos en la forma y los plazos previstos en la ley de 
Procedimiento Administrativo Provincial (Ley Nº 920).  



Agotada la instancia Jerárquica, podrá interponerse recurso extraordinario de 
revisión, contra aquellos actos administrativos que al resolver conceptos 
anuales, hubieran incurrido en grave error de hecho o manifiesta arbitrariedad, 
reflejada en la adopción de medidas carentes de pruebas respaldatorias o 
apartadas de las mismas. En estos casos el recurso será resuelto por una junta 
ad-hoc integrada por tres miembros, el Director General del Nivel 
correspondiente, la Delegación Ministerio de Educación de la Asesoría General 
de Gobierno y un representante del sindicato con personería gremial del sector 
docente. La mencionada junta ad-hoc emitirá un dictamen vinculante sobre el 
tema objeto de tratamiento, en el primer trimestre del periodo escolar inmediato 
posterior a la presentación del recurso. La calificación definitiva tendrá sustento 
en bases documentales objetivas, obrantes en el legajo de actuación 
profesional foliado del docente, con la correspondiente notificación, de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 153º de este Estatuto. 

El dictamen emitido por los integrantes de la Junta ad-hoc traerá aparejada la 
emisión de una Resolución del Ministerio de Educación que resolverá el 
recurso y será tenida en cuenta para la elaboración del Concepto final. 

Culminado el trámite de la calificación anual recursada, se enviará la 
calificación definitiva a las respectivas Juntas de Clasificación Zonales en el 
plazo previsto en el punto 5 del inciso c) de la reglamentación del Artículo 34º 
de este Estatuto.  

Artículo 156: El Ministerio de Educación confeccionará un instrumento de 
evaluación del desempeño profesional de los docentes según su función, nivel 
y modalidad, que será aprobado mediante Resolución. En la elaboración de 
este instrumento se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

a. desempeño profesional en el ámbito institucional y su contexto y en relación 
a su práctica específica en el marco de leyes y reglamentos vigentes.  

b. disposición para  

1. revisar la propia práctica con intención de mejorarla.  

2. conformar equipos de trabajo.  

3. fomentar espacios de participación y de decisión.  

c. generar propuestas y compromisos de acción. 

Artículo 156 – Sin Reglamentación 

Artículo 157: La calificación del personal docente, conceptual y numérica, se 
realizará de acuerdo a la siguiente escala: 

Calificación conceptual Calificación numérica 

Excelente  38 a 40 puntos 



Muy bueno 30 a 37 puntos 

Bueno 20 a 29 puntos 

Regular 10 a 19 puntos 

Deficiente Menos de 10 puntos 

Artículo 157 – Sin Reglamentación 

Artículo 158: Son causales para no ser calificado:  

a) encontrarse con sumario administrativo sin resolución, posponiéndose la 
calificación hasta la finalización del mismo,  

b) haberse desempeñado, en el período escolar, en un término menor a 
noventa (90) días,  

c) no desempeñar la función durante el mínimo de noventa (90) días por 
encontrarse en cualquiera de las siguientes situaciones:  

1. Funciones pasivas  

2. Licencia sin sueldo  

3. Licencia por enfermedad (mantiene el último concepto).  

4. Licencia por cargos gremiales electivos (mantiene el último concepto).  

5. Becas otorgadas y/o autorizadas por el Ministerio de Educación (mantiene el 
último concepto).  

6. Comisión de Servicios (mantiene el último concepto). 

Artículo 158 – Reglamentación: 

El personal docente que no pueda ser calificado por encontrarse en proceso de 
actuación sumarial y este no se resolviera con anterioridad a cumplirse el plazo 
establecido en el punto 5, inciso c), de la reglamentación del Artículo 34º del 
presente Estatuto, corresponderá provisoria y condicionalmente repetir el último 
concepto en el período a vencerse y en la función desempeñada durante el 
mismo. Una vez concluido el sumario este concepto provisorio y condicional 
será reemplazado por el definitivo. 

Artículo 159: Son causales de inhibición para calificar:  

a) encontrarse con sumario administrativo sin resolución,  

b) el parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado,  

c) un desempeño menor a 60 (sesenta) días corridos en el cargo que habilita 
para calificar,  



d) amistad o enemistad manifiesta. 

Artículo 159 – Reglamentación:  

I. El agente calificador que deba excusarse elevará las actuaciones al Superior 
Jerárquico quien considerará su procedencia o improcedencia. En el primer 
caso designará el sustituto o resolverá por sí, en el segundo caso devolverá las 
actuaciones al agente calificador natural para que continúe entendiendo.  

II. Cuando un agente a calificar desee recursar al calificador según la causal 
del inciso d) del presente artículo, deberá notificar al Superior Jerárquico del 
agente calificador, quién resolverá sobre la situación planteada y si 
correspondiere designará al sustituto o resolverá por sí. 

Artículo 160: La no calificación, sin causa justificada, de un docente será 
considerada falta grave pasible de sanción para quien debió calificar.  

Artículo 160 – Sin Reglamentación 

CAPITULO XX  
INCOMPATIBILIDADES 

Artículo 161: El personal docente comprendido en este estatuto se regirá, a 
fines de la acumulación de cargos y/u horas cátedras, con los siguientes 
criterios de incompatibilidad:  

a) Funcional  

1. Los cargos de nivel jerárquicos en la docencia y en la administración Pública 
Provincial, Nacional y/o Municipal no son acumulables.  

2. No podrá acumularse cargos u horas cátedras cuando exista una relación de 
dependencia jerárquica directa o indirecta de sí mismo en la misma institución.  

3. El desempeño en cargos de Supervisión, en cualquiera de sus jerarquías, 
será incompatible con el desempeño de otro cargo u horas cátedra en el mismo 
nivel que supervisa.  

4. Todo ascenso en la vía jerárquica en la carrera docente en carácter de titular 
implica la pérdida de un cargo u horas cátedra de base que dieron origen a 
dicho ascenso y otros que generen las incompatibilidades enumeradas en los 
puntos anteriores del presente inciso. En el caso de horas cátedras serán hasta 
un máximo de veinte (20) horas. Cuando el ascenso sea en carácter de interino 
o suplente, se deberá licenciar sin goce de haberes (mayor jerarquía) el cargo 
u horas cátedra aludidos.  

b) Horaria  

1. Exista superposición de horarios de acuerdo con los previstos 
institucionalmente.  



2. Por razones de distancia, transporte, acceso y/o por cualquier otra razón, el 
traslado habitual de un lugar de trabajo a otro o de una función a otra, impida el 
cumplimiento del horario establecido. Esta situación deberá ser debidamente 
demostrada por el interesado y corroborada por el superior jerárquico.  

Artículo 161 - Reglamentación  

a) Quien ejerza un cargo directivo en cualquier nivel, modalidad o institución 
Educativa considerada como otros Servicios Educativos en el presente 
Estatuto, no podrá desempeñarse en la misma institución en otro cargo u horas 
cátedra.  

b) Cuando el establecimiento sea el único en la localidad o llamado a la 
cobertura del cargo u horas cátedra en el marco de lo establecido en el 
presente estatuto, sea declarado desierto en dos oportunidades consecutivas, 
el personal directivo de la institución, con autorización expresa de la 
Subsecretaría de Coordinación Técnica Operativa de Instituciones Educativas y 
de Supervisión podrá tomar el cargo u horas cátedra en el establecimiento 
hasta el inicio del próximo ciclo Lectivo, en la mediada en que no exista 
superposición horaria. 

Artículo 162: A los efectos del artículo precedente se computarán cargos y/u 
horas cátedras desempeñados en carácter de Titular, Interino y/o Suplente, en 
instituciones de jurisdicción nacional, provincial o municipal, de gestión estatal 
o de gestión privada aun cuando no se encuentren subvencionados.  

También se computarán cargos que se desempeñen en otros organismos 
estatales no educativos ya sean nacionales, provinciales, municipales o 
privados.  

Artículo 162 – Sin Reglamentación  

Artículo 163: Ante la comprobación de alguna incompatibilidad que surja de la 
aplicación del presente capítulo, el Ministerio de Educación, por medio de la 
Supervisión Regional, emplazará al agente para que en el término de diez (10) 
días corridos realice la opción correspondiente. Vencido dicho término sin 
efectuar la opción, se producirá el cese automático en el cargo o función de 
menor jerarquía o retribución sin perjuicio de las acciones sumariales o 
sancionatorias que correspondan.  

Artículo 163 – Reglamentación:  

a) El presente régimen de incompatibilidades no podrá aplicarse en forma 
retroactiva independientemente de la situación de revista del agente.  

b) El personal docente que por aplicación del presente régimen quedase en 
situación de incompatibilidad, conservará sus derechos en todos los cargos y/u 
horas cátedras que detente, ya sea como titular, interino o suplente, a la fecha 
de aprobación de la presente reglamentación y conforme a los derechos de 
estabilidad que en cada caso se regulan en el presente estatuto.  



Artículo 164: El responsable del servicio educativo solicitará al docente, 
cualquiera sea su situación de revista, una declaración jurada en el momento 
de la toma de posesión. La misma contendrá los cargos y/u horas cátedra 
titulares, interinas, suplentes y provisorias en la educación de gestión pública y 
de gestión privada de todas las jurisdicciones como así también de todo otro 
desempeño laboral público o privado, cualquiera sea su índole. En caso de 
comprobarse alguna de las situaciones de incompatibilidad previstas en el 
artículo 161º y 162º se procederá conforme al artículo 163º.  

Artículo 164 – Sin Reglamentación 

Artículo 165: En caso de incompatibilidad horaria y cuando se evidencia el 
cobro de haberes sin prestación de servicios o con prestación de servicios 
incompleta, el acto que ordene la instrucción del sumario deberá expresar la 
procedencia de efectuar la denuncia respectiva por la posible comisión de 
delitos penales, como asimismo dar intervención al organismo competente a 
efectos de evaluar la responsabilidad patrimonial del agente y, en su caso, 
efectuar los cargos deudores correspondientes.  

Artículo 165 – Sin Reglamentación 

Artículo 166: En la medida en que no existan las incompatibilidades 
establecidas en los artículos 161º y 162º podrán acumularse, en el mismo o 
distinto nivel, modalidad y/o en distintos servicios educativos en condición de 
Titular hasta:  

a) Dos (2) cargos de base en el mismo o distintos niveles, modalidades y/o 
servicios educativos; o  

b) Un máximo de cuarenta y cinco (45) horas cátedra de cualquier nivel 
educativo; o  

c) Hasta un máximo de cincuenta (50) horas cátedra, en el caso de profesores 
itinerantes de área curricular que atiendan Nivel Secundario de zonzas rurales, 
y profesores volantes de áreas especiales, de las cuales un mínimo del 80% 
serán frente a alumnos; o  

d) Un cargo y 25 (veinticinco) horas cátedra; o  

e) Tres (3) cargos de base cuando se trate de materias especiales de Nivel 
Primario y/o Nivel Inicial, cualquiera sea su modalidad y siempre que la suma 
de las cargas horarias respectivas sea igual o menor a las establecidas en el 
punto b) del presente Artículo; o  

f) Un (1) cargo Jerárquico de hasta Director de Servicio Educativo y un cargo 
de base de cualquier nivel modalidad y/o servicio educativo; o  

g) Un (1) cargo Jerárquico de hasta Director de Servicio Educativo de cualquier 
nivel y veinte (20) horas cátedra de cualquier nivel; o  



h) Un (1) cargo Jerárquico hasta Director de Servicio Educativo y un cargo en 
la Administración Pública Centralizada o Descentralizada del orden Nacional, 
Provincial o Municipal; o  

i) Un cargo de Supervisor del Servicio Educativo y hasta quince (15) horas 
cátedra. 
A los efectos del cómputo previsto en los incisos anteriores, se tendrá en 
cuenta, y tal como lo prevé el artículo 162º, todas las jurisdicciones y ámbitos 
en que se desempeña el docente. 

Artículo 166 – Sin Reglamentación 

Artículo 167: El Supervisor de los respectivos servicios educativos, por 
razones de difícil cobertura o a los efectos de no afectar la integridad de los 
bloques horarios, podrá flexibilizar a solicitud de los Directores, los cupos de 
horas cátedra o cargos establecidos en los inciso a) y b) del Artículo 166º, 
hasta un tercer cargo en el caso del inciso a) y hasta quince (15) horas cátedra 
en el caso del inciso b), siempre que se trate de coberturas de interinatos y 
suplencias. El docente que sea designado en horas cátedra y/o cargo en estas 
condiciones de excepción, cesará indefectiblemente ante la presentación de un 
aspirante con título docente sin cargos u horas cátedra, en el ámbito público o 
privado y/o al inicio del período lectivo siguiente. 

Artículo 167 – Reglamentación: 

Serán consideradas razones de difícil cobertura cuando el respectivo llamado 
para la designación en el cargo u horas cátedra en el marco de lo establecido 
en el presente Estatuto, sea declarado desierto en dos oportunidades 
consecutivas.  

Deberá dejarse en tal caso registro en Libro de Actas correspondiente con la 
firma de la autoridad que designa y dos testigos docentes de igual o superior 
jerarquía del llamado a cubrir.  

El registro mencionado en el párrafo anterior deberá ser convalidado por el 
superior jerárquico de quien debió realizar la designación. 

A efectos de conceder la excepción se realizará un nuevo llamado anunciando 
las características del mismo, en caso de presentación de más de un docente; 
se procederá de acuerdo a lo establecido en los puntos 2, 3, 4, y 5 del inciso c), 
Artículo 102º del presente Estatuto y 102º Reglamentación.  

CAPITULO XXI 
DE LAS REMUNERACIONES 

Artículo 168: La remuneración mensual del personal docente, según 
corresponda, estará integrada por:  



a) asignación básica por el cargo u horas cátedra que desempeñe. Esta 
asignación básica será remunerativa y bonificable con el adicional 
“antigüedad”.  

b) adicionales por:  

1. antigüedad  

2. estado docente (Artículo 4º), Ley Nº 5421, modificado por Artículo 10º), Ley 
Nº 5556)  

3. presentismo  

4. asignaciones familiares  

5. ubicación desfavorable  

6. movilidad maestro integrador y hospitalario – domiciliario  

7. turnos en escuelas con internados o albergues y guardias agropecuarias.  

8. feriados y días no laborables  

9. función docente (Artículo 8º), Ley Nº 5556) 

Artículo 168 – Reglamentación:  

a) sin reglamentar  

b)  

�   Los adicionales 1, 2 y 3 son remunerativos y no bonificables.  
�   Los adicionales 4, 5 y 6, son no remunerativos y no bonificables.  
�   Los adicionales 7 y 8 son remunerativos y bonificables.  

Artículo 169: La asignación básica del Artículo 168º, inciso a) del personal 
docente comprendido en este Estatuto será calculada multiplicando la 
ponderación que para cada cargo se indica en Artículo 171º por el valor del 
básico testigo índice uno (1), que periódicamente se establezca de acuerdo al 
Artículo 170°. 

Artículo 169: Sin Reglamentar 

Artículo 170: El valor del básico testigo índice uno (1), Maestro de Año 
Jornada Simple, será actualizado periódicamente. Las actualizaciones del valor 
del básico testigo, así como la incorporación al sistema educativo provincial de 
nuevos cargos e índices correspondientes, serán consensuados en el ámbito 
de negociaciones paritarias. 
La relación cargo testigo horas cátedra que será tomada no solamente para los 
aspectos salariales sino también para todo tipo de equivalencia que sea 



necesario establecer en el ejercicio de los derechos y deberes que se 
establecen en el presente Estatuto; será la siguiente: 

Cargo testigo igual a veinte (20) horas cátedra de Nivel Secundario. 

Cargo testigo igual a diecisiete (17) horas cátedra de Nivel Superior. 

Artículo 170 - Sin Reglamentar 

Artículo 171: Los cargos, denominación de los mismos y ponderaciones con 
respecto a cargo testigo 1 (Maestro de Año Jornada Simple) del personal 
docente comprendido en este Estatuto son: 

Cargo Denominación Índice Observ. 

0-01 Supervisor Técnico General (6 
horas) 

2.61  

0-02 Supervisor Técnico Seccional / 
Regional (6 horas) 

2.52  

0-03 Supervisor Secretario General 
de EGB (6 horas) 

2.52  

0-04 Director de Perfeccionamiento 
Docente 

2.52  

0-15 Supervisor Técnico de Materias 
Especiales 

2.43  

0-19 Gabinetista con 35 horas 
semanales 

1.86  

0-20 Gabinetista con 20 horas 
semanales 

1.10  

1-01 Supervisor Técnico EGB (6 
horas) 

2.43  

1-04 Vicedirector jornada completa 
(7 hrs) 

1.82  

1-06 Director Esc. Común - J/S de 
1ra. Categoría (4 hrs) 

1.50  

1-07 Director Esc. de 2da. Categoría 
- J/S(4 hrs) 

1.50  

1-08 Vicedirector Esc. Común (4 hrs) 1.39  

1-10 Director Esc. 3ra. Categoría - 
J/S (4 hrs) 

1.50  

1-11 Maestro de Año EGB I y II - 
Esc. Común - J/S 

1.00  

1-12-12 Maestro Especial Esc. Común 
(12 hrs) 

0.76  

1-12-15 Maestro Especial Esc. Común 
(15 hrs) 

0.94  



1-12-18 Maestro Especial Esc. COmún 
(18 hrs) 

1.00  

1-13 Maestro Bibliotecario (8 hrs) 1.79  

1-14 Director de Biblioteca (6 hrs) 2.15  

1-15 Maestro de Año EGB III (4 hrs) 1.13  

1-16 Maestro Secretario (4 hrs) 1.16 * 

1-17 Maestro de Apoyo (4 hrs) 1.16 * 

1-18 Maestro Asesor (6 hrs) 2.15 * 

1-19 Director de Centro de 
Información Educativa (6 hrs) 

2.15  

1-20 Coordinador de Unidades de 
Información (6 hrs) 

2.43 * 

1-21 Director de Unidades de 
INformación  

2.52 * 

2-01 
Supervisor Téc. de 
Esc./Internados y albergues (6 
hrs)  

2.43  

2-06 Director Esc./Internado y 
Albergue 1ra. Categoría 

2.26  

2-07 Director Esc./Internado y 
Albergue 2da. CAtegoría 

2.09  

2-08 Vicedirector Esc./Internado y 
Albergue - J/C (7 hrs) 

2.04  

2-10 Director Esc./Internado y 
ALbergue 3ra. Categoría 

2.08  

2-11 Maestro de Año EGB I y II - 
Esc./Intern. y Albergue 

1.18  

2-12-12 Maestro Especial - Esc./Intern. 
y Albergue (12 hrs) 

0.76  

2-12-15 Maestro Especial - Esc./Intern. 
y Albergue (15 hrs) 

0.94  

2-12-18 Maestro Especial - Esc./Intern. 
y Albergue (18 hrs) 

1.00  

3-05 Director Escuela J/C de 1ra. 
Categoría 

2.20  

3-06 Director J/C - Esc. Común de 
1ra. Categoría (6 hrs)  

2.15  

3-07 Director Esc. J/Completa de 
2da. Categoría (6 hrs) 

2.02  

3-08 Vicedirector c/Jornada Simple - 
Esc. J/C (4 hrs) 

1.39  

3-10 Director J/C - Esc. Común de 1.96  



3ra. Categoría (6 hrs)  

3-11 Maestro de Año Escuela 
Jornada COmpleta 

1.57  

3-12-12 Maestro Especial Esc. 
c/Jornada Completa (12 hrs) 

0.76  

3-12-15 Maestro Especial Esc. 
c/Jornada Completa (15 hrs) 

0.94  

3-12-18 Maestro Especial Esc. 
c/Jornada Completa (18 hrs) 

1.00  

3-13 Maestro/Profesor de 
Orientación y Tutoría (5 hrs) 

1.40 * 

3-14 Vicedirector 3er. Ciclo EGB (5 
hrs) 

1.48  

3-15 Tutor Disciplinar (7 hrs) 1.75  * 

5-01 Supervisor Técnico de Esc. 
Hospitalaria y Domiciliaria 

2.43  

5-02 Director J/C - Esc. Hosp. y 
Domic. 1ra. Categoría (6 hrs) 

2.15  

5-03 Director J/C - Esc. Hosp. y 
Domic. 2da. Categoría (6 hrs) 

2.02  

5-05 Direcotr J/C - Esc. Hosp. y 
Domic. 3ra. Categoría (6 hrs) 

1.96  

5-06 Director J/S - Esc. Hosp. y 
Domic. 1ra. Categoría (4 hrs) 

1.50  

5-07 Director J/S - Esc. Hosp. y 
Domic. 2da. Categoría (4 hrs) 

1.50  

5-08 Vicedirector Esc. Hosp. y 
Domic. (4 hrs) 

1.39  

5-10 Director J/S - Esc. Hosp. y 
Domic. 3ra. Categoría (4 hrs) 

1.50  

5-11 Maestro de Año EGB I y II - 
Esc. Hosp. y Domic. 

1.00  

5-12-12 Maestro Especial Esc. Hosp. y 
Domic. (12 hrs) 

0.76  

5-12-15 Maestro Especial Esc. Hosp. y 
Domic. (15 hrs) 

0.94  

5-12-18 Maestro Especial Esc. Hosp. y 
Domic. (18 hrs) 

1.00  

5-15 Maestro de Año EGB III - Esc. 
Hosp. y Domic. 

1.13  

6-01 Supervisor Técnico de 
Escuelas de Adultos (6 hrs) 

2.43  

6-02 Director J/C - Esc. Adultos 1ra. 2.15  



Categoría (6 hrs) 

6-03 Director J/C - Esc. Adultos 2da. 
Categoría (6 hrs) 

2.02  

6-05 Director J/C - Esc. Adultos 3ra. 
Categoría (6 hrs) 

1.96  

6-06 Director J/C - Esc. Adultos 1ra. 
Categoría (4 hrs) 

1.50  

6-07 Director J/C - Esc. Adultos 2da. 
Categoría (4 hrs) 

1.50  

6-08 Vicedirector Esc. Adultos (4 
hrs) 

1.39  

6-10 Director J/C - Esc. Adultos 3ra. 
Categoría (4 hrs) 

1.50  

6-11 Maestro de Año Esc. Adultos 1.00  

6-12-12 Maestro Especial Esc. Adultos 
(12 hrs) 

0.76  

6-12-15 Maestro Especial Esc. Adultos 
(15 hrs) 

0.94  

6-12-18 Maestro Especial Esc. Adultos 
(18 hrs) 

1.00  

7-01 Supervisor Técnico Escuela 
Especial (6 hrs) 

2.43  

7-02 Director J/C - Esc. Especial 1ra. 
Categoría (6 hrs) 

2.15  

7-03 Director J/C - Esc. Especial 
2da. Categoría (6 hrs) 

2.02  

7-05 Director J/C - Esc. Especial 3ra. 
Categoría (6 hrs) 

1.96  

7-08 Vicedirector Esc. Especial (4 
hrs) 

1.39  

7-09 Maestro de Año J/C Esc. 
Especial (7 hrs) 

1.57  

7-11 Maestro de Año Esc. Especial 1.00  

7-12-12 Maestro Especial Esc. Especial 
(12 hrs) 

0.76  

7-12-15 Maestro Especial Esc. Especial 
(15 hrs) 

0.94  

7-12-18 Maestro Especial Esc. Especial 
(18 hrs) 

1.00  

8-01 Supervisor Técnico Nivel Inicial 
(6 hrs) 

2.43  

8-02 Director J/C - Esc. Nivel Inicial 
1ra. Categoría (6 hrs) 

2.15  



8-03 Director J/C - Esc. Nivel Inicial 
2da. Categoría (6 hrs) 

2.02  

8-04 Supervisor Secretario General 
Nivel Inicial (6 hrs) 

2.52  

8-05 Director J/C - Esc. Nivel Inicial 
3ra. Categoría (6 hrs) 

1.96  

8-06 Director J/C - Esc. Nivel Inicial 
1ra. Categoría (4 hrs) 

1.50  

8-07 Director J/C - Esc. Nivel Inicial 
2da. Categoría (4 hrs) 

1.50  

8-08 Vicedirector Esc. Nivel Inicial (4 
hrs) 

1.39  

8-09 Maestro de Año J/C Esc. Nivel 
Inicial (7 hrs) 

1.57  

8-10 Director J/C - Esc. Nivel Inicial 
3ra. Categoría (4 hrs) 

1.57  

8-11 Maestro de Año Esc. Nivel 
Inicial 

1.00  

8-12-12 Maestro Especial Esc. Nivel 
Inicial (12 hrs) 

0.76  

8-12-15 Maestro Especial Esc. Nivel 
Inicial (15 hrs) 

0.94  

8-12-18 Maestro Especial Esc. Nivel 
Inicial (18 hrs) 

1.00  

9-04 Supervisor Técnico General - 
N. Medio Polimodal (6 hrs) 

2.61  

9-05 Supervisor Secretario General - 
N. Medio Polimodal (6 hrs) 

2.52  

9-07 Supervisor Técnico - N. Medio 
Polimodal (6 hrs) 

2.43  

9-08 Supervisor Técnico de 
Enseñanza Técnica (6 hrs)  

2.43 * 

9-09 Supervisor Técnico de 
Formación Profesional (6 hrs) 

2.43  

9-13 Director Escuelas Primera - N. 
Medio Polimodal (6 hrs) 

2.15  

9-14 Director Escuelas Segunda - N. 
Medio Polimodal (6 hrs) 

2.02  

9-15 Director Escuelas Tercera - N. 
Medio Polimodal (6 hrs) 

1.96  

9-16 Vicedirector Esc. Primera - N. 
Medio Polimodal (5 hrs) 

1.48  

9-17 Vicedirector Esc. Segunda - N. 1.48  



Medio Polimodal (5 hrs) 

9-18 Vicedirector Esc. Tercera - N. 
Medio Polimodal (5 hrs) 

1.48  

9-19 Regente Esc. Primera - N. 
Medio Polimodal (5 hrs) 

1.48  

9-20 Regente Esc. Segunda - N. 
Medio Polimodal (5 hrs) 

1.48  

9-21 Regente Esc. Tercera - N. 
Medio Polimodal (5 hrs) 

1.48  

9-22 Tutor Disciplinar (7 hrs) 1.75 * 

9-23 Docente Asesor (7 hrs) 2.08 * 

9-25 Jefe Gral. Ens. Práct. Esc. 1ra - 
N. Medio Polimodal (5 hrs) 

1.48  

9-26 Jefe Gral. Ens. Práct. Esc. 2da 
- N. Medio Polimodal (5 hrs) 

1.48  

9-27 Jefe Gral. Ens. Práct. Esc. 3ra - 
N. Medio Polimodal (5 hrs) 

1.48  

9-28 Secretario Esc. 1ra - Nivel 
Medio/Polimodal (5 hrs) 

1.30  

9-29 Secretario Esc. 2da - Nivel 
Medio/Polimodal (5 hrs) 

1.21  

9-30 Secretario Esc. 3ra - Nivel 
Medio/Polimodal (5 hrs) 

1.16  

9-34 Maestro de Ens. Práct. J Secc. 
- Nivel Medio/Polimodal 

1.05  

9-35 Maestro de Ens. Práct./ Prof. 
de Ens. Práct. 

0.95  

9-43 Bibliotecario - Nivel 
Medio/Polimodal 

1.15  

9-44 Preceptor Esc. Nivel 
Medio/Polimodal 

0.90  

9-52 Supervisor Secretario General 
de Nivel Superior (6 hrs) 

2.52 * 

9-53 Supervisor Técnico de N. 
SUperior (6 hrs) 

2.43 * 

9-54 Director de Instituto Superior 2.17  

9-56 Regente de Instituto Superior 1.61  

9-57 Secretario Instituto Superior 1.51  

9-58 Bibliotecario Instituto Superior 1.00  

9-59 Bedel Instituto Superior 0.90 * 

9-70 Investigador Educativo 2.15 * 

9-71 Director de Centro de 2.52 * 



Investigaciones Educativas 

HMED Horas Cátedra de Nivel 
Medio/Polimodal 

0.05  

HSUP Horas Cátedra de Nivel 
Superior 

0.0588  

 

Artículo 171 – Reglamentación 

Los cargos consignados en el Artículo 171° en la columna nominada como 
observaciones e indicados con un asterisco (*), regirán como ponderación de 
haberes de acuerdo a lo previsto en el Artículo 192° del Capítulo de la 
Transición de este estatuto. 

Artículo 172: El adicional “antigüedad” se aplicará sobre el básico 
correspondiente a cada cargo u horas cátedra de acuerdo a la siguiente escala: 

�   Al año (1) de Antigüedad 10% (Diez por Ciento).  
�   A los dos (2) años de Antigüedad 15% (Quince por Ciento).  
�   A los cinco (5) años de Antigüedad 30% (Treinta por Ciento).  
�   A los siete (7) años de Antigüedad 40% (Cuarenta por Ciento).  
�   A los diez (10) años de Antigüedad 50% (Cincuenta por Ciento).  
�   A los doce (12) años de Antigüedad 60% (Sesenta por Ciento).  
�   A los quince (15) años de Antigüedad 70% (Setenta por Ciento).  
�   A los diecisiete (17) años de Antigüedad 80% (Ochenta por Ciento).  
�   A los veinte (20) años de Antigüedad 100% (Cien por Ciento).  
�   A los veintidós (22) años de Antigüedad 110% (Ciento diez por Ciento).  
�   A los veinticuatro (24) años de Antigüedad 120% (Ciento Veinte por Ciento).  

Artículo 172 – Reglamentación: 

El adicional “antigüedad” se determinará teniendo en cuenta la antigüedad total 
en la docencia y regirán a partir del mes siguiente a la fecha en que se cumplan 
los términos fijados en la escala establecida en el presente Artículo. En el 
desempeño en más de un cargo docente como titular, interino o suplente se 
percibirá adicional por antigüedad en todos ellos y se liquidará de acuerdo a la 
mayor antigüedad que se acredite.  

Artículo 173: Las licencias, las comisiones de servicio y la disponibilidad, todas 
ellas con goce de sueldo, así como también las licencias sin o con goce de 
haberes otorgadas por ejercicio de cargos políticos de conducción educativa o 
cargos gremiales docentes, no interrumpen la continuidad en el cómputo de los 
servicios a los efectos del cobro de la bonificación por antigüedad. 

Artículo 173 – Sin Reglamentación  

Artículo 174: El adicional por antigüedad será ajustado teniendo en cuenta la 
antigüedad total en la docencia. Para ello se acumularán todos los servicios no 
simultáneos de carácter docente, fehacientemente acreditados y prestados en 



jurisdicción nacional, provincial o municipal, o en establecimientos incorporados 
a la enseñanza oficial o simplemente autorizados por el Ministerio de 
Educación.  

Artículo 174 – Sin Reglamentación 

Artículo 175: El adicional “estado docente” será remunerado con un 
ponderación de 0,1787 del valor cargo testigo y corresponderá cuando se 
desempeñe alguna de las funciones docentes reconocidas en el nomenclador 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 171º del presente estatuto y de 
acuerdo a lo normado en el Artículo 4º) de la Ley Nº 5451, modificado por el 
Artículo 10º) de la Ley Nº 5556. Éste adicional será liquidado por persona. 

Artículo 175 – Reglamentación: 

A los efectos de la liquidación del adicional estado docente, la ponderación 
establecida será percibida en su totalidad por quienes reúnan un mínimo de 
veinte (20) horas cátedra o un cargo equivalente a veinte (20) horas. Tal 
adicional se calculará en forma proporcional cuando la cantidad de horas 
laboradas sea inferior a veinte (20). De la misma manera se procederá para el 
cálculo del monto proporcional a los días trabajados cuando estos sean inferior 
a treinta (30).  

Artículo 176: El adicional “presentismo” será abonado a todos los docentes 
comprendidos en el presente estatuto, estará conformado por dos ítems a 
saber:  

1º. tendrá un suma de pesos de ochenta y nueve con ochenta y dos centavos 
($89,82) para los cargos y su equivalente en horas cátedra de pesos tres con 
treinta y cinco ($3.35). El valor de este presentismo será disminuido en función 
a los días de ausencias mensuales en que incurra el agente, cuando se trate 
de cargos se disminuirá de acuerdo al siguiente detalle:  

�   una (1) ausencia al mes, pesos veintinueve con sesenta y cuatro ($29,64)  
�   dos (2) ausencias al mes, pesos cincuenta y nueve con veintiocho ($59,28)  
�   tres (3) ausencias al mes, pesos ochenta y nueve con ochenta y dos 
($89,82)  

b) en horas cátedra:  

�   una (1) ausencia al mes, pesos tres con treinta y cinco ($3,35)  

2º. tendrá un suma de pesos de ciento veinticinco ($125) para los cargos y su 
equivalente en horas cátedra de pesos cuatro con sesenta y seis ($4,66). El 
valor de este presentismo será disminuido en función a los días de ausencias 
mensuales en que incurra el agente, de acuerdo al siguiente detalle: 

a) en cargos:  

�   una (1) ausencia al mes, pesos cuarenta y uno con sesenta y seis ($41,66)  



�   dos (2) ausencias al mes, pesos ochenta y tres con treinta y dos (83,32)  
�   tres (3) ausencias al mes, pesos ciento veinticinco (125)  

b) en horas cátedra:  

�   una (1) ausencia al mes, pesos cuatro con sesenta y seis ($4,66)  

Artículo 176 – Reglamentación:  

Este adicional no será afectado cuando el agente goce de licencia por las 
siguientes causales:  

a) Anual por vacaciones.  

b) Maternidad.  

c) Matrimonio del agente.  

d) Fallecimiento de familiar en primero y segundo grado de consanguinidad.  

e) Fallecimiento del cónyuge.  

f) Citación Judicial documentada.  

g) Accidente de trabajo.  

h) Asistencia a cursos de capacitación relacionados con la función que 
desempeña siempre que cuenten con el reconocimiento y/o auspicio del 
Ministerio de Educación.  

i) Por enfermedad de larga evolución.  

j) Por enfermedad de corta evolución o por atención a familiar hasta doce (12) 
días por año calendario, continuos o discontinuos, pudiendo extenderse hasta 
un total de veinticuatro (24) días cuando el enfermo debe ser atendido en un 
centro especializado fuera del lugar de residencia.  

k) Por nacimiento (agente varón).  

l) Actos de servicio por emergencia que deben cumplir bomberos voluntarios.  

m) Actos de servicio a los que deben asistir funcionarios electos cuando su 
función sea desempeñada ad–honorem.  

n) Franquicias por examen.  

o) Licencias gremiales.  

p) Enfermedad profesional. 



Artículo 177: A los efectos del pago del adicional “gastos de ubicación”, se 
reconocerán los agrupamientos I, II, III, IV y V de acuerdo a la ubicación de las 
instituciones educativas en las distintas localidades o parajes, coincidentes con 
el Decreto 1164/91 y sus modificatorias. En la medida en que se modifiquen las 
condiciones que dan lugar a la aplicación de estos parámetros, el Ministerio de 
Educación propondrá la reclasificación de los establecimientos, previo acuerdo 
con el sector docente en el marco de la cogestión, establecido en el inciso a), 
Artículo 4º del presente estatuto.  

Artículo 177 – Sin Reglamentación 

Artículo 178: El adicional “movilidad maestros integradores y maestros 
hospitalario – domiciliario”, tendrá una ponderación de diez centésimos (0.10) 
del valor índice uno (1) y será percibido por:  

a) maestros integradores, maestros hospitalarios – domiciliarios.  

b) profesores de materias especiales y profesores de Tercer Ciclo de EGB que 
se desempeñen en Escuelas Hospitalarias – Domiciliarias. 

Son considerados Maestros Integradores los Maestros de Ciclo de Educación 
Especial que desempeñan sus funciones en programas de integración de 
alumnos con otros niveles o modalidades y/o tutorías de experiencias laborales 
de los mismos; siempre que impliquen desplazamiento desde su destino de 
trabajo. 

Artículo 178 – Reglamentación: 

A los efectos de la liquidación del adicional “movilidad maestros integradores y 
maestros hospitalario – domiciliario”, la ponderación establecida será percibida 
en su totalidad por quienes reúnan un mínimo de veinte (20) horas cátedra o un 
cargo equivalente a veinte (20) horas. Tal adicional se calculará en forma 
proporcional cuando la cantidad de horas laboradas sea inferior a veinte (20). 
De la misma manera se procederá para el cálculo del monto proporcional a los 
días trabajados cuando estos sean inferior a treinta (30).  

Artículo 179: El adicional “turnos en escuelas con internados o albergues y 
guardias agropecuarias”, será liquidado al personal docente que realice turnos 
en escuelas con internados y/o albergues y en Colegios de Educación Técnico 
Profesional con modalización Agraria. Se adicionará al sueldo básico cinco 
centésimos (0.05) del valor índice uno (1), por cada turno cumplido.  

Artículo 179 –Reglamentación 

El adicional “turnos en escuelas con internados o albergues y guardias 
agropecuarias”, será liquidado a todos los docentes independientemente de su 
función, sean estas desempeñadas en cargos u horas cátedra, por cada turno 
cumplido. 



Artículo 180: El adicional “feriados y días no laborables” será liquidado al 
personal docente que realice actividades oficiales inherentes a su función en 
días feriados y no laborables, se le adicionará por tal desempeño a su sueldo 
básico el equivalente a cinco centésimos (0,05) del valor índice uno (1), 
independientemente del nivel o modalidad de que se trate.  

Artículo 180 – Reglamentación 

El adicional “feriados y días no laborables” será liquidado a todos los docentes 
independientemente de su función, sean estas desempeñadas en cargos u 
horas cátedra. 

Artículo 181: El personal docente gozará de las asignaciones familiares que 
correspondan al personal del resto de la Administración Pública Provincial. 

Artículo 181 – Sin Reglamentación 

Artículo 182: Cuando se produzca el cese en cargos u horas cátedra, 
cualquiera sea la causa y la situación de revista, el docente percibirá en 
liquidación final el haber por los días laborados que le corresponda y los 
importes proporcionales a sueldo anual complementario y a vacaciones no 
gozadas. 

Artículo 182 – Reglamentación 

Artículo 183: Cuando, en forma transitoria se asigne a un docente funciones 
de un cargo de mayor jerarquía, cualquiera sea el plazo de duración, se le 
abonará la retribución que corresponda a ese cargo en forma proporcional a los 
días trabajados. Cuando cese en la mencionada asignación, le corresponderá 
una liquidación proporcional por la diferencia del cargo de categoría superior 
ejercido respecto del cargo de origen.  

Artículo 183 – Sin Reglamentación  

Artículo 184: Cuando a un establecimiento se le asignara una categoría 
superior, el personal jerárquico del mismo percibirá la retribución 
correspondiente a la nueva categoría. Cuando se le asignara una categoría 
inferior, con el personal jerárquico titular se procederá de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 23º del presente Estatuto y lo que para él se 
reglamente. 

Artículo 184 – Reglamentación: 

Cuando a un establecimiento se le asignara una categoría inferior, el personal 
jerárquico no titular del mismo percibirá la retribución correspondiente a la 
nueva categoría. 

CAPITULO XXII 
SALUD DOCENTE 



Artículo 185: Establecer que en el ámbito del Ministerio de Educación 
periódicamente se conformará una junta ad–hoc a fin de Preservar la Salud 
Docente y Prevenir Enfermedades entendiendo que el proceso salud-
enfermedad es un fenómeno dinámico, histórico y socialmente determinado y 
vinculado a las capacidades colectivas e individuales de los trabajadores de la 
educación para controlar y dirigir sus procesos vitales de trabajo, privilegiando 
dentro de este proceso el estado de salud.  

Artículo 185 – Reglamentación:  

Las Juntas ad–hoc se conformarán en coordinación con la Secretará de Salud 
y la entidad sindical con personería gremial y tendrán como ejes de acción los 
siguientes principios:  

1) Preservar la salud docente obteniendo como consecuencia natural una 
mejor condición de vida, una reducción en los niveles de ausentismo y una 
mejor calidad educativa.  

2) Prevenir patologías psicofísicas incidentes y prevalentes en la profesión 
docente mediante la recopilación de información y su uso metódico, 
organizado, sistematizado e informatizado, a través de la asistencia 
interdisciplinaria de distintos campos profesionales como la medicina laboral y 
preventiva, la psicología y psicología social, la estadística, etc.  

3) Lograr, a través de los estudios que se aporten al sistema, el reconocimiento 
y la inclusión de las patologías prevalentes como enfermedades profesionales 
nomencladas ante el organismo consultivo permanente creado por la Ley 
Nacional Nº 24.557 “Ley sobre Riesgos del Trabajo” (LRT).  

Artículo 186: Serán funciones de las Juntas ad–hoc que se conformen para la 
preservación de la Salud Docente y la prevención de enfermedades:  

a) Realizar una planificación de acciones y al menos cuatro instancias de 
evaluación de la misma.  

b) Conformar espacios de reflexión sobre los ámbitos de trabajo docente.  

c) Organizar, integrar y/o asesorar equipos de investigación.  

d) Proponer y/o instrumentar capacitación para la prevención de enfermedades 
en el ámbito docente.  

e) Registrar y sistematizar datos estadísticos.  

f) Detectar la existencia de problemáticas con incidencia en procesos de 
enfermedad y las posibles causas de su origen, implementando acciones 
remediales como, entre otras, organizar campañas de vacunación o de 
concientización, gestionar un proceso de mediación, etc.  



g) Analizar los perfiles epidemiológicos y patológicos de alumnos y docentes, 
delineados desde cada institución de la región utilizando para ello los registros 
estadísticos del sistema.  

h) Llevar registro de las acciones efectuadas, teniendo especial cuidado en el 
aspecto confidencial de la información recabada. 

Artículo 186 – Reglamentación 

Con los registros de las acciones efectuadas, los datos relevados y las 
estadísticas sistematizadas se tramitarán a través de Ministerio de Educación y 
de la entidad sindical con personería gremial interviniente, en el marco del 
Artículo 40º Capítulo XIV, de la Ley Nacional Nº 24.577 la inclusión en el listado 
correspondiente de las enfermedades prevalentes detectadas en la Provincia 
como enfermedades profesionales docentes.  

Artículo 187: Las enfermedades profesionales vinculadas con la actividad 
docente reconocidas son las establecidas por la Ley Nº 24.557 (LRT), sus 
modificatorias y Decretos Reglamentarios actuales y los que se dicten en 
concordancia: 

• Decreto Nº 658/97, listados de enfermedades profesionales de la Ley Nº 
24.557: 

Agente: sobrecarga en el uso de la voz. 

ENFERMEDADES 
Actividades laborables que pueden 
generar 
exposición 

Disfonía que se intensifica durante la 
Jornada de trabajo y que ocurre total o 
parcialmente durante los períodos de 
reposo o de vacaciones, sin 
compromiso anatómico de las cuerdas 
vocales.  

Lista de actividades donde se puede 
producir la exposición: 

  Maestros o Profesores de Educación 
Básica, Media o Universitaria. 

Disfonía persistente que no remite con 
el reposo y que se acompaña de edema 
de cuerdas vocales.  

  

    

Nódulos en las cuerdas vocales.    

Agente: virus de la hepatitis: 

ENFERMEDADES 
Actividades laborables que pueden 
generar 
exposición 



Virus de la hepatitis A Maestros de Escuelas Primarias. 

• Decreto Nº 1167/03, incorpora al listado de enfermedades profesionales en el 
marco del Artículo 40º de la Ley Nº 24.557 y sus modificatorias: 

Agente: Hantavirus 

ENFERMEDADES 
Actividades laborables que pueden 
generar 
exposición 

Fiebres hemorragias con Síndrome 
Renal 

Síndrome pulmonar 

Lista de actividades en donde se 
produce la enfermedad comprendida: 
• Actividades en que se registran 
criterios de ruralidad : maestros 
rurales 

Artículo 187 – Sin Reglamentación 

Artículo 188: El docente que afectado por una patología, considere que la 
misma se produjo en el ámbito laboral o a causa de su trabajo; y cuando ésta 
no se encuentre previamente reconocida por LRT y sus decretos 
reglamentarios; podrá solicitar a la Comisión Médica de la Jurisdicción el 
reconocimiento de la naturaleza profesional de la enfermedad en concordancia 
con el Artículo 21º de la Ley Nº 24.557. 

Artículo 188 – Sin Reglamentación 

Artículo 189: Las enfermedades reconocidas por la LRT, sus modificatorias y 
Decretos reglamentarios, con carácter de enfermedades profesionales deberán 
tratarse a los efectos de las licencias de los agentes que resulten afectados, 
según lo previsto para los Accidentes de Trabajo. 

Artículo 189 – Reglamentación 

Ante la necesidad de conceder licencia por Enfermedad Profesional, se 
otorgará el mismo Artículo que corresponda a los Accidentes de Trabajo, según 
el Régimen de Licencias Vigente, en ningún caso afectará la cantidad de días 
previstos para las enfermedades de larga evolución con el 100% de haberes.  

CAPITULO XXIII 
DE LA TRANSICIÓN 

Artículo 190: A los efectos de la implementación de las innovaciones 
producidas a partir del presente Estatuto Único del Personal Docente, se 
establece un período de transición que comenzará con la reestructuración de la 
Junta Provincial de Clasificación Docente a partir del año 2007, y la 
reevaluación de los legajos de todos los docentes, respetando el término de los 
mandatos de las Juntas de Clasificación Docente pre–existentes, sus 



condiciones salariales, sus sedes y acorde al calendario que para el 
mencionado año establezca el Ministerio de Educación. 

Artículo 190 – Sin Reglamentación 

Artículo 191: La jerarquización de los cargos existentes que se incorporarán a 
la carrera docente, como asimismo los que se crean en las carreras de Gestión 
Educativa y de Orientación e Investigación Educativa se efectivizarán en 
concordancia con lo establecido en el Artículo 89º y lo que para él se 
reglamente, conforme al cronograma de transición que se agrega como Anexo I 
al presente Estatuto y en la medida de las disponibilidades presupuestarias. 

Artículo 191 – Sin Reglamentación 

Artículo 192: La transición entre la estructura establecida por la Ley de 
Educación Nacional N° 26.206 y la Ley Federal de Educación N° 24.195, 
derogada, como asimismo la denominación de los cargos que de ella se 
desprende será pautada por el Ministerio de Educación en concordancia con la 
implementación de la Ley de Educación vigente, situación que implicará la 
coexistencia transitoria de ambas mientras sea implementada en su totalidad la 
Ley N° 26.206. 

 


